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GoBIERNO DEL EsTADO DE MÉXICO

PODER JUDICIAL

JUZGADO DE CONTROL EN EL DISTRITO JUDICIAL
DE TOLUCA, ESTADO pE Mr;XICO

S E N T E N e 1 A
Almoloya de Juárez, Estado de México; diez de octubre del año dos mil trece.

R E S O LVI E N D O en definitiva la carpeta penal número 790/2013, radicada en este

Juzgado de Control en el Distrito Judicial de Toluca, Estado de México, por el hecho delictuoso de

DELITOS CONTRA LA SALUD EN LA MODALIDAD DE NARCOMENUDEO POR POSESiÓN SIMPLE DEL

ESTUPEFACIENTEDENOMINADOCANNABISSATIVAO MARIHUANAen agravio de LA SALUD PÚBLICA, Y en

contra de , hecho ilfcito previsto por los articulas 234, 235, 237,

473 fracciones V y VI, 477 Y 479 de la Ley General de Salud, y sancionado por el numeral 477 de

la Ley General de Salud, en relación con los numerales 4, 6, 7, 8 fracciones I y IV, Y 11 fracción I

inciso c); asl como por el hecho delictuoso de PORTACIÓNDE ARMA PROHIBIDA, en agravio de LA

SEGURIDAD PÚBLICA; hecho iIIclto previsto y sancionado por los articulas 179 fracción y 180, en

.relar;;lón con los numerales 6, 7, 8 fraccion~s I y IV Y 11 fracción I inciso c), todos del Código Penal..~
1.:'II;~nte en el Estado de México. Acusado de quien se citan sus datos de identificación de acuerdo

~'i1.l o dispuesto por la fracción 111 del artibulo 66 del Código de Procedimientos Penales vigente en
~~,'e
~~el Estado de México: Llevar por nombre , de nacionalidad

ilme.ticana, con domicilio en

.~ . , stado de México; dlE:ls.¡' •.••••••• 1Jd.,00;:;;'-':", "
téstado civil soltero y sin ocupación actual, manifestando encontrarse desempleado.
,/ ',. .'- ':

e;,;'",:, ,
,R'i?r Iq,que se procede a resolver en definitiva la situación jurldica del acusado ALEJANDRO

.! ~.':-.;\j -, .. •

¡i;; ~SCALONA LANDEROS.

R E S U L T A N D O

l. De los antecedentes que conforman la carpeta penal 790/2013, el acusado

puesto a disposición de este Juzgado de Control de Toluca, Estado de México, el

dla veintisiete de junio del año dos mil trece.

11. Asl mismo, en fecha veintiocho de,junio del año dos mil trece, fue calificada de legal su

detención y lafiscalfa formuló imputación en contra d , ante lo

cual el ahora acusado, habiendo conocido sus derechos, asl como el hecho delictuoso atribuido,

decidió guardar silencio, el/o con la asistencia de su defensor.

11I. El ministerio público solicitó se vinculara a proceso al entonces imputado

l$ ¡¡m, por lo que en fecha veintinueve de junio del año dos mil trece, fue resuelta la situación

jurldica de dictándose en su contra AUTO DE VINCULACiÓN A

PROCESO, por su probable intervención en el hecho dellctuoso de DELITOS CONTRA LA SALUD EN LA

MODALIDADDE NARCOMENUDEOPOR POSESiÓN SIMPLE DEL ESTUPEFACIENTEDENOMINADOCANNABIS
"o

SATIVA O MARIHUANA, en agravio de LA SALUD PÚBLICA; hecho delictuoso previsto por los articulas

234, 235, 237 Y 473 fracciones V y VI, 477 Y 479 de la Ley General de Salud, y sancionado por el

numeral 477 de la Ley General de Salud, en relación con los numerales 4,6,7,8 fracciones I y IV,

Y 11 fracción I inciso c), todos del Código Penal vigente en esta entidad federativa; asl como por su

probable intervención en el hecho delictuoso de PORTACIÓNDE ARMA PROHIBIDA, en agravio de LA

SEGURIDAD PÚBLICA; hecho iIIcito previsto y sancionado por los articulas 179 fracción y 180, en

J



relación con los numerales 6, 7, 8 fracciones I y IV Y 11 fracción I inciso c), todos del Código Penal

vigente en el Estado de "México; imponiéndosele al acusado la medida cautelar procedente y
I

señalándose plazo para el cierre de investigación.

IV. En audiencia intermedia de fecha tres de octubre del año dos mil trece, el acusado, asistido de

su defensor, solicitó la apertura del procedimiento abreviado en tértnlnos de los dispuesto por el

artIculo 388 del Código de Procedimientos Penales en vigor, no habiendo oposición por parte del

ministerio público, quien asumió la representación de los Intereses colectivos y difusos

correspondientes; por lo que en la misma fecha se declaró abierto lel procedimiento abreviado al

colmarse los requisitos de ley y ante el reconocimiento del acusado sobre su intervención en los

hechos que se le atribuyen.

V. En fecha diez de octubre del año dos mil trece, se llevó al cabb el trámite del procedimiento
I

abreviado; procediendo la fiscalla al pronunciamiento de su acusaciór; por su parte, la defensa y el

acusado expusieron sus respectivas manifestaciones; por locual y ~n consecuericlaeste juzgador

procede a pronunciar la sentencia que en derecho proceda.

CONSIDERANDO

l. e o M P E T ~ N e lA. La competencia constituye un presupuesto legal de orden formal

que se debe acreditar para que la resolución que emita este órgan9 jurisdlcclo~~J surta~os. ~~s

efectos legales; y en cuanto a la materia, este requisito se encuentra reunido, la .~jOS heébQl>
! t'O ".'/'"

delictuosos que se le atribuyen al sujeto activo lo son los de pELITOSCoNr, ,.,y
PORTACI6NDEARMAPROHIBIDA,cuyo conocimiento está asignado ajun jUZgado¡e~at .~;a1.
En cuanto al principio de territorialidad, los hechos se suscitaron en ,1 municipio e "');1
de México; lugar que se encuentra dentro del espacio geográfico que!le fue aslgn do no

para realizar su función jurisdiccional. En razón de fuero, también aSi~tecompet cla a este?'ó~ 10
. . Z'GADO E

jiJrísdiccional, en virtud de que las disposiciones legales y aplicablesl al caso, ta ~'fSip~f.i(la

fiscalla, corresponden a la autoridad judicial del fuero local; ello en virtud ,e IsSV"t"nas

correspondientes a que el Congreso de la Unión aprobó la reforma a la Ley General de Salud, en su

Capitulo VII, denominado "DELITOSCONTRALASALUD"en sus modalidades de comercialización,

suministro, posesión simple o posesión con finalidad, en la caracterlstlca de Narcomenudeo;

reformas publicadas en el Diario Oficial de la Federación el veinte d~ agosto del dos mil nueve, en

vigor al dla siguiente, es decir, a partir del dla veintiuno de agosto del laño dos mil once, en la cual la

autoridad judicial local es competente para conocer y resolver este tipoide hechos delictuosos. Acerca

.de la temporalidad, debe decirse que los eventos motivo de este fallo tuvieron verlflcatlvo el dla

~eintiséis de junio del año dos mil trece, de tal suerte que corresporlde su tramitación cQnforme al

sistema procesal penal acusatorio y adversarial. También asiste com~etencla Subjetiv~"e~\azón de

que este juzgador no tiene ningún impedimento para emitir la sentendia definitiva.

Por su edad, el acusado ••••••••••• .,es sin duda sujeto de Derecho Penal,

pues ma~ifestó contar con treinta y tres años de etlad al momento deisuscltarse el hecho.

En consecuencia, existe legitimación de causa y procesal en este órgano jurisdiccional para

resolver en definitiva la situación jurldica de ALEJANDROESCALONALANDEROS.
. .~

I

I l. L I N E A M I E N"T O S D E A e U s A e I él N. El ministerio público,

mediante pliego exhibido en la audiencia que ordena el artIculo 392 del Código de Procedimientos

Penales vigente en esta entidad, y de la exposición verbal que rl3allzó en la misma, acusa a

•••••••••••• , como responsable en la comisiÓn de los hechos delictuosos

CONTRALASALUDENLAMODALIDADDENARCOMENUDEOPORPOSESIÓ~SIMPLEDELESTUPEFACIENTE

DENOMINADOCANNABISSATIVAO MARIHUANA,en agravio de LA SALUDPÚBLICA;hecho dellctuoso
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.previsto por los articulos 234, 235, 237 Y 473 fracciones V y VI, 477 Y 479 de la Ley General de

Salud, y sancionado por el numeral 477 de la Ley General de SallJd. en relación con los ~um,erales

4,6. 7, 8 fracciones I y IV, Y 11 fracción I Inciso c). todos del Código Penal vigente en esta entidad

federativa; asi como por considerarlo como responsable en la comisión del hecho delictuoso de

PORTACIÓNDE ARMA PROHIBIDA, en agravio de LA SEGURIDADPUBLICA; hecho ilicito previsto y

sancionado por los articulos 179 fracción y 180, en relación con los numerales 6,7,8 fracciones I y

IV Y 11 fracción I inciso c), todos del Código Penal vigente en el Estado de México.

Al respecto debe señalarse que la acusación en su sentido formal reúne los requisitos exigidos por

el articulo 307 del Código de Procedimientos Penales, ya que indica la individualización del

acusado ••••••••••••• y de su defensor, relata los hechos atribuidos al

implicado, describiendo la forma de intervención que se le atribuye al acusado, expresando los

preceptos legales aplicables, indicando las penas y medidas de seguridad que han de aplicarse en

caso de condena.

Por lo que se procede al análisis del hecho delictuoso en comento, de acuerdo con la acusación

exhibida por la fiscalfa.
"i.,'

i\¥
') ft; Ip. DETERMINACiÓN DEL HECHO DELlCTUOSO DE DELITOS

':¡'. j e O N T R A L A S A L UD. Debe destacarse que el articulo 185 del Código de Procedimientos'

:,:' ',,1'e"~\"i.~elEstado de México vige ••• para este ~istema, d~pone que el hecho delictuOSO,es.:" •••

, " (~~".'.....c.I.rc...~u.....na!tanclaclón fáctica de la descripción ti pica, conforme a sus elementos obJetIVOs,
/ ., etlvos o normativos".r:,)';.. '.

JErr'_yteontexto" ..el primer párrafo del articulo :7~de la Ley General del Salud, define el hecho

ctuoso de DELITOSCONTRALASALUDcon los sigUientes elementos:
~,.... ~-;'_¿J.';.;f :;/f;, ._ '. ~.
" 1;::,,'búIEN PO~EA ALGUN NARCÓTICODE LOS SEÑALADOSEN LA TABLA DE ORIENTACiÓNDE DOSIS

'¡'~~'LÁ)my1ASDE CONSUMO PERSONAL E INMEDIATO,PREVISTAEN EL ARTICULO479 DE LA LEY

.\jjf.:~~ENE-RAL:PE SALUD.

2. QUE SEA EN CANTIDADINFERIORA LA QUE RESULTEDE MULTIPLICARPOR MIL LAS CANTIDADES

PREVISTASEN DICHATABLA.

3. QUE LA POSESiÓN SEA SIN LA AUTORIZACiÓNCORRESPONDIENTEEN TÉRMINOS DE LA LEY

GENERALDESALUD.

Por otra parte, el articulo 473 fracciones Vy VI de la Ley General de Salud, al respecto dispone:

"ARTicULO473.Paraefectosde estecapituloseentenderápor:

V. NARCÓTICOS:Los estupefacientes,psicotrópicosy demássustanciaso vegetalesque determinen

esta Ley, los conveniosy tratadosintemaclonalesde observanciaobligatoriaen Méxicoy los que

senalenlas demásdisposicioneslegalesaplicablesen la materia;

VI. POSESiÓN:La tenenciamaterialde narcóticos,o cuandoéstosestándentrodel radiode accióny

disponibilidadde la persona."

Asi mismo, el articulo 479 de la Ley General de Salud, en lo que respecta a la TABLA DEORIENTACiÓN

DE DOSIS MÁXIMASDE CONSUMOPERSONALE INMEDIATO,en sus apartados, prevé el estupefaciente

de Can nabis Sativa o Marihuana, con cantidad de dosis máxima de cinco gramos.

Asi, en concepto de este unitario, los datos de prueba aportados, si justifican los elementos que

constituyen la materialidad del hecho delictuoso tipificado como DELITOS CONTRA LA SALUD, en

virtud de considerarse que dichos datos de prueba son idóneos, pertinentes y en su conjunto

suficientes para establecer razonadamente la existencia de un hecho consistente en que el dra



veintiséis de junio del año dos mil trece, en derredor de las trece hqras con quince minutos, sobre

la calle Pino Suárez, a la altura de la avenida Comonfort, colonia¡ Santa Ana Tlapaltitlán, en el

municipio de Toluca, Estado de México, el ahora acusado

circulaba a bordo de una bicicleta, conduciéndola temerariament~ y arriesgando su integridad

trsica, al acercarse a él los elementos de la Secretaria de Seguridad Ciudadana

-. y el acusado aventó al piso un envÓltorio con hierba verde y seca,

la cual era cannabis sativa o marihuana, con un peso de doce punto f,telntisiete gramos, de acuerdo

con el informe pericial en materia de Qufmica Forense rendido piar el perito en la materia del

órgano investigador; sin que el ahora acusado haya justificado la posesión del estupefaciente en

comento, ni asl la debida autorización para poseerlo por parte de la autoridad administrativa
i

sanitaria; por lo cual dicho implicado fue trasladado junto con el estupefaciente en referencia ante

el órgano investigador. Vulnerándose de esta forma el bien jurldicolprotegido por la norma, y que
i

en el presente caso lo es la salud pública. .

. ",.' ..~..

:..~".: ~;"

"'~-,~.,~-~~

~j¡h3C

"-Siendo que los datos de prueba considerados como fundamentales por la fiscalla lo son las
¡

entrevistas ministeriales recabadas a los agentes de la Secretar fa de Seguridad Ciudadana S
y T quienes ante el órgF1no investigador, de manera

uniforme y conteste, expusieron que el dla veintiséis de jupio del año dos mil trece,
I

aproximadamente a las trece horas con quince minutos, los entrevis~ados circulaban a bordo de la

unidad de patrullaje número 01036 (cero, uno, cero, tres, seis), sobrb la Avenida Pino Suárez, a la

altura de la Avenida Ignacio Comonfort, colonia Santa Ana Tepaltltlári,municIPlode~fluca:.~tado

de México; momento en que dichos agentes policiacos observaron al acusad'b ..
i r. .. ~~':f~,~~,.'-!.

quien circulaba a bordo de una bicicleta ~n sentido contr¡ar, :-all:'~,:!a

circulación, poniendo en peligro su integridad flsica; por lo que ~mbos entrevistad ", JN di~fón

alcance, aventando el justiciable al suelo, un envoltorio de plástico transparente, mismo ~ ~:~u I

, ""'. '::.r::~~<
interior contenfa hierba verde y seca con las caracterlstlcas de la marihuana, refirién &5(&1

acusado que era consumidor; procediendo los agentes captores la hacerle una r~~i'G~'b"Ja

persona del justiciable, encontrándole en la bolsa derecha de la chal!T1arraque portaba,peLl'fl!:2¡ja

tipo Top automática, con mango de plástico, con hoja de metal con filo en uno sólo de sus la<i)sy

terminación en punta, exponiendo el acusado que la utilizaba para su seguridad; por lo que el
:' .. ".. :..,.: ¡,'

ahora acusado fue trasladado junto con el estupefaciente y la navaja en referencia ante el órgano

investigador.

Entrevistas que resultan idóneas y pertinentes para acreditar la conducta desplegada por el agente

activo, pues se aprecia del contenido de las mismas que los denunciantes son claros y concisos al

señalar a el acusado como la persona que el die de los hechos se encontraba en la Avenida Pino

Suárez, a la altura de la Avenida Ignacio Comonfort, colonia Santa¡Ana Tepaltitlán, municipio de

Toluca, Estado de México, y quien aventó un envoltorio de plásti$O conteniendo hierba seca y

verde con las caracterfstlcas propias de la marihuana; siendo due dicho envoltorio canten la
I

Cannabis Sativa o Marihuana en la cantidad de doce punto veintlsléte gramos¡ de acuerdo con el
¡

informe pericial en materia de Qulmica Forense rendido por el perito en la materia del órgano

investigador; sin que el ahora acusado haya justificado la posesión be dicho estupefaciente, ni asf

la debida autorización para poseerlo por parte de la autoridad administrativa sanitaria; máxime que
i

dichas entrevistas fueron recabadas a las personas que le encontra'ron el estupefaciente al ahora

acusado, asl como por constituirse como testigos presenciales¡ del hecho; por ello dichas

entrevistas generan convencimiento en este juzgador sobre el hecho relatado por ambos

denunciantes, y en consecuencia adquieren relevancia sus nar~ativas, al observarse dichas

entrevistas sustentadas con otros datos de prueba.

Igualmente se añade como dato de prueba la inspección minlst~rial practicada por el órgano

investigador, referente a un envoltorio de plástico transparente, co~teniendo hierba verde y seca

con las caracterfstlcas propias de la marihuana; siendo que picha envoltorio canten la el



estupefaciente denominado Cannabis Sativa o Marihuana en la cantidad de doce punto veintisiete

gramos, el cual fue arrojado por el acusado a la call1;lal momento de ser sorprendido porios

agentes captores; inspección que determina la existencia del estupefaciente en comento, mismo

que acusado llevaba, consigo y aventó al SU,1310 al momento de ser detenido; siendo el
) .". .,

estupefaciente en mérito relativo al conocido como Cannabis Sativa o Marihuana; lo que se

encuentra acreditado con el informe pericial en materia de Qufmica Forense, rendido por el perito

del órgano investigador, quien determinó en sus conclusiones que la muestra con peso neto

recibido de 12.27 (doce punto veintisiete) gramos, sI corresponde al narcótico conocido como

Cannabis Sativa o Marihuana, la cual es considerada como estupefaciente en la Ley General de

Salud vigente; narcótico que requiere de una autorización administrativa por la autoridad sanitaria

para su posesión y cuyo peso excede los minimos establecidos por el articulo 479 de la Ley

General de Salud; por lo que se trata de datos de prueba idóneos y, pertinentes en su

individualidad; siendo que en el caso del informe pericial, éste reúne los requisitos previstos por el

articulo 268 del Código de Procedimientos Penales en vigor.

A lo anterior se suman las placas fotográficas tomadas por el perito en materia de fotograffa del órgano

investigador, mediante las cuales se determina la existencia del envoltorio

conteniendo el estupefaciente conocido como cannabis sativa o marihuana, mismo que fue aventado

I por el acusado al momento de ser abordado por los agentes captores; dato de prueba que justifica,lo
I ' '

(il~, " - arrojado por la inspección ministerial de dicho envoltorio; a más de encontrarse contradichas ni
~ "f1 'o,

,(J .~\: Jj3~~;Y.i~uadasen su esencia con algún dato de prueba que les reste credibilidad o confiabilidad; más,

[ ,,_j , .J~.\and,o en cuenta que fuero~ tomadas por un .perito especializado en la m~teria de fotograffa,
~ ' da,,~o fijado a través de las mismas, el envoltOriOy el narcótico en referenCia; por lo que se le

:; ~,::", !' idera ~n dato de prueba idóneo y pertinente en su individualidad.
. ,0<';
"«JI 1':HROC¡ 5f:p11smo¡~e añade el informe en materia de Toxicomania, rendido por el perito médico legista del

iJ,ew. ~no . investigador, , a nombre del acusado ••••~~.Jll7 mediante el cual se de~rmlna que el justiclablepres~nta datos compatibles

.Ue~fármaco dependencia a la marihuana; Infórme que es idóneo y pertinente para determinar la

dependencia del justiciable al narcótico en comento, a más que acredita también que el propio

acusado portaba dicho narcótico el dia de los hechos por razón de su adicción; aunado a ello,

dicho informe también' sustenta las versiones expuestas por los oficiales denunciantes, asi como la
\

Inspección ministerial sobre el envoltorio conteniendo la marihuana, e Incluso por no haber sido

desvirtuado en su esencia; por lo que se considera un dato de prueba idóneo y pertinente en su

individualidad.

Por lo que respecta a los datos de prueba consistentes en el informe rendido por el Secretario en

funciones de Juez Primero Penal de Primera Instancia en el Distrito Judicial de Toluca, Estado de

México, refiriendo la existencia de dos sentencias de condena en contra del justiciable, asf como el

informe pericial referente al certificado médico de estado psicoffsico y de lesiones a nombre del

implicado, dada la naturaleza de dichos datos, éstos no producen convicción alguna a este unitario

en cuanto a la acreditación del hecho delictivo en análisis, por lo que resultan irrelevantes en su

contenido.

Por lo que realizando un análisis de los datos de prueba expuestos por la fiscalfa, en apreciación de

este juzgador se encuentra legalmente acreditado el hecho delictuoso tipificado como DELITOS

CONTRALASALUDENLAMODALIDADDENARCOMENUDEOPORPOSESiÓNSIMPLEDELESTUPEFACIENTE

DENOMINADOCANNABISSATIVAOMARIHUANA,en agravio de LASALUDPÚBLICA,de la siguiente manera:

e o N D U e T A . El primer elemento del hecho dellctuoso tipificado como DELITOSCONTRALA

SALUDdebe comprenderse como un hacer voluntario y final; el cual está integrado por dos

elementos: A. EL ELEMENTOINTERNO,que se traduce en la proposición de un fin, y la selección de

los medios, que se define como la primera fase del fter crfminis; y B. EL ELEMENTOEXTERNO,que



en el presente caso se considera como la conducta que se le atribuye al ahora acusado. Del

análisis de los datos de prueba allegados, se establece que la agente activo desplegó una

conducta de acción consistente en que el dfa veintiséis de junio del laño dos mil trece, en derredor

de las trece horas con quince minutos, sobre la calle Pino Suá~ez, a la altura de la avenida

Comonfort, colonia Santa Ana Tlapaltltlán, en el municipio de Toluqa, Estado de México, el ahora

acusado ; ¿ circulaba a bordo de i una bicicleta, conduciéndola

temerariamente y arriesgando su Integridad ffsica, al acercarse a él ,loselementos de la Secretarfa

de Seguridad Ciudadana Al & ¡ y I , el acusado aventó al

piso un envoltorio con hierba verde y seca, la cual era cannabis sativa o marihuana, con un peso

de doce punto veintisiete gramos, de acuerdo con el Informe p~ricial en materia de Qufmlca

F6rense rendido por el perito en la materia del órgano investigador; sin que el ahora acusado haya

justificado la posesión del estupefaciente en comento, ni asf la debida autorización para poseerlo

por parte de la autoridad administrativa sanitaria; por lo cual dicho ¡implicado fue trasladado junto

con el estupefaciente en referencia ante el órgano investigador.

Circunstancias que fueron acreditadas con los datos de prueba ya reseñados, especialmente con

las entrevistas recabadas a los agentes de la Secretarfa de Segurlqad Ciudadana 1II1••a.".SJ ••••

• • y ••••••••• con la inspección ministerial del estupefaciente, asf como el

informe pericial en materia de Qufmica, yel propio reconocimiento ¡que el acusado hizo sobre su

intervención en el hecho, en la audiencia celebrada en fecha tres d~ octubre del año dos mil trece;

datos éstos de los cuales se evidencia que el hecho atribuido al acusado se traduce en una

conducta de acción y de consumación prolongada en el tiempol por la naturaleza del épho'

delictuoso cuyo resultado es formal, y dada la circunstancia de posesión del narcótl~o, ~~:' '(:. :~é~-
que la consumación de la conducta de acción se prolonga en el tiempo; por lo cual res ',a l<'~\~:~

: J .l~,~.'..'\'''--''

la forma de consumación prolongada en el tiempo prevista por los ¡artfculos 7 y 8 fr ',~n ,~I
\ ~, 1,

Código Penal vigente en la'entidad. ¡ '\.-1'4 " " :::;"
S U JET O S . En la relación delictiva existen dos sujetos: A. SUJETOACTIVO,!que ~~¡

. d l' 8 S P.J I .mJ~GADO ','incurre en la conducta descrita como e Ita, y , UJETO ASIVO;qut:' en este caso Q.J:)S a-persona
• ~ OESTRI

q~e se observa afecto por el hecho d~lIctuoso. En el presente c~so quedó demostrado 8~~~ ,'.,<
sujeto activo, lo fue dEl ' ¡ quien al dedr de los a,~entes de la pollcfa

•••••••• ~ y , trajera consigo un en~oltorio de plástico

transparente, conteniendo hierba verde y seca con las caracterfstlbas propias de la marihuana;

siendo que dicha hierba fue determinada como Cannabis Satlva o: Marihuana en la cantidad de

doce punto veintisiete gramos, la cual le fue encontrada al ahora ln;Jplicado••••••••••

•••• : ello de acuerdo con el informe pericial en materia de Q~fmica Forense rendido por el

perito en la materia del órgano investigador; lo cual evidencia el nexb existente entre el sujeto que
I

incurrió en la conducta, y aquél que se vio afecto por la misma. En el segundo caso, yen cuanto al
I

sujeto pasivo, la calidad de paciente del delito corresponde a la soci~dad en general, es decir, a la
I

colectividad representada en la salud pública, por ser la titular del ¡ bien jurfdico protegido por la
I

norma. Por lo que en este sentido de ideas se justifica la existenci~ de los sujetos en la relación
I

derivada de la comisión del hecho delictuoso.

, I

B I E N J U R 1 O I e A M E N T E T U T E L A o O ~epresentaéJo en el interés o

valor que el legislador busca proteger al crear el respectivo tipo en I,asdisposiciones punitivas; en

el presente asunto se trata de proteger a la colectividad en su salud. Todo ente colectivo debe ser
I

protegido en la salud por el Estado, con el fin de salvaguardar la intewidad de las personas. Luego

entonces, es atendible también indicar que la naturaleza del hecho delictuoso que se analiza, lo es

de carácter formal, en virtud de que con el actuar del agente activo, Ise puso ell riesg() I.a~alud,de

la colectividad, de manera que tal bien jurfdico no se habrra puesto en peligro si la conducta IIfclta

no se hubiera verificado.

u

[".' ~t.; ,
.:.~_....,. .



R E S U L T A DO. De acuerdo con los datos de prueba incorporados, se acredita que la

conducta desplegada por el acusado, dio un resultado formal al poner en riesgo la salud de la

colectividad; demostrándose la existencia del resultado formal en virtud que con el proceder ilícito,

se evidencia el peligro en que fue puesta la sociedad en el aspecto de salud, pues el agente activo

pudo en su caso ocasionar daños en la salud de las personas.

N E X O J U R f D I C O . Se verifica de igual modo que existe un nexo jurídico, en razón

que' entre el riesgo en que fue puesta la salud de la colectividad, y la conducta de acción

desplegada por el agente activo, existe una correspondencia plena y directa, resultado de un

proceso de causa a efecto, que es atribuible al actuar del justiciable.

El L E M É N T O S N O R M A T I V O S . Los elementos normativos de la descripción

tlpica en estudio son "posesión" y "narcótico"; mismos a los cuales les corresponde una valoración

de tipo jurídico. En relación con el primer elemento normativo correspondiente a la posesión, se

trata además de uno de los verbos rectores del tipo penal, el que acorde con una interpretación

jurisprudencial, se traduce en mantener el estupefaciente dentro del ámbito de acción y

disposición. En relación con el segundo de los elementos, relativo al estupefaciente, su contenido

normativo resulta de una interpretación del párrafo primero del artículo 193 del Código Penal

Federal, en relación con el numeral 234 de la Ley General de Salud, de los cuales se advierte que

'.~'.~t la especie Cannabis Sativa o Marihuana, está considerada precisamente con tal carácter. Sin que
~;.. .
.'. \ .'\, .i; la norma requiera elemento alguno de naturaleza subjetiva especifica o mayores circunstancias. En
¡••'....~~t~::.D¡~~~'sentido de ideas, debe observarse lo dispuesto por el articulo 193 del Código Penal Federal,

./ t~~\.. rn'"'~L;~que al respecto que establece:

, , I'':')ART~ULO 193. Se ",",Id,ran narcóticos a los estupefadenles, ps/<:otr6~oosy deriJás ,ustand" o

,;,~~~ . '. o;fe~etales que det~rminen la Ley General de Salud, .IOS~~venios y tratado~ internacionales d~ observancia
""!'~A"-". ~ obligatoria en MéxIco y los que s~f'Ialen las demás diSposIciones legales aplicables en la matena."

O
Por lo que se arriba a la convicción que los .datos de prueba ponderados positivamente, resultan

HTRO.
,uólt:~~eos, pertinentes yen su conjunto suficientes para establecer razonadamente la existencia

CA-del:he~ho delictuoso tipificado como DELITOS CONTRA LA SALUD EN LA MODALIDADDE

NARCOMENUDEO.POR POSESiÓNSIMPLE DEL ESTUPEFACIENTEDENOMINADOCANNABISSATIVA O

MARIHUANA,en agravio de LA SALUDPÚBLICA;hecho delictuoso previsto por los artículos 473

fracciones V y VI, 477 Y 479 de la Ley General de Salud, y sancionado por el numeral 477 de la

Ley General de Salud, en relación con los artlculos 4, 6, 7, 8 fracciones I y IV, Y 11 fracción 1 inciso

c), todos del Código Penal en vigor para esta entidad, en virtud de concurrir todas y cada una de

las circunstancias que integran la figura delictiva en comento, pues existió una conducta que puso

en riesgo la salud pública. Todo ello se demuestra con los datos de prueba ponderados

positivamente y los cuales ya fueron analizados en el presente apartado considerativo.

j.'

IV. DETERMINACiÓN DEL HECHO DELlCTUOSO PE

POR T A CiÓ N P E A R M A PRO H I B I P A . Por lo que se refiere a los elementos que

integran el cuerpo del delito de PORTACIÓNDEARMAPROHIBIDA,IIfcito previsto y sancionado por los

artlculos 179 fracción I y 180,.en relación con los numerales 6; 7, 8 fracciones I y IV, Y 11 fracción 1,
inciso c), todos del Código Penal vigente en el Estado de México, por el que acusa el ministerio

público a , F se tendrá por acreditado una vez que se encuentren

plena y legalmente acreditados los elementos materiales que contempla el artículo 180 del código

sustantivo en mérito, los cuales son:

1. QUIENPORTE,FABRIQUE,IMPORTE,REGALE,TRAFIQUEOACOPIELASARMASPROHIBIDASPORLA

LEY.

2. QUEELLOSEASIN UNFINLICITO.



,
Por otra parte, el articulo 179 fracción I del Código Penal, al respecto dispone:

"ARTICULO 179, Son armas prohibidas:

1.Los pu/'lales, Cuchillos, puntas y las armas ocultas o disimuladas;"

:-..> '.
\'_/-~'-0,-..::.:. ;;.

00.,
i:

I

Siendo que los datos de prueba considerados como fundamentales

entrevistas ministeriales recabadas a los oficiales remitentes

•••••• 'quienes son uniformes y contestes al exponer que el dla veintisél~~&P

año dos mil trece, aproximadamente las trece horas con quince mInutos, ambos den~~i~\ y" °'. . . OET0
encontraban circulando a bordo de la unidad de patrullaje númeroi 01036 (cero, uno, cero, "tres,

seis) de La Secretaria de Seguridad Ciudadana, sobre la Avenida pino Suárez, a ia altura de la

Avenida Ignacio Comonfort, colonia Santa Ana Tepaltltlán, municipio¡de Toluca, Estado de México;

momento en que los entrevistados observaron al acusado , quien

circulaba a bordo de una bicicleta en sentido contrario al de la circulación, poniendo en peligro su

integridad ffsica; por lo que ambos entrevistados le dieron alcance, aventando el justiciable al

suelo, un envoltorio de plástico transparente, mismo que en su interior contenra hierba verde y

seca con las caracterlsticas de la marihuana, refiriéndoles el atusado que era consumidor;

procediendo los agentes captores a hacerle una revisión eni la persona del justiciable,

encontrándole en la bolsa derecha de la chamarra que portaba, un~ navaja tipo Top automática,

con mango de plástico, con hoja de metal con filo en uno sólo de SUS! lados y terminación en punta,

exponiendo el acusado que la utilizaba para su seguridad; por Ip que el ahora acusado fue

trasladado junto con el estupefaciente y la navaja en referencia ante el órgano investigador.

Entrevistas que resultan idóneas y pertinentes para acreditar la conducta desplegada por el agente
1

activo, pues se aprecia del contenido de las mismas que ambos denunciantes son claros y

concisos al señalar al ahora imputado •••••••••••• It'omo la persona que el dra

de los hechos portaba un arma prohibida, siendo ésta la navaja ya ¡Indicada; máxime que dichas

entrevistas fueron recabadas a las personas que le encontraron al Implicado el instru'mer1toen

mención; por ello las entrevistas en comento generan convenclmlen'to en este juzgador sobre los

hechos relatados por los denunciantes, observándose sustentadas con otros datos de prueba. Por

otra parte, no existe dato alguno que haga presumir que las entrevistas de los oficiales remitentes



sean parciales, pues contrario a ello, constituyen un acto esencialmente válido, más aún al tratarse

de manifestaciones expuestas por las personas que lograron el aseguramiento del hoy imputado,.,.
además de que estos datos de prueba se encuentran concatenados con él resto de la información

y antecedentes allegados a la causa; entrevistas que no fueron contradichas en su contenido; por

lo que se advierten como datos de prueba idóneos y pertinentes en virtud de encontrarse

e'strechamente vinculados con el hecho motivador de la causa, y al no obs~rvarse desvirtuados con..
dato de prueba algüno que les reste credibilidad a los relatos vertidos por ambos denunciantes.

Igualmente se añade como dato de prueba la inspección ministerial de objeto practicada por la

autoridad Investigadora, correspondiente al instrumento que le fue encontrado al acusado al ser

revisado y asegurado, determinándose en dicha inspección que se trata de una navaja tipo Top

automática, con mango de plástico, con hoja de metal con filo en uno sólo de sus lados y

terminación en punta; dato de prueba que determina la materialidad del instrumento que le fue

encontrado y asegurado al imputado; asl como ante el material y dureza de su composición, la hoja

metálica, con las caracterlsticas ya mencionadas, evidentemente se trata de un cuchillo capaz de

generar peligro para las personas; por lo que tomando en consideración que dicho instrumento es

evidentemente un cuchillo, debe considerarse como un arma prohibida que no debe portarse sin un

1,-fin licito, y ante ello se surten los extremos de la fracción I del numeral 179 del Código Penal en

I ¿.'\ ~',yigor; siendo que dicha inspección 60nstituy~ un dato de prueba' pertinente e idóneo en su

~""',""~', 't:':~individualldad, en virtud de haberse practicado por el' ministerio público en investigación de los

.' v:-'~~'~;~echos,demostrando la existencia del objeto en referencia; diligencia que se ajusta a lo previsto

:' M '~,~o(el~artlculo252 del Código de Procedimientos Penales, constituyendo un dato de prueba idóneo
,.', C': Ir':-:-, .,' .
i,'\,.~,;,,/;Jf.' ;~~e.rt, :¡pente,que no fue desvirtuado en su esencia, y que en concatenación con los demás datos de
".y ¡"7QjW ba analizados, determina la existencia material del instrumento en comento.

".-- ~ :,': ..\:.. '~

~~r~nR{~~Td ¡bi~n fueron incorporadas las placas fotográficas tomadas por el perito en mate~iade fotografía

;!nj~'f~ 9r~no investigador, , mediante las cuales se determina la existencia de* t .~ la navala tipo Top automática, con mango de plástico, con hoja de metal con filo en uno sólo de sus

O~~Q'"Y".teqTlinación en punta, misma que le fue encontrada al acusado en su chamarra al momento

JU~~~~bordaQo por los agentes captores; dato de prueba que justifica la existencia del instrumento en

ICAmérJto; a más de encontrarse contradichas ni desvirtuadas en su esencia con algún dato de prueba

que les reste credibilidad o confiabllidad; más aún tomando en cuenta que fueron tomadas por un

perito especializado en la materia de fotografla, quedando fijado a través de las mismas, el envoltorio y

el narcótico en referencia; por lo que se le considera un dato de prueba idóneo y pertinente en su

individualidad

Por lo que respecta a los datos de prueba consistentes en el informe pericial en materia de

toxicomanía rendido por el perito médico legista del órgano investigador, a nombre del ahora

acusado, el informe rendido por el Seqretario en funciones de Juez Primero Penal de Primer,a

Instancia en el Distrito Judicial de Tol!;lca, Estado de México, refiriendo la existencia de dos
)\

sentencias de .condena en contra del justiciable, así como el informe pericial referente al certificado

médico de estado psicofisico y de lesiones a nombre del implicado, dada la naturaleza de dichos

datos, éstos no producen convicción alguna a este unitario en cuanto a la acreditación del hecho

delictivo en análisis, por lo qUE¡!res~lt~n irr~l~vanteséri su contenido.

Por lo que realizando un análisis de los datos de prueba expuestos por la fiscalia, de conformidad con

el articulo 185 ya indicado, en apreciación de este juzgador se encuentra legalmente acreditado el

hecho delictuoso de PORTACIÓNDEARMAPROHIBIDA,en agravio de LA SEGURIDADPÚBLICA,de la

siguiente manera:

e o N o U e T A . El primer elemento del delito de PORTACIÓNDE ARMA PROHIBIDAdebe

comprenderse como un hacer voluntario y final; el cual está integrado por dos elementos: A. EL

ELEMENTOINTERNO,que se traduce en la proposición de un fin, y la selección de los medios, que se

5



.)~~':~
~ ..••..•.•-...:.....'U'~

define como la primera fase del {ter cr{minis; y B. EL ELEMENTOEXTERNO,que en el presente caso

se considera como la conducta que se le atribuye al Imputado. Del análisis de los datos de prueba

allegados a este juzgador, se puede establecer que S desplegó una

conducta de acción consistente en que el dfa veintiséis de junio del año dos mil trece, en derredor

de las trece horas con quince minutos, los agentes policfacos, de n'ombres

y •••••••• "clrculaban a bordo de la unidad de patrullaje número 01036 (cero, uno,

cero, tres, seis) de La Secretarfa de Seguridad Ciudadana, sobre la Avenida Pino Suárez, a la

altura de la Avenida Ignacio Comonfort, colonia Santa Ana Tepaltitlán, municipio de Toluca, Estado
I

de México; momento en que dichos agentes policiacos obser:varon al acusado 1 7
i

ien circulaba a bordo de una bicicleta! en sentido contrario al de la

circulación, poniendo en peligro su integridad flsica; por lo que ambos entrevistados le dieron

alcance, aventando el justiciable al suelo, un envoltorio de plástico ~ransparente, mismo que en su

interior contenfa hierba verde y seca con las caracterfstlcas de! la marihuana, refiriéndoles el

acusado que era consumidor; procediendo los agentes captores a hacerle una revisión en la
i

persona del justiciable, encontrándole en la bolsa derecha de la chamarra que portaba, una navaja

tipo Top automática, con mango de plástico, con hoja de metal con!filo en uno sólo de sus lados y

terminación en punta, exponiendo el acusado que la utilizaba pa~a su seguridad; por lo que el

ahora acusado fue trasladado junto con el estupefaciente y la navaja en referencia ante el órgano

investigador. i ,> /,{~?~j----'

Circunstan,cias que fueron acreditadas con las entrevistas ministeriales recabadasA~i~~,;;:_::rJ:,:~á~~~;,_
remitente' n la linspecclón minl#~rllli;]~OB~ÍQ.'

practicada por la autoridad investigadora, correspondiente al Instrumento que le f E!nc /:;¡;o-~
'('\'-;, ,'"

imputado al ser asegurado, determinándose en dicha inspección que se trata de¡tp

Top automática, con mango de plástico, con hoja de metal con ~Io en uno só~ode- ',"_ , -O f. ~

terminación en punta, asf como con el escrito mediante el cual lo~ agentes POIi~~~a~,~~"

disposición del órgano ministerial al acusado y el instrumento e~ mérito, a ~el(t~pr:'9P,1o

acusado, en la audiencia celebrada en fecha tres de octubre del ~ño dos mil tréCe, recg&llflOi.$(J
I -

intervención en el hecho que se le atribuye; datos de los cuales se evidencia que el hecho atribuido
i --

al implicado se traduce en una conducta de acclór'\ y de consumación prolongada en el tiempo, ya', .
que por la naturaleza del hecho delictuoso cuyo resultado es formal, y dada la circunstancia de',,
portación de un arma prohibida por la ley, la consumación de la conducta de acción se prolonga en

I
el tiempo hasta en tanto el agente activo porte el arma; por lo cual resulta aplicable la forma de

consumación prolongada en el tiempo prevista por la fracción IV del articulo 8 del Código Penal en

vigor. Por estas consideraciones se tiene por acreditada la conducta de acción y de consumación

permanente, de acuerdo con lo establecido por los artlculos 7 y 8 fracción IV del Código Penal

vigente en el Estado de México.

I
S U JET O S . En la relación delictiva existen dos sujetos: A. SUJETOACTIVO,que es quien

incurre en la conducta descrita comd delito, y B. SUJETOPASIVO;qu;een este caso lo es la persona

que se observa afecto por el delito. En el presente caso quedó de~ostrado que el sujeto activo del
I

delito lo fue el acusado por seria persona que al decir de los

oficiales portara el dfa de los hechos una navaja

tipo Top automática, con mango de plástico, con hoja de metal con filo en uno sólo de sus lados y

terminación en punta; siendo sorprendido el acusado por los ofioiales remiténtes, asegurándolo

ambos denunciantes junto con el objeto que le fue encontrado, para posteriormente ser trasladado

a las oficinas del ministerio público investigador; lo cual evidencia él nexo existente entre el sujeto

que incurrió en la conducta, y aquél que se vio afecto por la misma. En el segundo caso, yen

cuanto al sujeto pasivo, la calidad de paciente del delito corresponde a la sociedad en general, es

decir, a la colectividad representada en la seguridad pública, po~ ser la titular del bien jurfdlco

protegido por la norma. Por lo que en este sentido de ideas se justifica la existencia de los sujetos

en la relación derivada de la comisión del hecho delictuoso.



B I E N J u R I Die A M E N T E T u T E L A DO. Representado en el interés o
',i::

valor que el legislador busca proteger al crear el respectivo tipo en las disposiciones punitivas; en

el presente asunto se trata de proteger a la colectividad en su seguridad. Todo ente colectivo debe

ser protegido en su seguridad por el Estado, con el fin de salvaguardar la estabilidad y seguridad

social. Luego entonces, es atendible también indicar que la naturaleza del delito que se analiza, lo

es de carácter formal, en virtud de que con el actuar del acusado, se puso en riesgo la seguridad

de la colectividad, de manera que tal seguridad no se habria puesto en peligro si la conducta lIicita

no se hubiera verificado.

R E S U L T A DO. De acuerdo con los datos de prueba aportados, se acredita que la

conducta desplegada por el acusado, dio un resultado formal al poner en riesgo la seguridad de la

colectividad; demostrándose la existencia del resultado formal en virtud que con el proceder iHcito

que se ejecutó, se evidencia el peligro en qua fue puesta la sociedad, pues el agente activo pudo

en su caso ocasionar daños materiales o corporales a las personas en su entorno social.

Li E M E N T O S N O R M A T I V O S . En el presente caso se advierte como elemento
¡

1: r .alivo que el arma que el activo portó debe ser considerada como prohibida, lo que en la

"} "•.Jf 'sp da sucede, pues como fue sostenido por la fiscaHa, la navaja relacionada con los hechos, y
.;/ \. mis a que portaba el acusado el dia de los hechos, es un instrumento potencialmente lesivo, ya

lTROe incluso este mismo puede ser utilizado para resolver cualquier tipo de problema que se le

'i"~Oll.j)í ntase; instrumento que por sus características lesivas es considerado como arma prohibida

~i:CW,. 'hiPóteslsde ser una navaja con hoja, punta y filo, y por ello se surte la hipótesis del articulo

179 fracción I del código penal en vigor.

'"1:\

N E X O J U R I Die o . Se verifica de igual modo que existe un nexo juridico, en razón

que entre la afectación del bien juridico tutelado, que lo es el riesgo en que fue puesta la seguridad

de la colectividad, y la conducta de acción desplegada por el agente activo, existe una

~, ''b;- ~', "c~~respondencla plena y directa, resultado de un proceso de cavsa a efecto, que es atribuible al

",' l.,'.':, actl:Jardel acusado ..;¡:;~
....~..-j.

,t
E L E M E N T O S U B JET I V O . Asi mismo, el delito en análisis contiene un elemento

"
subjetivo referente a que la portación sea "sin un fin Hcito"; elemento que se tiene justificado,

atendiendo a que en el presente caso no obra dato de prueba alguno que demuestre lo contrario,

aunado a que de todas las circunstancias que motivaron el aseguramiento del ahora imputado es

dable sostener, como ya se ha expuesto, que éste portaba el arma prohibida sin acreditar el motivo

por el cual traia consigo la navaja que le fue encontrada; lo que conduce a considerar que el activo

, si portaba el mencionado instrumento sin un fin lícito, tomando también en cuenta las
'.' ,)

caracteristicas de dicha arma prohibida,que.son propias para causar lesiones o daños materiales,

y que debido a que el implicado la portaba precisamente en ta bolsa de la chamarra, en todo

momento la tuvo a su alcance; siendo que con la dinámica da los hechos nO'Pueda'afirmarse que

el acusado pudiese ocupar dicho instrumento para un fin Hcito, toda vez que dicho elemento

subjetivo se traduce en la voluntad dirigida por el agente como móvil de la conducta desarrollada,

la cual es propiamente interna; más aún que de acuerdo a este elemento subjetivo se advierte que

es negativo, ello deduce que corresponde el agente activo demostrar en su caso la licitud de la

portaclón, pues al tratarse de un elemento interno de la voluntad y al ser un elemento subjetivo

negativo, lógicamente corresponde al imputado demostrar que la portación de la navja lo era con

un fin licito.

Asi, con base en los datos de prueba aportados, quedan plenamente justificados los elementos del

hecho tipico correspondiente al delito de PORTACI6NDE ARMAPROHIBIDA,en virtud de concurrir

todas y cada una de las circunstancias que integran la figura delictiva en comento, pues existió una

conducta que finalmente provocó un peligro para la sociedad en su seguridad. Todo ello se



demuestra con los datos de prueba ya referidos,con antelación en este pronunciamiento, los cuales

resultan ser pertinentes, idóneos y en su conjunto suficientes para establecer razonablemente la

existencia del hecho delictuoso en referencia.

,";

;,. "-.'

.~,

V. R ES PO NSA B I LI OA O PENA L OE L A eUs A oO. Por lo que respecta a la

responsabilidad penal del acusado en la comisión del hecho

delictuoso de DELITOSCONTRALASALUDENLAMODALIDADDENARCd>MENUDEOPORPOSESiÓNSIMPLE

DELESTUPEFACIENTEDENOMINADOCANNABISSATIVAOMARIHUANAen agravio de LASALUDPÚBLICA,

asi como del hecho delictuoso de PORTACIÓNDEARMAPROHIBID~,en agravio de LA SEGURIDAD

PÚBLICA,en opinión de este juzgador se encuentra legalmente acreditada, ya que al través de

todas y cada uno de los datos de prueba que han servido de base :yfundamento para acreditar los

elementos de ambos hechos delictuosos que se le atribuyen al acusado, éstos resultan aptos y
i

suficientes para acreditar su intervención penal en los hechos,! y a efecto de no incurrir en
I .

repeticiones innecesarias, se tienen por reproducidos en este apartado como si se insertaran a la

letra; siendo que de su enlace lógico, jurfdlco y estrecha vinculación, se sostiene válidamente la

evidente conducta de acción dolosa desplegada por el acusa~o, la cual quedó legalmente
i

justificada mediante los señalamientos que pesan en su contra, al ~stablecerse que el dfa veintiséis

de junio del año dos mil trece, en derredor de las trece horas con quince minutos, los agentes de la

policia ministerial •••••••••••••••••• 'se encontraban circulando a

bordo de la unidad de patrullaje número 01036 (cero, uno, cero, tres, seis), sobre 1.~)Ave')jr(;pIOO

Suárez, a la altura de la Avenida Ignacio Comonfort, colonia Santa Ana Tepaltltlán, n¡9~J~~j,d'réí~
, .1 ';;) "',

Toluca, Estado de México; momento e~ que dichos agentes pO~lciacosobservar01~1 ,,¥J!;~o/
quien circulaba a bordo de una bicicleta en sentido cl:>ntrarl, ';'de

la circulación, poniendo en peligro su Integridad flslca; por lo que ambos entrevistadti.~~~el~~n

alc,ance, aventando el justiciable al suelo, un envoltorio de plástlcoítransparente, mlsmo'qq~+1}su,-rJ,
interior contenia hierba verde y se~a."con las caracterfstlcas de la marihuana, r~!a~~':el

acusado que era consumidor; procedlendb los agentes captores a hacerleuna~~'6'l~,la

persona del justiciable, encontrándole en la bolsa derecha de la chamarra que porta',una lDe'~ja

tipo Top automática, con mango de plástico, con hoja de metal con filo en uno sólo de sus lados y ~,::;t~>"
terminación en punta, exponiendo el acusado que ia utilizaba para su seguridad; por lo que el .{¡",i;;Jge'¡r,.,
ahora acusado fue trasladado junto con el estupefaciente y la nav~ja en referencia ante el órgano ~.... @)$(t'(
investigador. I

Deduciéndose que las entrevistas recabadas a los agentes de la policia ministerial J, •••••••

corresponden a Imputaciones directas y categóricas, al Indicar

ambos atestes, de manera coincidente y congruente que el dia yeintiséls de jlJnlo del año dos mil
. " ' .. ". ',,'.:.; \

trece, aproximadamente a las trece horas con quince minutos, los entrevistados circulaban a bordo

de la unidad de patrullaje número 01036 (cero, uno, cero, tres, seis), sobre la Avenida Pino Suárez,

a la altura de la Avenida Ignacio Comonfort, colonia Santa Ana lTepaltltlán, municipio de Toluca,

Estado de México; momento en que dichos agentes policiacos observaron al acusado 44 ••• '

••••••••• qulen circulaba a bordo de una bicicleta; en sentido contrario al de la

circulación, poniendo en peligro su Integridad fisica; por lo que ambos entrevistados le dieron

alcance, aventando el justiciable al suelo, un envoltorio de plásticol transparente, mismo que en su

interior contenia hierba verde y seca con las caracterfstlcas de la marihuana, refiriéndoles el

acusado que era consumidor; procediendo los agentes captores a hacerle una revisión en la

persona del justiciable, encontrándole en la bolsa derecha de la chamarra que portaba, una navaja

tipo Top automática, con mango de plástico, con hoja de metal con filo en uno sólo de sus lados y

terminación en punta, exponiendo el acusado que la utilizaba para su seguridad; por lo que el

ahora acusado fue trasladado junto con el estupefaciente y la nav~ja en referencia ante el órgano

investigador; siendo que dichas entrevistas fueron corroboradas con la Inspección ministerial
I

practicada por el órgano investigador, referente a un envoltbrlo de plástico transparente,



conteniendo hierba verde y seca con las características propias de la marihuana; siendo que dicho

envoltorio contenía el estupefaciente denominado Cannabis Sativa o Marihuana en la cantidad de

doce punto veintisiete gramos, el cual fue arrojado por el acusado a la calle al momento de ser

sorprendido por los agentes captores; inspección que determina la existencia del estupefaciente en

comento, mismo que acusado llevaba consigo y aventó al suelo al momento de ser detenido;

siendo el estupefaciente en mérito relativo al conocido como Cannabis Sativa o Marihuana; lo que

se encuentra acreditado con el informe pericial en materia de Química Forense, rendido por el

perito del órgano investigador, quien determinó en sus conclusiones que la muestra con peso neto

recibido de 12.27 (doce punto veintisiete) gramos, sí corresponde al narcótico conocido como

" Cannabis Sativa o Marihuana, la cual es considerada como estupefaciente en la Ley General de

Salud vigente; narcótico que requiere de una autorización administrativa por ~ autoridad sanitaria

para su posesión y cuyo peso excede los mínimos establecidos por el artículo 479 de la Ley

General de Salud, las placas fotográficas tomadas por el perito en materia de fotografía del órgano

investigador, IlIediante las cuales se determina la existencia del envoltorio

conteniendo el estupefaciente conocldo¡;:omo cannabis sativa o marihuana, mismo que fue aventado

por el acusado al momentQde ser abordado por los agentes captores; dato de prueba que justifica lo

arrojado por la inspección ministerial de dicho envoltorio; a más de encontrarse contradichas ni

desvirtuadas en su esencia con algún dato de prueba que les reste credibilidad o confiabilidad; más

é1911tomando en cuenta que fueron tomadas por un perito especializado en la materia de fotografía,

;'?0il.~eda~dOfijado a través de las mismas, el envoltorio y el narcótico en referencfa;por lo que se le

~\;;i~1'\sidéra un dato de prueba idóneo y pertinente en su individualidad, con el informe en materia de

; ?J~~lnrx, omanía, rendido por el perito médico legista del órgano investigador,
¡ ~l nombre del acusado mediante. el cual se determina

). ,~my ",' el justiciable presenta datos compatibles con fármaco dependencia a la marihuana; informe
'. '7 ",

.)r,:¡;:i-"'i:ije es idóneo y pertinente para determinar la dependencia del justiciable al narcótico en comento,

iJC~'jj~i~f~que acredita también que el propio acusado portaba dicho narcótico el día de los hechos por

~f<~~~~i~de su adicción, con la inspección ministerial de objeto practicada por la autoridad
., .

ICAjj¡¡.v.$stfgadora,correspondiente al instrumento que le fue encontrado al acusado al ser revisado y

asegurado, determinándose en dicha inspección que se trata de una navaja tipo Top automática,

conmangb de plástico, con hoja de metal con filo en uno sólo de sus lados y terminación en punta,

con las placas fotográficas tomadas por el perito en materia defotografía del6rgano Investigador,

•••••••••• 'mediante las cuales se determina la existencia de la navaja tipo Top

automática, con mango de plástico, con hoja de metal con filo en uno sólo de sus lados y

terminación en punta, misma que le fue encontrada al acusado en su chamarra al momento de ser

abordado por los agentes capt~res, así como con el propio reconocimiento que el acusado hizo

sobre su intervención en el hecho, en la audiencia celebrada en fecha tres de octubre del año dos

mil trece; por lo que en este sentido de ideas la conducta del justicia~leen los hechos que le son

atribuidos, quedó evidenciada con los datos de prueba que pesan en su contra, los cuales son

idóneos, pertinentes y en su conjunto suficientes para demostrar razonadamente que el acusado

ejecutó un acto de detentar el narcótico ya reseñado, en dosis superior a la establecida por la ley, y

sin la autorización de la autoridad sanitaria, poniendo en peligro la salud públicél, así como portar

un instrumento considerado por la ley como arma prohibida, siendo ésta una' navaja tipo Top

automática, con mango de plástico, con hoja de metal con filo en uno sólo de sus lados y

terminación en punta, sin justificar algún fin lícito en su portación; por tal motivo es válido y legal

concluir que la intervención penal del acusado en el hecho, se encuentra legalmente acreditada, en

virtud de justificarse la existencia de la forma de realización del hecho, forma de intervención del

agente, la antijuridlcidad y la culpabilidad del acusado.

F O R M A O E R E A L IZA CiÓ N . En el presente caso se encuentra acreditado el

DOLO como elemento subjetivo genérico en la conducta desplegada por el agente activo; es decir,

el acusado demostró su capacidad para comprender el acto que ejecutó poniendo en riesgo la



salud y la seguridad de la sociedad, al detentar indebidamente un¡estupefaciente que corresponde

a la especie de Cannabis Sativa o Marihuana, con un peso neto de 12.27 (doce punto veintisiete)

gramos, asl como al portar una navaja tipo Top automática, con ¡mango de plástico, con hoja de

metal con filo en uno sólo de sus lados y terminación en punta, lo fue con pleno conocimiento y

consciencia. Ello trae como consecuencia que se advierta una conducta directamente encaminada

a atentar en contra del orden social poniendo en peligro la salud y la seguridad de las personas, sin

que existan elementos que contravengan el actuar del acusado o ialguna causa que pueda sugerir

imprudencia en su conducta; más aún, tomando en consideración que los hechos i1icltos en

comento no admiten forma de comisión culposa. AsI, de acuerdo con los argumentos que pesan en

contra dei justiciable, éste obró con pleno conocim iento del hecho, encuadrándose .su conduc:ta,a

lo dispuesto por la fracción I del artIculo 8 del Código Penal vigente en esta entidad.

PORTACIÓNDEARMAPROHIBIDA.

F o R M A Y G R A o 00 E I N TER V E N e I 6 N . Con base en los datos de

prueba aportados, se encuentra acreditado que la forma de inteJención del acusado,-,

lo fue en su carácter de autora material conforme a lo dispuesto por el artIculo
I

11 fracción 1,inciso c) del Código Penal vigente para el Estado de!Méxlco; ello en virtud de que en

el hecho delictuoso el acusado actuó en forma personal, directa If única; siendo que de acuerdo

con los antecedentes de investigación, se arriba a la convléción de que el actuar del acusado en el

hecho delictuoso lo fue en términos del artIculo 11 fracción I inciso c) del Código Penal vigente en
, .,:' .,,"'''::

el Estado de México, en razón de que . . fue la persqha ?/~,~n'i~1
dla veintiséis de junio del año dos mil trece, detentaba el estupefaciente denomlnadcfC'ám~hls

I ¡IIp.<{mr>,>;,,'é'
Sativa o Marihuana en los términos ya indicados en apartado~ anteriores, asl coro ti~1én

portaba una navaja tipo Top automática, con mango de plástico, con hoja de metal co\~" 1M~0
sólo de sus lados y terminación en punta. 1 \>~\1¡~~f¡;

,v .
.A N T I J U R I O I e lOA O . En el análisis relacionado con'el hecho atribuldo,,~

, no solamente se presenta una contradic4ión puramente fdtAlal ~Ia,
acción y la norma jurldica, sino también existe un contenido material reflejado en la'\,fensaClJi Ib~ J¡, r: \

I '.;'--:..;::._,.'~'

bienes jurldicos que se protegen. Se considera que la acción tlpica desplegada por el activo de,lbs . '. ,:<J Ü':I: ~
hechos i1icitos coincide plenamente con lo dispuesto en la leyl sustantiva, como ha quedado .-:' 'r~{lO1

I

demostrado ai estudiar los elementos de los tipos penales respec~ivos; sin que el enjuiciado haya ,~_f;:rn:LU'
justificado la licitud de esa conducta, ni se probó la concurrencia dd alguna causa excluyente de las

comprendidas en la fracción 111del artIculo 15 del Código Perlal en vigor para esta entidad;
I

observándose que efectivamente dicha acción se encuentra en opbsición a la norma prohibitiva, y

por lo tanto transgrede el orden normativo en sus aspectos fornhal y material; acreditándose la
i

comisión de los injustos penales de DELITOSCONTRALA SALUDENLAMODALIDADDENARCOMENUDEO

POR POSESiÓNSIMPLEDEL ESTUPEFACIENTEDENOMINADOCANNA~ISSATIVAO MARIHUANAY de
I

e U L P A B I L lOA O . En la causa no se demostró que

ante su intervención en los hechos delictivos, hubiese actuado b~jo un estado de Inculpabilidad

para poder deslindarlo de toda responsabilidad, como el casal de que éste padeciere algún

trastorno mental transitorio que le impidiera comprender la iIIcltup de su conducta; que hubiere

realizado la<ac:~},gn.bajo un -error Invencible, y que de acuerdo a las circunstancias que concurren

en su realización no le fuere racionalmÉmte exigible al justiciable ~unaconducta diversa a la que

realizó, en virtud de no haberse podido determinar su actuar conforme a derecho; menos aún se

acreditó que los resultados tlpicos se produjesen por caso fortLlto y que el acusado hubiere

ejecutado los hechos con todas las precauciones debidas. Tampoco se probó alguna causa de

inimputabilidad que comprende el artIculo 16 del Código Penal envigar; es decir, que el acusado

en la ejecución de los hechos que se le atribuyen, careciere de la capacidad de consciencia o que

padeciere trastorno mental alguno que le Impidiera comprend~r y autodetermlnar sus actos

libremente; razones por las cuales el acusado es considerado como imputable, ya que al momento
", \','; .. :. ~ ¡'"f ' >



de la comisión de los hechos contaba con plena capacidad de culpabilidad; lo que se infiere por la

edad que refirió tener, asl como su grado de escolaridad; denotándose que conoera sobre la ilicitud

de su conducta y las consecuencias que ésta originarla.

AsI, debe considerarse como procedente la acusación formulada por la fiscalla; y por tal motivo

resulta procedente formular juicio de reproche en contra de la acusada; consecuentemente,

debe responder mediante la conminación penal mlnima que

contiene el articulo 477 de la Ley General de Salud, asl como la contenida en el articulo 180 del

qódlgo Penal en vigor para esta entidad, la cual deberá reducirse en un tercio, en términos de lo

establecido por el articulo 389 del Código de Procedimientos Penales vigel:lte en esta entidad

federativa; razones por las cuales se procede a realizar declaración de certeza respecto a la

responsabilidad penal del acusado; resultando procedente dictar SENTENCIACONDENATORIAen

contra de ALEJANDROESCALONALANDEROS,al acreditarse su responsabilidad penal en la comisión

del hecho delictuoso de DELITOSCONTRALA SALUDEN LA MODALIDADDE NARCOMENUDEOPOR

POSESiÓNSIMPLEDELESTUPEFACIENTEDENOMINADOCANNABISSATIVAO MARIHUANA,en agravio de

LASALUDPÚBLICA,asl como en el hecho delictuoso de PORTACIÓNDEARr;.4APROHIBIDA,en agravio

de LA SEGURIDADPÚBLICA,como una finalidad que tiene el Estado para resarcir el orden social

infringido.

¿ '~~)""V'f:"pEPI M E N T O P E S A N CiÓ N . El ministerio público en su acusación
" ::,,1 f)''., ',;:'.;C~~:s~~ta la aplicación de las penas previstas en el articulo 477 de la Ley General de Salud, e

! , uálfrente las contenidas en el articulo 180 del Código penal vigente en el Estado de México, así

::Jc.o~4Ia aplicación de lo previsto por el artículo 389 del Código de Procedimientos Penales vigente

./~' sta entidad federativa; igualmente solicita se condene al acusado a la suspensión de sus

rr;, ~\., . rechos pollticos, se ordene el decomiso del arma y del estupefaciente ordenando su de~.trucción,

. ''i~M¥ la~ondena a la amonestación pública. .
'Ir.~ n1 ff",.

--~~~~~s~o'. es menester señalar que atendiendo a lo preceptuado por el artículo 389 del Código de

1"rocedimlentos Penales vigente en la entidad para est~ sistema de justicia penal, resulta
¡

Innecesario e intrascendente que este unitario realice el correspondiente análisis referente a la

individualización judicial de la pena, toda vez que el numer~1antes señalado prevé de la manera
\.

precisa, que en el presente procedimiento abreviado, al satisfacerse los requisitos que establece el

diverso 390, deberá aplicarse como pena la mínima prevista por la ley para el hecho delictuoso

cometido, reducida en un tercio; por tanto, no es dable para este órgano jurisdiccional realizar el

análisis de los requisitos que prevé el articulo 57 del Código Penal vigente, en razón de que no es

posible estimar el grado de culpabilidad de no ser el mlnimo, tomando en consideración que el
',',. "" .. ". -, '.

precepto procesal sénalado' resulta categórico en la aplicación de la pena correspondiente en

tratándose del procedimiento abreviado, por tratarse de una pena tasada.

VII. P U N I CiÓ N . En este sentido de ideas, y con base de lo establecido por el

articulo 477 de la Ley General de Salud, SE CONDENAA a una

pena privativa de libertad de DIEZMESESDEPRISiÓN,asl como con base en el articulo 24 del

Código Penal en vigor para esta entidad, de aplicación subsidiaria, se le condena a una sanción

pecuniaria de TREINTAOlASDESALARIOMINIMOvigente en la zona al momento de suscitarse el

hecho, q~e a razón de $61.38 (SESENTAy UN PESOSCONTREINTAy OCHOCENTAVOS38/100
MONEDANACIONAL),arroja la cantidad total de $1,841.40 (UN MIL~PCHOCIENTOSCUARENTAy UN

PESOSCONCUARENTACENTAVOS40/100 MONEDANACIONAL).

Ahora bien, con base de lo establecido por el articulo 180 primer párrafo del Código Penal en vigor,
una pena privativa de libertad de SEISMESESDE

PRISiÓN,asl como se le condena a una sanción pecuniaria de TREINTAOrASDESALARIOMrNIMO

vigente en la zona, que a razón de $61.38 (SESENTAy UN PESOSCONTREINTAy OCHOCENTAVOS



38/100 MONEDANACIONAL),arroja la cantidad total de $1,841.40 (UN MILOCHOCIENTOSCUARENTAy

UNPESOSCONCUARENTACENTAVOS40/100 MONEDANACIONAL).

Por otro lado, se advierte que en el presente caso concurren las r~glas de concurso de delitos en

términos de los artlculos 18 y 68 del Código Penal vigente en esta entidad federativa; por lo que

deberán sumarse a la pena impuesta por el hecho delictuosocontra la salud,lacorrespondiente

por el delito de portación de arma prohibida, y sumadas éstas arrojan como pena la de UNAÑo CON

CUATROMESESDEPRISiÓN,Y una multa equivalente a sesenta dlas de salario mlnimo vigente en la

zona, por la cantidad de $3,682.80 (TRESMIL SEISCIENTOSOCHENlrAy Dos PESOSCONOCHENTA

CENTAVOS80/100 MONEDANACIONAL).

¡

Ahora bien, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 389 del Código de Procedimientos
¡

Penales vigente, SE REDUCENENUNTERCIOLASPENASIMPUESTASi'debiendo cumplir_

con un condena de DIEZ MESESCONVElN'tE DIAS DE PRISiÓN,asl como
:

también se le condena a una pena pecuniaria de CUARENTADIASDESALARIOMINIMOvigente en la
.. !

zona, por la cantidad de $2,455.20 (Dos MILCUATROCIENTOSCINC~ENTACINCOPESOSCONVEINTE
:

CENTAVOS80/100 MONEDANACIONAL).

La pena privativa de libertad impuesta a , referida en el párrafo

precedente, deberá ser cumplida en el lugar que al efecto determine el Ejecutivo del Estado; la,
pena pecuniaria impuesta al acusado, deberá ser pagada en favor del Fondo Auxiliar para la

I '

Administración de Justicia en términos de ley, y en caso del insolvencia comprobC!da del

sentenciado, podrá ser sustituida por CUARENTAJORNADASDETRAB.J¡ONo REMUNERADAs(~F ()'\ "r . ,
DELACOMUNIDAD,en caso de insolvencia e incapacidad flsica demoftrada del acusado, fb:&~~ 'r <:
sustituida por CUARENTADIASDECONFINAMIENTO;lo cual será regUladO por el órgano e~ ter~, ",) ,,/

penas; ello en términos de los artlculos 24, 39 y 49 del Código Penalivigente en esta entid\2~.;l~. "¡I,'.,

Con base en los artlculos 26, 27 Y 29 del Código Penal vigente en el:Estado de México y I art(Cl.(G~
"'~,:.:... '\ J

131 del Código de Procedimientos Penales en vigor, SE ASSUl=LVEA , -, \,

~ DELPAGODE LA REPARACiÓNDELDAÑO,en virtud de q!ue el ministerio PÚbli~~p'-:"'~~;
., ... ,. l.

solicitó ni se Justificó su procedencia. "'" '.s.;J :_

Con fundamento en lo establecido por los articulas 43 fracción I y 44 del Código Penal vigente en

el Estado de México, y atendiendo a que la pena privativa de libertad trae impllcita la suspensión

de derechos, por seguridad jurldica en la aplicación normativa i de la pena, SE CONDENAA

A LA SUSPENSiÓNDE SUS DER~CHOSPOLITICOS,DE TUTELA,

CURATELA,DEFENSOR,ALBACEA,PERITO,INTERVENTORENQUIEBRAS,¡ÁRBITROy REPRESENTANTEDE

AUSENTES,hasta en tanto sea cumplida la pena privativa de libertad y, extinguida en sus términos.

. ' i
Con fundamento en lo previsto por el artlcUia 48 dei Código Penal en vigor, SE ORDENAEL

DECOMISOy DESTRUCCiÓNDELNARCÓTICOconSistente en el estupef~ciente denominado Cannabis

Sativa o Marihuana, con un peso de 12.27 (doce punto velntlJlete) gramos, el cual le fue
l. !

encontrado a el acusado al momento de ser asegurada; Igualmente SE ORDENAELDECOMISODEL

ARMAconsistente en una navaja tipo Top automática, con mango qe plástico, con hoja de metal

con filo en uno sólo de sus lados y ter!'1lnaclón en punta; ello par~ el efecto de que el Juez de "

Ejecución de Sentencias proceda a dictar las disposiciones necesarias para el decomiso del arma y

del narcótico en referencia, asl como la destrucción del estupefaciente, en cumplimiento de la

ejecución.

Con base en el articulo 55 del Código Penal vigente en el Estaqo de México, SE CONDENAA

LAAMONESTACiÓN,Instándolo a la li!nmlenda de los hechos por él

cometido.



VII l. B E N E E I e lOE N EA V o R DEL S E N T E N e I A pO. En el presente

caso, se advierte que reúne los requisitos establecidos por los

artlculos 71 fracción I y 70 Bis del Código Penal vigente en el Estado, en virtud de no haberse

demostrado que en su entorno social el acusado incurriera en conductas ilfcitas con anterioridad a

los hechos que se le atribuyen; Igualmente por no haberse sustraldo el acusado a la acción de la

justicia durante la tramitación del procedimiento, y por haber sido #3bsuelto del pago de la

reparación del daño; destacándose que al respecto fue incorporado el informe rendido por el

Secretario en funciones de Juez Primero Penal de Primera Instancia en el Distrito Judicial de

Toluca, Estado de México, refiriendo la existencia de dos sentencias de condena en contra de

, siendo la primera en fecha veintitrés de agosto de mil

novecientos noventa y nueve, por el delito de portación de arma prohibida, relativa a la causa

número 506/2013 y 140/1999 (antes), y la segunda de fecha veintinueve de enero del año dos mil

uno, por el delito de robo a casa habitación, relativa a la causa 140/2000 (antes) y 507/2013
(ahora), debiendo indicarse que de acuerdo con dicho informe, éste no produce convicción en este

unitario para considerar al acusado como reincidente o persona con conductas inadecuadas previo

al evento que dio motivo al presente caso, en virtud de que inicialmente se trata de un informe que

solamente indica dos sentencias de condena, los delitos, las fecha de las sentencias, más no se

advierte el estado procesal actual de las mismas, sin que se demuestre qu~ las mismas hayan

causado ejecutoria yel acusado haya cumplido en su caso con las penas impuestas, a más que

tampoco se encuentra demostrado que la persona sentenciada en ambas resoluciones

v7.¡e?,~respóndaa la persona de1ahora acusado, pues no existe dato alguno que determine que dicho

'rÍdrilh~e corresponde a la misma persona mediante los medios de identificación personal con que

;~~t~'elórgano investigador; más aún, tomarido en consideración que en' la audiencia celebrada

esta fecha diez de octubre del año dos mil trece, la defensa del acusado expuso que no fueron

./~a.vJficorpqtadas copias certificadas de las sentencias en comento, a lo que el ministerio público refirió

'f;I~iJe..fci~ron incorporadas coplas certificadas de dichas sentencias sin conocimiento de la defensa ni

,{;~~I ..~C,~~fdO,lo cual evidencia una violación al deber de lealtad consagrado en los artlculos 137 y
:'rd'11m)ft~!.~Ódi90 de Procedimientos Penales; incluso, a pesar de que el ministerio público refirió la

:n.U~9Prporación de dichas copias certificadas de las sentencias, cierto es que dicha circunstancia no

se encuentra contemplada en el pliego de acusación, ni asf hlzo'~mención en sus respectivas

intervenciones dentro del debate, que ambas sentencias hayan quedado firmes; por lo que todo

ello general incertidumbre acerca de la probidad y lealtad con que se condujo el fiscal al debatir

acerca de su oposición sobre los beneficios penales hacia la persona del sentenciado; por lo que

en este sentido de ideas es atendible el argumento sostenido por la defensa y debe considerársele

al sentenciado como delincuente primario, pues no se ha demostrado fehacientemente que el
"

ahora sentenCiado haya sido condenado por delito doloso con anterioridad y que la condena haya

quedado firmo y causado ejecutoria, y como ya se expuso, tampoco se demostró que el nombre

corresponda a la misma persona del ahora acusado, debiendo considerarse a •••• '
como primo delincuente en los términos ya indicados, a más que fueron

incorporadas cartas de buena conducta a nombre del acusado, avalando su conducta aceptable

~~~ ha demostrado en su entorno social, previa a los hechos delictuoso que se le atribuyen, sin

que dichos documentos hayan sido contradichos ni desvirtuados en su contenido, por lo que se

consideran datos idóneos y pertinentes para determinar la conducta social aceptable en la persona

del acusado; en consecuencia, tomando también en cuenta la trascendencia social de los hechos

por los que fue acusado el justiciable, y con base en la facultad discrecional que los dispositivos

Invocados conceden a este unitario, SE lE CONCEDEA El

BENEFICIODELASUSTITUCiÓNDELAPENACORPORALIMPUESTA,por el pago de CINCUENTAOlASDE
I

SALARIOMINIMO'ó(igenteen la zona al momento de suscltarse el hecho, que a razón de $61.38
(SESENTAy UN PESOSCONTREINTAy OCHOCENTAVOS38/100 MONEDANACIONAL),arrojan la

cantidad total de $3,069.00 (TRESMil SESENTAy NUEVEPESOS00/100 MONEDANACIONAL);cantidad
que deberá pagar el sentenciado en favor del Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia, una



vez que haya efectuado el pago de pena pecuniaria Impuesta. o se ,hayacumplido con las jornadas

de trabajo o el confinamiento si la pena económica hubiere sido sustituida; ello siempre y cuando el

sentenciado se acoja a dicho beneficio en un término no mayor de treinta dlas a partir de que esta

sentencia quede firme, pues de lo contrario la pena privativa ele libertad se aplicará en sus

términos, en virtud de que el acusado se encuentra gozando de su libertad.

AsI mismo, esta sentencia habrá será comunicada al Director del Centro Preventivo y de
¡

Readaptación Social de este Distrito Judicial, para su conocimiento, y fines legales conducentes, y
I

una vez que haya quedado firme, deberá comunicarse al Dlrectoridel Centro Preventivo de esta

localidad, al Director General del Instituto de Servicios Perlciale~ del Gobierno del Estado de

México, al Instituto Federal Electoral, asl como al Juez de EjecJción de Sentencias, para que

tengan conocimiento de este fallo y actúen conforme a sus atribuciorhes legales; Igualmente hágase
i

saber a las partes de la oportunidad de diez dlas para impugnar esta sentencia en términos de los
I

artículos 409 y 411 del Código de Procedimientos Penales en vigor; finalmente, reallcénse por el
.',. . ".. '. ' I

Administrador del ju~gado jos' registros y anotaciones correspondientes.
I

Por lo anteriormente expuesto y con base en lo dispuesto por los artIculas 14. 16, 17, 18, 19 20 y

21 de la Constitución Polltica dé los Estados Unidos Mexicanos; pbr los artIculas 234, 235, 237,
368,473 fracciones V y VI, 477 Y 479 de la Ley General de Salud; n, 2, 4, 5, 6, 7, 8 fracciones I y

IV, 11 fracción I Inciso c), 18, 22, 23, 24, 26, 27, 29, 39, 43 fracción I! 44, 48, 49, 55, 68, 70 fracción

1, 70 Bis, 179 fracción 1 y 180 del Código Penal vigente en el Estado de México; ~sl cor:nJ)";fos!
, • ¡', ("4.", ",,- t" •..

articulas 1 a 9, 11. 14, 18, 26, 27 fraCCión 11, 29, 30, 62. 65, 66, 131, 382, 383, 384, 385,;y'.3ª1di,J
: l, J' _.f:;/~.ibi~1':~::': .

393 del Código de Procedimientos Penales en vigor para el Estado de México, este juzg~tfor:"1~~t,;,::

R E S U E L V E: t\'~(J~t,:;
PRIMERO.

RESPONSABLEen la comisión del hecho delictuoso de DELITOSCONTRALASALUDENLArMOQ>N.,~DAO¡:1
,••;~'.i"_, rJ .:"',,':¡ ;. '. r •••••

DE NARCOMENUDEOPORPOSESiÓNSIMPLEDELESTUPEFACIENTEDE'NOMINADOCANNABISSATIMA~Q (', I :

MARIHUANA,en agravio de LASALUDPÚBLICA;hecho illclto previsto por los artIculas 234, 235, 237,
368, 473 fracciones V y VI, 477, Y 479 de la Ley General de Salud; y sancionado por el numeral

477 de la Ley General de Salud, en relación con los artIculas 4, 6. 7, 8 fracciones 1 y IV, Y 11
fracción 1, inciso c), todos del Código Penal vigente en esta entidad federativa; asl mismo,

Es PENA~rv1~~JI;~I;SPONSABlE;enla Icomisión del hecho dellctuoso

de PORTACIÓNDEARMAPROHIBIDA,en agravio de LASEGURIDADPÚBL!ICA,previsto y sancionado por

los artIculas 179 fracción y 180 primer párrafo, en relación con los nGmerales 6, 7, 8 fracciones I y

IV Y 11 fracción I inciso c), todos del Código Penal vigente en el Estado de México; por los cuales

el ministerio público formuló acusación en su contra.

..•.•.r.

• o:' .~,~:~~~~~

l$fb'
.\.;:~:_:.

Jf} ~.
~.~...;.::.~---

S E G U N O O . En consecuencia, SE CONDENAA una pena

privativa de libertad reducida en un tercio de la mlnima, correspondiente a DIEZMESESCONVEINTE

OlASDEPRISiÓN,asl como también se le condena al pago de una pena pecuniaria reducida en un.. '

tercio de la mlnlma. por la cantidad de $2,455.20 (Dos Mil CUATROCIENTOS,CINCUENTACINCO

PESOSCONVEINTECENTAVOS80/100 MONEDANACIONAL).

TER e E RO. La pena privativa de libertad impuesta a

referida en el punto resolutivo precedente, deberá ser cumplida en el!lugar que al efecto determine

el Ejecutivo del Estado; ia pena pecuniaria impuesta al sentenciado d~berá ser pagada en favor del

Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia en términos de ley, y en caso de Insolvencia

económica comprobada del acusado, .Ia sanción pecuniaria podrá :ser sustituida por CUARENTA
~ ~ . .

JORNADASDETRABAJONo REMUNERADASENFAVORDELACOMUNIDIlp,o en caso de Incapacidad

ffslca demostrada del acusado, deberá ser sustituida por CUARENTAOlASDECONFINAMIENTO;lo cual



o e T A V O . En términos de los dispuesto por los articulas 70 fracción I y 70 Bis del Código

Penal en vigor, SE LE CONCEDEA.-z; BENEFICIODE LA SUSTiTUCiÓN

DE LA PENA CORPORAL IMPUESTA, por el pago de CINCUENTAOlAS DE SALARIO MINIMO vigente en la

zona al mom~nto de suscitarse el hecho, que a razón de $61.38 (SESENTAy UN PESOSCONTREINTA

y OCHO CENTAVOS 38/100 MONEDA NACIONAL), arrojan la cantidad total de $3,069.00 (TRES MIL

SESENTAy NUEVE PESOS 00/100 MONEDANACIONAL); cantidad que deberá pagar el sentenciado en

favor del Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia, una vez que haya efectuado el pago de

pena pecuniaria impue~ta,' o se haya cumplido con las jornadas de trabajo o el confinamiento si la

pena económica hubiere sido sustituida; ello siempre y cuando el sentenciado se acoja a dicho

beneficio en un término no mayor de treinta dlas a partir de que esta sentencié!: quede firme, pues

de lo contrario la pena privativa de libertad se aplicará en sus términos, en virtud de que el acusado

se encuentra gozando de su libertad.

será regulado por el órgano ejecutor de penas; ello en términos de los articulas 24, 39 Y 49 del

Código Penal vigente en esta entidad.

e u A R T o . Con base en los articulas 26, 27 Y 29 del Código Penal vigente en el Estado de

México y el articulo 131 del Código de Procedimientos Penales en vigor, SE ABSUELVEA ALEJANDRO

ESCALONALANDEROSDEL PAGO DE LA REPARACiÓNDELDAÑO, en virtud de que el ministerio público

no lo solicitó ni se justificó su procedencia.

Q U I N T O . Con fundamento en lo establecido por los articulas 43 fracción I y 44 del Código

Penal vigente en el Estado de México, y atendiendo a que la pena privativa de libertad trae

implicita la suspensión de derechos, SE CONDENA A A LA

SUSPENSiÓN DE SUS DERECHOS POLlTICOS, DE TUTELA, CURATELA, DEFENSOR, ALBACEA, PERITO,

INTERVENTORENQUIEBRAS,ÁRBITROY REPRESENTANTEDEAUSENTES, hasta en tanto sea cumplida la

pena privativa de libertad y extinguida en sus términos.

S E X T O . Con fundamento en lo previsto por el articulo 48 del Código Penal en vigor, SE

ORDENAEL DECOMISOy DESTRUCCiÓNDELNARCÓTICOconsistente en el estupefaciente denominado

Cannabis Satlva o Marihuana, con un peso de 12.27 (doce punto veintisiete) gramos, el cual le fue

encontrado a el acusado al momento de ser asegurada; igualmente SE ORDENA EL DECOMISODEL

ARMA consistente en una navaja tipo Top automática, con mango de plástico, con hoja de metal
...... _0».,:.,,;.

con\filo en uno sólo de sus lados y terminación en punta; ello para el efecto de que el Juez de
i:

'\<::E:)eC~CiÓn de Sentencias proceda a dictar las disposiciones necesarias para el decomiso del arma y
'.;'1;1 ..•••.
>~ 'del narcótico en referencia, asi como la destrucción del estl,Jpefaciente, en cumplimiento de la

.H ej~cución.

,.~j~:!;~iÉ P T I M O . Con base en el articulo 55 del Código Penal vigente en esta Entidad, SE
-,'/

':G$}f~.",(88~.DENA A ALEJAND~O ESCALONALANDEROSA LA AMONESTACiÓN, instándolo a la enmienda de los

~~!'iDhh,'1f;~OS por él cometido .
...~'"<~

N O VE N () :'Comurl'f(:¡ueseesta resolución al Director del Centro Preventivo y de

Readaptación Social de este Distrito Judicial, para su conocimiento y fines legales conducentes, y

una vez que haya quedado firme, deberá comunicarse al Director del Centro Preventivo de esta

localidad, al Director General del Instituto de Servicios Periciales del Gobierno del Estado de

México, al Instituto Federal Electoral, asi como al Juez de Ejecución de Sentencias, para que

tengan conocimiento de este fallo y actúen conforme a sus atribuciones legales.

o É e I M O . Hágase saber a las partes el derecho y términos que la ley establece para

interponer el recurso de apelación, en caso de encontrarse inconformes con la presente resolución.

10
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JUZGADO DE CONTROL DE TOLUCA, MéxiCO ~~/:t)
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. .
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXIco

C'-~.)a - . 11( .~~

CONSEJO DE lA JUDlCATIJRA

"2013. AÑO DEL BICENTENARIO DE LOS SENTIMIENTOS DE LA NACiÓN,"

CARPETAADMINISTRATiVA:790/2013.
OFICIO: 11523-2013

ASUt~TO:Se comunica Sentencia Condenatoria.

Almoloya de Juárez, México; 10 de octubre de2013,

DIRECTOR DEL CENTRO PREVENTIVO Y DE
READAPTACiÓN SOCIAL "SANTIAGUITO"
EN ALMOLOY A DE JUÁREZ, MÉXICO.

.-,' .' .:. . :.~.(
I , .. •~

A, CON RESIDENC1A EN'ICO. " ' ,'. ;'';......:, >: : ' ... ;.,...../
"." ~", \',:".

ERECHO.> e,:? . ';'C ,~

REYES RETANA. tri:¿ "¡'t'LtWJl,
-L.....__ ~ • •••• CQ _ ••••.~"""' ..

GIf.~Nd DEL ESTADO DE MEXICO
A<iCIAiOe SEGURIDAD ESTATAL

,: ' .. tI ,",:.

lIRECClflN RAl DE PftEVENCION y REAOAP SOC
C,P.ltS,' NTIAGUITO"AlMOlOYA

FI£HA:1D"'{Q=I"J HOftA:J1: 50
RECIBIDO "'o,,:

JUEZ DE CONTROL DEL DISTRIT
ALMOLO

CARPETA ADMNISTRATlVA 790/2013 .

Por este conducto, hago de su conocimi,sntoque en audiencia paro trámite y
resolución de procedimiento abreviado, celebrada el dío de la fechai,elsuscrito
01 encontrarse reunidos los requisitos qué exige la ley para ello, dictó SENTENCIA

.\\¡. - : ... :.' . :.

C¡QNDENATORIA en contra de '.. ' por el hecho
delictuoso de CONTRA LA SALUD, prévist-cr en los artículos 473 fracciones VI, 477
porrafo primero y 479 de la Ley Ge~eraldé Scilud, y sancionado por el segundo

;1: de dicho preceptos invocados, en r~l~ciónalbs'artrouIOS 7, 8 fracciones I y IIIY 11
~._:. fracción I inciso cl del Código Penc*vigente en el ..Estado de México,enogravio
y' de LA SALUD PUBLICA, así como, en contra de ,
_;OI.,n-t"~(l'porel' hecho delictuoso de PORT Cl6N DE ARMA PROHIBIDA, previsto en los
.JU~)H.\l;t1~rtícuIOS179 fracción I y 180 párr fóprimero, en relación a los artículos 7, 8

l~ fra,c~iones I y 111Y .11 frac.ción ~Inciso Cl..d...•..e.I.CÓdi9~ p~nal vigente en el. :stado de
Mexlco, en agravIo de LA CO~ CTIV AD; en los termlnos de la resoluclon que se

adjunta debidamente autorizad _.\\ '.'

\\

No omitir hacerle saber que el s~je
,\

actualmente se encuentra gOZandO"

\:

-1
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JUZGADODECONTROLDETOLUCA,MÉXICO

RAZÓN.- En Almoloya de Juárez, México; siendo las quince horas del día ocho de noviembre
del año dos mil trece, la LICENCIADA EN DERECHO ESTHELA AYDE OLIVA LOZADA,
ADMINISTRADORA DEL JUZGADO DE CONTROL DEL DISTRITOUDICIAl DE TOLUCA, MÉXICO,
CON RESIDENCIAEN ALMOLOY A DE JUÁREZ,MÉXICO, en cumplimiento a lo dispuesto por el
artículo 196 fracción XII de la Ley Orgánica del Poder Judicial vigente en el Estado de México
en relación con los artículos 38, 41i7Y 68 del Código de Procedimientos Penales vigente para
el Nuevo Sistema de Justicia Penal Acusatorio, Adversarial y Oral en el Estado de México, en
relación al numeral 10 apartado 2 fracciones XII. XX y XXVI del Manual de Organización y
Procedimientos Administrativos para los Órganos Jurisdiccionales del Sistema de Justicia
Penal Acusatorio y Oral del Poder Judicial del Estado de México; da cuenta a la JUEZA DE
DESPACHO con el estado procesal de la carpeta administrativa en que se actúa. Por lo
tonto, en términos del numeral 10, apartado 2.2 fracciones 111,V, VI Y XVIII de Manual
mencionado, se le asigna a la Jefa de Seguimiento de Causas, LICENCIADA EN DERECHO
ANA MONTSERRATBERD6N JUÁREZ,canalizar a la JUEZA DE DESPACHO, dicha promoción, así
tomo dar seguimiento a las determinaciones del acuerdo que recaiga.

CONSTE

MILAÑO DOS

ESEGUIMIENTODECAUSAS
NTSERRATBERDÓNJUÁREZ

MÉXICO;JUÁREZ,

ADMI NISTRADORA.
¡j~~NctÁDA ENDERECHOE
< ••• j.'fil,.
, - "~ .

I ']
f ..•.,~,!I

} '. ,.:,':'V'
fj •. ',-' .''/ ~\h~~".

/ ;:"'~AUTO.•
:~;~ftii:ret,.~

'j":~@t/U;f;~rC~.¡¡,,¡,., Visto el estado procesal que guardan los autos de la carpeta administrativa
, '., ''J.C'./tlarcoda con el número 790/2013, se desprende que en audiencia para trámite y resolución

"i.r~!lf....,V\ de pro'éedimiento abreviado, de fecha diez de octubre del año dos mil trece, se dictó
L,".~ SENTENCIA CONDENATORIA contra ¡ BE 22, al ser pena/mente

responsable de los hechos delictuosos de CONTRA LA SALUD Y PORTACIÓN DE ARMA
PROHíBIDAen agravio de LA SALUDPÚBLICAY LA COLECTIVIDAD, respectivamente.

DANYRA

las partes. Finalmente
leva en este Juzgado y

/

/

CARPETAADMINISTRATIVA790/2013

En consecuencia de conformidad con lo dispuesto por el artículo 70, 384, 444, 445 Y demás
relativos aplicables del Código de Procedimientos Penales en vigor en el Estado de México:
en relación al 71y 68 fracción I y de la Ley que Crea el Instituto de Servicios Periciales en el
Estado de México; y en razón de que el Agente del Ministerio Público; la Defensa respectiva y
el sentenciado, no se ¡nconformaron con la resolución pronunciada por el Juez de Control
de este Distrito Judicial en la citada fecha, por este proveído, se declara que la misma HA
QUEDADO FIRMEY EJECUTABLE,teniendo la categoría de cosa luzgada, lo cual pone fin al
presente asunto; lo que se ordena comunicar al Director del Centro Preventivo y de
Readaptación Social de Almoloya de Juárez, México; al Vocal del Instituto Federal Electoral
en el Estado de México; al Director del Instituto de Servicios Pericia/es de la Entidad y al
Director General de Prevención y Readaptación Social del Estado de México, para su'
conocimiento y efectos legales pertinentes; asimism omuníquese mediante oficio
respectivo, a la Juezade Ejec::ución de Sentenci el Distr' o Judicial de Toluca, México;
adjuntando al mismo, copias ce'rfificddas de-sente n diez de octubre del
año dos mil trece, con los insertos necesari
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CONSTANCIA

Almoloya de Juórez, México; diez de septiembre de dos mil quince, el

suscrito, Administrador del Juzgado de Control del Distrito Judicial de

Toluca, con residencia n Almoloya de Juórez, Estado de México. Hace

constar que se certific n las presentes copias una vez que han sido

cotejadas por el suscrito, n cumplimiento a lo ordenado por el artículo 196

fracción X de la Ley Orgó ica del Poder Judicial del Estado de México.

ADMINISTRADOR

LIC. E D~IRO MARIÍ

Almoloya de Juórez, . diez de septiembre de dos mil quince, la

suscrita JUEl DE CONTROL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA, CON

RESIDENCIA EN ALMOLOYA DE JUAREl, MEXICO.

CERTIFICO.

Que las presentes copias fotostóticas consistentes en doce fojas son

reproducción de las constancias que integran la carpeta administrativa

790/2013, que se instruye a , por los

hechos delictuosos de CONTRA LA SALUD Y PORTACIÓN DE ARMA

PROHIBIDA, en agravio de LA SALUD PÚBLICA Y LA COLECTIVIDAD.

JUElA DE CONTROL DEL DISTRITO

ALMOLOYA DE

LIC. EN D. ANA MARíA SUSANA ROSAS ESPINOlA.



•
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COP~A
e RT~f~CA lA

CARPETA ADMIN~STRATVA
968/2013

F ,

IMPUiADO:

HECHO DELlCTUOSO: CONTRA LA SALUD.

OFENDIDO: LA SALUD PÚBLICA.

ALMOLOYA DE JUAREI, ESTADO DE MEXICO;
SEPTIEMBRE DE 2015.
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JUZGADO DE CONTROL DE TOLUCA, MÉXICO

\

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO
Ci'-C) ••• . . ._ '__ _M_. •• • (»~

CONSEJO DE LA JUDICATURA

1I¡!lI!, ••!!IP.••• """.,!!!!!!•• I!!!!.,.!II!II""I!!II!,.,.!!!!I!... !I!!I!.•. !I!!!l!!I!!I!!!!!II"'!lI!" ..•!!!!I!!..•!!!I!!.,1!!!I!".!!!l!.,.!IIII!!.. 1lI!I!•. !I!I,.II!II!.I!I!!I!,,,1I!!l!I!!I!l!_1!II!!!!I~ •• !l!l!l!!l!!I!!!I!!I!!!!l!!!III!!!!!!!IIl!!!III!I!!l!!!III!!!! •... !IIII!!••..• !IIII!!._!!!!!!_••.•.. "'l!!.. ,!!!!!!.. 1lll!!.!!!IJ!I__!!!!!!,,,.!!!!I!.,..!!!II!.... !!I!.!!I!!.. _~_.• !!!I!I,

I ACTAMINIMA
L AUDI~~CIA P~~~.T~~JY.1I!~_V.RE$OLUCIÓ~D~ PR.0CEDI~IEN1'q.~B.~EY!.ADº..

En Almoloya de Juárez, México; siendo las quince horas d~1 día catorce de
octubre de dos mil trece, se celebra la Audiencia en la sala uno, ante la
LICENCIADA EN DERECHO ANA MARrA SUSANA ROSAS ESPINOZA; Jueza de Control
del Distrito Judicial de Toluca, México, la cual fue señalada en la carpeta
administrativa número 968/2013, que se instruye en contra de

~or el hecho delictuoso de CONTRA LA SALUD, cometido en agravio de
LA SALUD PÚBLICA, desarrollándose bajo el tenor siguiente:

JUEZA. Declaró abierta la audiencia y procedió a individualizar a las partes como
sigue:

DO: Quien se encuentra presente en el área
.';"asigg,adQ@Ja Defensa Pública. ":iyt'?,;,',':_,' ..:~~~:;~~ ,','. _..".,.. , _,. ".".' ' "",,--".. '.,.~ --- ~ - "

'~' o,, 1•.¡h.; ,lv1J Ir>í?
,\~.~I~kÜJlJez,(;r¡WOjcÓla finalidad de la audiencia y concedió el uso de la palabra a las
J_ partes. .

MINISTERIO PÚBLICO. Solicitó se tengan por reproducida la acusación vertida.

DEFENSA PÚBLICA. Solicitó aplicación de penas mínimas y sustitutivos penales a
favor de su defenso.

ACUSADO. Sin manifestación.

JUEZA. Procedió a emitir sentencia condenatoria en contra de
~or el hecho delictuoso de CONTRA LA SALUD, previsto en los artículos 473
fracciones V y VI, 477 párrafo primero y 479 de lo Ley General de Salud, en
relación a los artículos 7, 8 fracciones I y 111Y 11 fracción I inciso c) del Código
Penal vigente en el Estado de México, en agravio de LA SALUD PUBLICA; e hizo
uno explicación.
Ordenó comunicar lo resolución mediante copio autorizada 01 Director del Centro
Preventivo y de Readaptación Social de Almoloya de Juárez, Estado de México.
Hizo saber o las partes el derecho y término con que cuentan para impugnar la
resolución, y una vez que cause ejecutorio, ordenó comunicar 01 Director del
Centro Preventivo y de Readaptación Social de Almoloya de Juárez, Estado de
México; 01 Vocal Ejecutivo del Instituto Federal Electoral en el Estado de México, 01
Director General del Instituto de SeNicios Periciales del Estado de México, así
como 01 Juez ejecutor de sentencias para su conocimiento y efectos legales o
que haya lugar.
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JUZGADO DE CONTROL DE TOLUCA, MÉXICO.

MINISTERIO PÚBLICO, DEFENSA. PÚBLICA y ACUSADO. Manifestaron su conformidad
con la sentencia emitida, renunciando a su derecho de interponer recurso de
apelación, solicitando la misma sea declarada firme y ejecutable.

JUEZA. En términos de los artículos 64 y 70 del Código Adjetivo Penal, declaró
FIRME y EJECUTABLE la SENTENCIA CONDENATORIA, misma que pone fin al
procedimiento, inhibe una nueva persecución penal por el mismo delito y tiene la
calidad de cosa juzgada: ordenando enviar copia autorizada de la sentencia
emitida por escrito y del acta mínima de la presente audiencia a la Jueza
Ejecutora de Sentencias del Juzgado de Control de Toluca, con residencia en
Almoloya de Juárez, México, al Director del Centro Preventivo y de Readaptación
Social "Santiaguito"en Almoloya de Juárez, México, al Director General de
Prevención y Readaptación Social del Estado de México, al Vocal Estatal del
Registro Federal de Electores mediante el formato NS, así como, al Director del
Instituto de Servicios Periciales del Estado de México, para su conocimiento y fines
legales correspondientes.

.0'", .'

"i•..

~ÁDA-~~DERECHO
ARrA SUSANAROSASESPINOZA

JUEZA DE CONTROL DEL DISTRITO JUDICIAL DEUCA; CON RESIDENCIA EN
OD MÉXICO

~UEZA.Siendo las quince horas con cuarenta y tres minutos concluyó la audiencia.

Auxiliar de acta Ornar
Auxtllar de sala German

<t
',:; ~;•...:.. "'.' :..,! :. \•.: " ;. ; ":'~::

.;;', .
..::.,. . ..• .'~~,.' .~.

'.
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO

JUZGADO DE CONTROL DEL DISTRITO JUDICIAL
DE TOtUCA, MÉXICO.

SENTENCIA.

AtMOLOYA DE JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO, CATORCE DE
OCTUBRE DE DOS MIL TRECE.

IDENTIFICACIÓN DEL SENTENCIADO

R E S O LVI E N D O, en definitiva la situación jurídicade-"
, a quien se le instruye la causa penal 968113, por

su intervención en el hecho delietuoso de, CONTRA LA SALUD EN
J .
.'~~ MODALIDAD DE POSESION SIMPLE DEL NARCOTICO

{b'~NOMINADO CANNABIS'.SATIVA, CONOCIDO COMUNMENTE
"70' \ '~

:¡COMO MARIHUANA, en agravio de LASALUD PUBLICA.
:'1 ,.~r

'~W".".:~,.:~,¡
..:¥~"- ....

,i¡.'r~~~
:;nrt~l~;~~
\~:~.,) V',~~.I~. é
d¥'

R E S U L T A N D O:

I.EI imputado fue puesto a disposición de
este Juzgado de Control de Toluca, México, siendo las doce horas
con cuarenta y cinco minutos, del día seis de agosto de dos mil
trece y mediante audiencia de control de detención celebrada a las
diecisiete horas con tres minutos del seis de agosto de dos mil trece,
se determinó calificar de legal la detención de decretada por el
Representante Social; en esa misma audiencia, el Fiscal formuló
imputación en contra del imputado de referencia por el hecho
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delictuoso de CONTRA LA SALUD, en agravio de LA SALUD
PUBLICA, previsto en los artículos 473 fracciones V y VI, 477 de la
Ley General de Salud, en concordancia con el numeral 479 de la Tabla
de Orientación de Dosis Máximasde ConsumoPersonale Inmediato de
la referida ley; en relación a los artículos 6, 7, 8 fracciones I y !II Y 11
fracción I inciso c) del Codigo Penal vigente en el Estado de México,
. ante lo cual el imputado se reservó su derecho de declarar; en esta
misma audiencia el agente del Ministerio Público solicitó vincular a
proceso al imputado; por lo que una vez realizada su solicitud de
señalaron las diecinueve horas del mismo día seis de agosto del
presente año, para que tuviera verificativo la resolución de vinculación
a proceso.

11. En fecha seis de agosto de dos mil trece, se dictó AUTO DE
VINCULACION A PROCESO en contra de '
_ por el hecho delictuoso de CONTRA LA SALUD, previsto en
los artículos 473 fracción V y VI, 477 párrafo primero y 479 de la Ley
,Gene.r~l"de Salud, en relación a los artículos 6, 7, 8 fracciones I y IV Y
11 fracción I inciso c) del Codi,goPenalvigente en el Estadode México;
en agravio de LA SALUD PUBLICA¡concediéndose el plazo judiciéj1,
de un mes para el cierre de investigación.

111. El veintitrés de septiembre 'de dos mil trece, a peticiónd~1
imputado ' 1 solicito a su favor del
Procedimiento Abreviado, y al no oponerse la Representación Social,
en audiencia respectiva el acusado admitió el hecho delicti}fg;,ys~_
participación delictiva, en términos de la acusación que expu;s<;í?éL~
Minist~rio Publico, verificándose los pres,upuestos y requisit:1s~,Üj~~~~
aprobo la solicitud y se APERTURO EL PROCEDIM,EN~9)
ABREVIADO, abandonándose el procedimiento ordinario y \.~Prl~Ó ,::~
trámite al especial.Se señalo esta fecha para la'audiencia deTrª'ffiit~~~"y";';
resolución del' Procedimiento abreviado, en \. la quehabie'nEfc# ..s
escuchados los alegatos finales, procedo a:.resolver en los siguientesoF.
términos' ,');:"- ..\:ni~rn

• DE TOLUCI'

e o N S I D E R A N D o:

l. C O M P E T E N C I A.- Losartículosque dan competenciaa este
Juzgadoy a la suscrita para resolveren definitiva, son los siguientes: Los
artículos 13, 14, 16, 17 Y 21 de la ConstituciónPolíticade los Estados
UnidosMexicanos,que establecen:

"Artículo 13. Nadie puede ser juzgado por leyes privativas ni
por tribunales especiales."

"Artículo 14. Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus
propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio
segiJido ante los tribunales preViamente establecidos, en el que
se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y
conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho",
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"Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona,
familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de
mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y
motive la causa legal del procedimiento".

"Artículo 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia por si
misma, ni ejercer violencia para reclamar su derecho".

Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por
tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y
términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de
mC.merapronta, completa e imparcial. ( ...).

;: .;~

(...)

Las sentencias que pongan fin a los procedimientos orales
deberán ser explicadas en audiencia pública previa citación de
las partes."

"Artículo 20. (...)

. ;(.:

f .
VIII. El juez solo condenará cuando exista convicción de la
culpabilidad.

A. De los principios generales:

1. ( ... )

"'~':"RO(..
. :líCIAt.
,~:\:.iCcr ''1

.t.:-"\.,

V [f-'

~~k

I{; ~;~~~~~;;1~~~~:~~~i;;t~g~;~
:r~:nj'(.t,:,,) recOnoce ante la autoridad judicial, voluntariamente y con
i)í,Jt;f¡:1c:i's. conocimiento de las consecuencias, su participación en el delito
r~I~¡'c.ª:ir.. y existen medios de convicción suficientes para corroborar ,la

imputación, el juez citará a audiencia de sentencia. La ley
est¡;¡blecerá los beneficios que se podrán otorgar al inculpado
cuando acepte su responsabilidad.

( ••• ). fI

"Artículo 21. (...)

La imposición de las penas, su modificación y duración son
propias y exclusivas de la autoridad judicial.

( ...)."

También son aplicables los artículos 1, fracción I, 2, 3 Y 4 del Código
Penal vigente en el Estado de México, que disponen lo siguiente:

"Artículo 1. Este código se aplicará en el' Estado de México,
en los casos que sean de la competencia de sus tribunales:
1. Por los delitos cuya ejecución se inicie o consume en el
territorio del Estado;
(...)."
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"Artículo 2. La ley aplicable es la vigente en el tiempo de
realización del delito.
( .. o).ff

"Artículo 3. Este código se aplicará a nacionales o extranjeros
que hayan cumplido 18 años de edad. (ooo).ff

"Artículo 4. Cuando se comete un delito previsto en una ley
general o local especial, se aplicarán éstas y, en lo conducente,
las disposiciones de este Código.ff•

Así como también son aplicables los artículos 473 fracciones V, VI Y
VIII, 474, 477 Y 479 de la Ley General de Salud, que disponen:

"Artículo 473.- Para los efectos de este capítulo se
entenderá por:
(...).

•

V.- Narcóticos: los estupefacientes, psicotrópicos ..y
demás sustancias o vegetales que determinen esta, ....:,: (
Ley, los convenios y tratados internacionales d~:!;,'
observancia obligatoria en México y los que señale~i,\
las demás disposiciones legales aplicables del~C',
materia.""

VI.- Posesión: la tenencia material de narcóticos Qli;:r.':
cuando éstos están dentro del radio de acción y;~!.
disponibilidad de la persona.

VII.- Suministro: la transmisión material de forma
directa o indirecta, por cualquier concepto, de la
tenencia de narcóticos.

VIII.- Tabla: la relación de narcóticos y la orientación
de dosis máximas de consumo personal e inmediato
prevista en el artículo 479 de esta Ley."

"Artículo 474.- Las autoridades de Seguridad
Pública, Procuración e Impartición de Justicia, así
como de Ejecución de Sanciones de las Entidades
Federativas, conocerán y resolverán de los delitos o
ejecutarán las sanciones y medidas de seguridad a
que se refiere este capítulo, cuando los narcóticos
objeto de los mismos estén previstos en la tabla,
siempre y cuando la cantidad de que se trate sea
inferior a la que resulte de multiplicar por mil el
monto de las previstas en dicha tabla y no existan
elementos suficientes para presumir delincuencia
organizada.

(.0.)".

"1~
. '!~,

. (
"
. ,.,~'.
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"Artículo 477. Se aplicará pena de diez meses a
tres años de prisión y hasta ochenta días multa al
que posea algún narcótico de los señalados en la
tabla en cantidad inferior a la que resulte de
multiplicar por mil las previstas en dicha tabla, sin la
autorización a que se refiere esta Ley, cuando por
las circunstancias del hecho tal posesión no pueda
considerarse destinada a comercializarlos o
suministrarlos, aún gratuitamente ...":

De lo anterior se advierte que la tercera línea de la
Tabla de Orientación de Dosis Máximas de Consumo
Personal e Inmediato, de la actual Ley General de
Salud,dispone:

5
gr.

.,,~~~"

Artículo 479.- Para los efectos de este capítulo se entiende
que el narcótic9 está destinado para su estricto e inmediato
~GOi1surnopersQnal, cuando la cantidad del mismo, en
:GóalqLd'érade sus formas, derivados o preparaciones no
!~xo~,da\c1elas previstas en el listado siguiente:
:W :;~~:~,~~ }

;1 "~¡~-r:fTabla de Orienta~ión de Dosis Máximas de Consumo
, .,;>,:t'~:,,' Personale Inmediato
~ l.,r:,.:;,r

''1R~
o i\"rzc:,)IC
J u lW\;::t~>:i¡C

Los artículos 18, 20, 26, 27, 29, 30, 48 Y 51 del Código de
ProcedimientosPenalesvigente en el Estadode México,establecen:

"Articulo 18. Nadie podrá ser Juzgado por tribunales
designadosespecialmentepara el caso.

La potestad de aplicar la ley penal corresponderá sólo a
tribunales constituidos conforme a las leyes vigentes antes del
hecho que motivó el proceso."

"Artículo 20. Los jueces competentes deberán resolver con
objetividad los asuntos sometidos a su conocimiento y no
podrán abstenerse de decidir, bajo cualquier pretexto, aun
cuando (sic) sea el de silencio, contradicción, deficiencia,
oscuridad o ambigüedad en los términos de las leyes, ni
retardar indebidamente alguna decisión. (...)."

"Artículo 26. Las facultades de los órganos jurisdiccionales en
materia penal son:

5
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1.- ( ...).

II. - Declarar en la forma y términos que este código establece,
cuando la realización concreta de un hecho es o no constitutivo
de delito;

•
II1.- Declarar si las personas acusadas ante ellos son o no
penalmente responsables;

IV.- Imponer, modificar y determinar la duración de la penas y
medidas de seguridad previstas para los hechos tipificados
como delitos en el Código Penal del Estado u otras leyes; y

( ...)."

"Artículo 27. La función jurisdiccional en materia penal en el
Estado se ejercerá por:

1.- Juez de control;
( ...)."

(...)."

"Artículo 51. Las partes podrán formular recusación del
juzgador, cuando estimen que concurre en él una causal por la
cual debió excusarse."

"',"', ,4~~~
...;' 4,t l' ,#

;;:;~:cr~::>'K
"Artículo 48. Cuando el titular del órgano jurisdiccional s~"'\ ,,:\~~(J.~
encuentre en alguna situación que pueda afectar su \~. ~~
imparcialidad deberá excusarse del conocimiento del asunto. "~
( ... )." t,"";AQO

~::,-O:STft
"=TOUJ'

"Artículo 30. Es competente para conocer de un hechb
considerado como delito el juez o tribunal del territorio en qu~~::>,
se consuma, aún cuando se iniciare en otro.

.,-~..•..~- .

"Artículo 29. La jurisdicción penal es irrenunciable, e /;:< ',.'
improrrogable.".' .:.."

Por lo tanto, este Órgano Jurisdiccional es competente para resolver
en definitiva respecto a la acusación formulada por el agente del
Ministerio Público, toda vez que no se trata de un Tribunal especial,
pues fue creado por el Tribunal Superior de Justicia del Estado de
México, a partir del día primero de octubre de dos mil nueve, con el
inicio de la vigencia del nuevo sistema de justicia penal en el Estado de
México, esto es, con antelación a la comisión del hecho delictuoso, el
cual tuvo verificativo el cinco de agosto de dos mil trece.

Se han seguido las formalidades esenciales que prevé la Legislación
Procesal Penal y las cuales rigen el procedimiento, agotándose
debidamente conforme lo establece el propio Código Adjetivo Penal
vigente en el Estado de México, y sobre todo por tratarse de la materia
Penal, toda vez que el hecho se encuentra tipificado como delito en
una Ley Especial, como lo es la Ley General de Salud.

':... ,:-.',' " ..•... 6



•
Con relación a la competencia subjetiva abstracta, la suscrita se
encuentra legitimada para conocer del hecho delictuoso, puesto que
cuento con el nombramiento oficial expedido por parte del Pleno del
Cons~jo de la Judicatura del Estado de México, para desempeñarme
como'Juez de Control; con relación a la competencia objetiva, este
Juzgado es competente para resolver en definitiva con sentencia
dentro del procedimiento abreviado, porque por lo que respecta a la
materia, el hecho delictuoso se encuentra previsto y sancionado por
el artículo 477 de la Ley General de Salud, la cual lo prevé como un
delito federal, en relación con los artículos 6, 7, 8 fracción 1 y III Y 11
fracción 1 inciso c), del Código Penal vigente en la Entidad, y si bien se
trata de un delito del fuero federal, lo cierto es que pertenece a la
materia penal, pero además, existe competencia en atención a que si
bien, este Órgano Jurisdiccional es de competencia de fuero local,
esto es, tiene jurisdicción únicamente en el Estado de México, lo
cierto es, que el artículo 474 del la Ley General de Salud, asigna
,competencia, para conocer de este tipo de hechos delictuosos del
:~6rdenfederal, cuando los narcóticos estén previstos en la tabla del
,,~tt'¡~ulo479 de la propia ley, siempre y cuando la cantidad de que se
!fr.~~é<~~~inferiorJa la que resulte de multiplicar por mil el monto de
;'as_)t$~sta en dicha tabla y no existan elementos suficientes para
}p.r~umi.r~J'delinc~encia organizada; de ahí que, atendiendo a lo
J~~pu~stp por la: Fiscalía en el sentido de que el peso neto de la

..••. _ . {f.... ' ,

\st,J.~~nciáque se encontro al acusado se encuentra dentro de los
~t'f..,#',,' .- .....,;¡r " ,

!jpairiámetros que dan competencia a este Organo Jurisdiccional; por
'"ende'i"Ñ~~ste jurisdicción y competencia concurrente, para este
~~~~~~!J::iJ'urisdiccionalpueda conocer de este hecho delictuoso que es
del draenfederal

En cuanto al territorio, los hechos motivos de esta causa
acontecieron en el municipio de Toluca, México, por lo tanto,
ocurrieron dentro del ámbito territorial en que tiene asignada
competencia este Juzgado.

Asimismo, el imputado dijo ser mayor de dieciocho años, a tener una.
edad de treinta y uno años, por lo tanto, tiene la mayoría de edad
y por ello es sujeto de derecho penal.

Finalmente, por lo que se refiere a la competencia subjetiva
concreta la suscrita, no tiene conocimiento de alguna situación que
pueda afectar mi imparcialidad y las partes tampoco hicieron valer
alguna causa de recusación en mi contra; por lo tanto, soy competente
para conocer y resolver de los hechos que son motivo de la acusación.

11. LINEAMIENTOS ACUSATORIOS.- La Representación Social
formuló acusación en contra d , por la
comisión del hecho delictuoso de , en agravio de
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LA SALUD PUBLICA; ilícito previsto y sancionado por el artículo 477
de la Ley General de Salud, en relación con los artículos 473 fracciones
V y VI (posesión) 474 (competencia del orden común), 479 (tabla de •
orientación de dosis máxima, permite hasta 5 gramos) del
ordenamiento legal en cita; en relación con los artículos 6, 7, 8
fracciones I (doloso) Y nI (instantáneo), 11 fracción I inciso C, del
Código penal vigente en el Estado de México

Frente a ello, la Defensa del acusado se
mostró conforme y manifestó su consentimiento en la tramitación del
procedimiento abreviado, con lo cual estuvo conforme el acusado.

111. LINEAMIENTOS DE LA SENTENCIA.- Los artículos 65 y66 del
Código de Procedimientos Penales vigente en el Estado de México,
establecen:

"Artículo 65. Las resoluciones judiciales son:
sentencias, si terminan la instancia resolviendo el asunto
en lo principal; y autos, en cualquier otro caso.

"Artículo 66. La sentencia contendrá:
1. El órgano jurisdiccional que la emita;

n. Lugar y fecha;

nI. nombre del imputado, su sobrenombre si lo tuviere"',"<' '
el lugar de nacimiento, su edad, estado civil/'""','
residencia o domicilio y ocupación, oficio 6,,;;:;
profesión;'\':~, :\.:;

IV. La identificación de la víctima u ofendido;

V. Un extracto de los hechos;

..t1Uzc
{l.)EL L

[l:¡€T

VI. Las consideraciones que las motiven y fundamentos
legales; y

VII. La condena o absolución, y los demás puntos
resolutivos."

Artículo 383. Sólo se condenará al acusado cuando se
acredite plenamente el hecho delictuoso y su
responsabilidad penal. (...Y'.

Consecuentemente se examinara, por cuestión de orden metodológico
y sistemático en forma de silogismo, en primer término el estudio del
HECHO DELICTUOSO, y subsecuentemente, en su caso' LA
RESPONSABILIDAD PENAL Y PUNICIÓN; sin soslayar, que el
estudio de la responsabilidad penal exige como presupuesto
fundamental, la previa comprobación del h~cho,~~li~~,?S.?;.c.y a su vez,

~..'
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el análisis de la punición, es el corolario de la comprobación del hecho
delictuoso y la responsabilidad penal; supuestos hipotéticos que se
proceden a analizar en los siguientes términos:

En la inteligencia que, dado que esta sentencia deriva de un
proceainíiento abreviado,,,'éSf procedente citar la fracción n del
artículo 390 del Código de Procedimientos Penales en cita, que prevé:

.
"Artículo 390. Antes de resolver sobre la solicitud' del ministerio
público o del imputado, el juez verificará que éste último:

(...)

n. Conozca su derecho a exigir un juicio oral, que renuncia
voluntariamente a ese derecho y acepta ser juzgado con los
antecedentes recabados en la investigación;

(...)."

. :; ,.

;L0~nterior porque, como se puede apreciar, en el particular la
i¡~g~~'hilihación que se adopte en cuanto a la comprobación del hecho
~~lW:tuoso y¡":',ensu caso, la responsabilidad que le resulta al acusado en
~~~f~p,rnisión,debe tener como sustento, en principio, los antecedentes
:{i#~qíb~dosen la investigación, es decir, los datos de prueba que fueron
¿!~f:~~~,9:Ps por el agente del Ministerio Público a este Órgano
.flur~$4l~,onal.::{~;":' ,'d~:~ .,
.fA~fid~~oha de establecerse que tomando en consideracio~ los
I.plJítll,<i;!PIOS de lealtad y buena fe, que se desprenden de los artlculos
i~3? 137 Y 241 de la ley procesal vigente, se traduce en que el
Ministerio Público bajo su más estricta responsabilidad y en absoluto
respeto a los derechos humanos, debe practicar u ordenar los actos de
investigación necesarios para determinar la existencia del hecho
motivo de la denuncia o querella.

Además el deber del Ministerio Público de informar de manera veraz
sobre la investigación realizada y los conocimientos alcanzados, y al
deber de no ocultar a los intervinientes algún elemento que a su juicio
pudiera resultar favorable para la posición que ellos asumen, al ser el
promovedor y director de la investigación.

IV. COMPROBACION DEL HECHO DELICTUOSO:

Por lo que hace al hecho delictuoso de, CONTRA LA SALUD, por el
cual el Agente del ministerio público, realizara acusación en contra de

para su comprobación, se deberá estar a
lo dispuesto por el artículo 185 del Código de Procedimientos Penales

•. vigente en el Estado de México, que establece:
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Artículo 185. (...)

El hecho delictuoso es la circunstanciación fáctica de la
descripción típica conforme a sus elementos objetivos,
subjetivos o normativos.

Por tanto, a fin de establecer cuáles son los elementos que integran el
injusto motivo del juicio, es preciso hacer referencia al precepto y la ley
que lo describe, para lo cual se realiza la cita normativa aplicable al
hecho que la ley señala como delito y por el cual fuera acusado••••

, así los artículos 473 fracción VI, y 477 primer
párrafo de la Ley General de Salud, en concordancia con el numeral
479 referente a la Tabla de Orientación de Dosis Máximas de Consumo
Personale Inmediato de la referida ley, disponen:

"Artículo 473. Para los efectos de este capítulo se
entenderá por:

VI. Posesión: la tenencia material de narcóticos o
cuando éstos están dentro del radio de acción y
disponibilidad de la persona."

"Artículo 477. Se aplicará pena de diez meses a
tres años de p;isión Y,h.astaochenta ",díasmulta al,/;\J:!¡<.)\'
que posea algun narcotlco de los senalados en la ~'e'f{{;" é~;h
tabl~ ~n cantid~d inferi~r a la ~ue resulte. de t ~ ~~.
multiplicar por mil las previstas en dicha tabla, Sin la \ '~.;¡ ¡:;

, \,y\ '.

autorizacion a que se refiere esta Ley, cuando por '<;/
las circunstancias del hecho tal posesión no pueda '
considerarse destinada 'a comercializarlos o JUZ

I
" Dt'2L

suministrar os, aun gratuitamente ... : IlE

De lo anterior se advierte que la tercera línea de la Tabla de
Orientación de Dosis Máximasde ConsumoPersonale Inmediato, de la
actual Ley General de Salud, dispone:

Narcótico Dosis máxima de consumo personal e
inmediato: Mariguana 5gr.

Por lo tanto, atendiendo a la descripcióntípica del hecho delictuoso que
se analiza y a los requisitos de su circunstanciación,es preciso señalar
que la tipicidad descrita en la norma penal sustantiva contiene, tanto
elementos objetivos, como normativos, así como de carácter subjetivo,
pues para ello también debe considerarse que por unos y otros se
entiende:

"
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Elementos objetivos: son aquellos que el autor puede
conocer a través de los sentidos. Son objetos del mundo
exterior que el autor puede conocer sin hacer una especial
valoración. Son elementos puros de la tipicidad y de ellos se
vale la ley para describir las conductas que conducen a la
pena.

Elementos normativos: son aquellos contenidos en una
i. deséripción típica que sólo se pueden captar mediante un
acto o juicio de valoración o dan los elementos pará formar
ese juicio. Pueden referirse a la significación cultural o a la
significación jurídica de alguna circunstancia. Son propios del
tipo, pero no de la acción propiamente dicha, porque el autor
del hecho no las realiza. Son independientes de la conducta
delictiva.

Elementos subjetivos: son aquellos que quedan
determinados por la propia conducta del autor. Pueden
distinguirse los siguientes casos:

- ~',

~"p;-

:~~it~'~~TI~~':.'~t.
) J~L)r::;~,l.;~,~
,¡ODi~co

a) casos en que el tipo requiere un determinado
propósito o fin en la acción. El autor se propone
logfar un fin o un resultado que puede estar fuera
del tipo, es decir que para configurar un delito es
indiferente que se logre concretarlo o no. Lo típico
es la finalidad que acompaña al dolo.

b) casos en que el fin perseguido tiende a ser
alcanzado por la acción típica misma y no existe en
el autor~intención de cumplir una actividad posterior.

e) casos en que la acción va ~compañada. de ún
ánimo determinado; son los llamados delitos de
tendencia. Una misma acción, según su propósito,
puede ser delito o no.

d) casos en los que se considera la situación
personal objetiva del autor, que facilita la comisión
del delito.

De tal suerte que los elementos que se encuentran expresamente en la
descripción típica del delito de CONTRA LA SALUD, conforme al
artículo 185 antes descrito, son los siguientes:

Por lo que se refiere a los objetivos, se tiene como conducta nuclear
del tipo, a la POSESIÓN.

Por lo que se refiere a los normativos, se exige, que la conducta
realizada por el activo se realice respecto a un NARCOTICO y que al
desplegar la conducta se haga SIN CONTAR. CON LA
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AUTORIZACIÓN A QUE SE REFIERE LA LEY GENERAL DE
SALUD.

Respecto a los subjetivos, que por las circunstancias del hecho, NO
PUEDA CONSIDERARSE QUE TAL POSESIÓN SEA DESTINADA A
COMERCIALIZAR O SUMINISTRAR EL NARCÓTICO, AUN
GRATUITAMENTE.

Ahora, conforme a la dogmática penal, se requiere justificar como
elementos objetivos, los relativos a la CONDUCTA, SUJETO PASIVO,
RESULTADO, OBJETO MATERIAL DE DELITO Y NEXO DE
ATRIBUIBILIDAD, a efecto de acreditar el hecho delictuoso como lo
ordena el precepto legal antes invocado, esto es, mediante a
justificación de sus elementos facticos.

Así, una vez que se ha realizado un estudio de los datos de prueba que
recabó el agente del Ministerio Público y que informó a este Juzgado,
se llega a la conclusión que SI se comprueba el hecho delictuoso de ~
CONTRA LA SALUD, a que alude la descripción típica, A~iíésen
principio es dable considerar que se encuentra justificada:/la<@~Jstencia
de un hecho circunstanciado, que consistió en que: ¡~,,>,,> ":V;~ii;"': "

,,' i~':, W,':' ,
"Que el día cinco de agosto de dos mil trec~;;;J~~'~;::,.
aproximadamente a las quince horas con treinta!ci!l;¿F1fij~::_.. ' . _. .,' .. ',- , , J'~.-. ,4 .••.j!J1:,~.•,'..~-

minutos, el elemento de Seguridad"Pública'Munict~eU1:Q;!'~5;~t:'~;
de Toluca, México, de nombre ANTONIO MEJ:fÁ~'~~!,'~"',:;;
VALDEZ, circulaba a bordo de la patrulla 20632, sobre"(~'. '\':
la calle López Portillo, a la altura de la calle Alfredo del "
Mazo, colonia la Magdalena en Toluca, Méxicq,V~T":',
percatándose ,que 'el ahora acusado _i;:::'"

iba caminando inhalando papel
higiénico de las denominadas "monas", al verlo el
oficial se dirige a él, preguntándole que era lo que
inhalaba, contestándole el acusado que solvente,
diciéndole el policía que lo iba a remitir a la comisaria ...•
municipal por una infracción al Bando Municipal y de
Buen Gobierno, para ello le practico una revisión entre
sus ropas por cuestiones de seguridad, encontrándole
en el interior de la bolsa delantera del lado derecho
una bolsa de plástico transparente en cuyo interior
contenía vegetal verde y seco al parecer marihuana,
por lo que procedió a su aseguramiento".

El anterior hecho queda demostrado de esa forma, tomando en
consideración los datos de prueba que fueron informados a este
Órgano Jurisdiccional por parte del agente del Ministerio Público y
respecto a los cuáles la Defensa del ahora imputado tiene
conocimiento por haberle sido entregada la carpeta de investigación
correspondiente; datos de prueba que resultan ser idóneos,
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pertinentes y en su conjunto suficientes para generar convencimiento y
permitir de manera razonable, acreditar plenamente el hecho
delictuoso de CONTRA LA SALUD.

Son idóneos porque su naturaleza corresponde al objeto del medio de
prueba al que están referidos.

Son pertinentes porque del contenido mismo se aprecia su relación
con el hecho delictuoso.

Además, en su conjunto son suficientes para establecer
racionalmente la existencia del hecho delictuoso, en los términos ya
precisados.

Puesto que ha de señalarse que al ser analizados permiten justificar la
parte fáctica del hecho delictuoso y su circunstanciación, así como su
é!9.,~"c~acióntípica al hecho delictuoso constitutivo del delito por el que
J~f61<~u,lóacusación.
-[~>\ ~~.~~
~l:,,>,.\ ..,:
1~~:~~ J. :\\ ..~1t~~~~..e~e r~levancia el dato de prueba consistente. en la entrevista ~el
jWfl~J~!rrmltente ., qUien en lo substancial
~~q\t,¥mrnpal hecho atribuIdo sostuvo:
%,ICY.'~ .
Wtr';7J}i~~,I.!.. el día cinco de agosto de dos mil trece, aproximadamente a
}:;f~~~iI!i!.hcehoras con treinta minutos, circulaba a bordo de la patrulla

, .' -'f4"p.~~ ,

%~@.P:3:2~sobte./acalleLopez Portillo, a la altura de la calle Alfredo del
Mazo, colo.hji/ 'la Magdalena en Toluca, Méxic.o",per.c.qtándose que el
ahora acusado OSCAR RAMÍREZ GÓMEZ,' ib~"Carnjnando Inhálando
papel higiénico de las denominadas "monas'; al verlo el oficial se dirige
a él preguntándole que era lo que inhalaba, contestándole el acusado
que solvente, diciéndole el policía que lo iba a remitir a la comisaria
municipal por una infracción al bando municipal y de buen gobierno,
para ello le practico una revisión entre sus ropas por cuestiones de
seguridad, encontrándole en el interior de la bolsa delantera del lado
derecho una bolsa de plástico transparente en cuyo interior contenía
vegetal verde y seco al parecer marihuana, por lo que procedió a su
aseguramiento '~

Entrevista que una vez que fue ponderada en términos del numeral
185 párrafos segundo y tercero del Código Procesal Penal, se considera
eficiente, idónea y por demás pertinente, dado que, en su aspecto
formal, se hace patente fue realizada a persona mayor de edad, que no
se observa tenga imposibilidad física o psíquica para formar juicios
lógicos, ni asimismo para expresarse verbalmente; considerando que su
entrevista fue recabada por una Autoridad legalmente facultada para
ello, en ejercicio de sus funciones, reuniendo los requisitos y
formalidades de ley, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 21

13



Constitucional y 135 del Código ProcesalPenal vigente; aunado a que,
no se advierte que exista motivo alguno para estar afectado de
parcialidad, o tenga interés en el presente asunto, tal como beneficiar o
causar perjuicio al imputado; en segundo lugar, en su aspecto material,
su entrevista resulta por demás eficiente para acreditar el elemento
que se analiza, dado que, al provenir de la persona que directamente
apreció a través de sus sentidos, particularmente el de la vista y tacto,
el acto que señala desplegó el imputado, es evidente que estuvo en
aptitud de apreciarlo directamente y no por inferencias de otros, así
como para circunscribirlo en torno a las condiciones de tiempo, lugar y
modo, resultando de su entrevista un dato de prueba idóneo. En tercer
lugar, se pone de relieve que la manifestación realizada por el oficial
remitente es creíble, lógica y coherente, para evidenciar de manera
clara la conducta que refiere fue ejecutada por el ahora imputado y
que implica el estar poseyendo un estupefaciente, en este
caso cannabis sativa, conocida comúnmente como mariguana;
en cuarto lugar, resulta de igual manera eficiente sus argumentos
ponderando que tampoco se evidencia que se haya conducido con
dubitación alguna o, que el mismo sea reticente; antes bien, lo hizo con
espontaneidade inmediatez, asimismo,no ,se.l1acepatenteque h;l;Ibiese
sufrido coacción, soborno o violencia'alguná";para que~,émitieral;las
referenciasque constituye su entrevista en la forma como lo hizo, mi:dé
símil forma que dicho entrevistado tuviese algún motivo~i de
animadversión con el ahora implicado para imputarle un hech~lí~íto
como el que nos ocupa de maneragratuita, a más de que no se''b~,~rY~,
que su entrevista s; en~u~ntre contr~puesta con algúnotrorda!~:¿~~~
prue?a.eficaz; de ahl que~dicha ~ntr~vlsta gen~ra certeza resp~t~~~~r~
mecanlca del hecho, pues permIte C1rcunstanclarloy, desde luagQ,~~;e'5
apta para establecer la existencia de la posesión del narc()ti'é:o
denominado marihuana, como lo prevé el artículo 41~zde la
Ley General de Salud, la cual realizó el activo en c\~~~d
inferior a la que resulte de multiplicar por milla prevista' ~n la
tabla de orientación de dosis máximas de consumo personal e
inmediato, sin la a'utorización a que se refiere la Ley General
de Salud y cuando por las circunstancias del hecho, tal posesión no
puede considerarse destinada a comercializarlos o suministrarlos, aun
gratuitamente; de ahí que es suficiente, para acreditar y circunstanciar
el hecho, máxime que se encuentra apoyada con otros datos de
prueba que, con relación al hecho delictuoso, sí le prestan apoyo.

Lo anterior porque no se pasa por alto ue la entrevista realizada al
oficial remitente adquiere mayor eficacia al
correlacionarse de forma material y eficiente con la inspección
ministerial de objeto puesto a disposición realizada por el
personal actuante del Órgano Investigador, en la cual se dio fe de
tener a la vista:

"una bolsa de plástico transparente, en cuyo interior contiene
vegetal verde y seco con las características propias de la
marihuana".
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Dato de prueba, que de símil forma resulta ser idóneo y
pertinente, al ser realizado por el. ,Fiscal Investigador que es la
Autoridad competente y facultada para ello, logrando apreciar de
manera directa y sin interferencias que efectivamente: existe la
sustancia que es hierba verde seca, con características similares a
marihuana. Y que las características que apreció y describió de la
misma coinciden con las que a su vez puntualizara el oficial r$mitente al
momento de emitir su entrevista, dotandola de mayor relevancia, dado
que ubican esa sustancia como de las que por sus caractrrrísticases
MARIHUANA, narcótico apto para PRODUCIR UN PELIGRO PARA LA
SALUDPÚBLICA.

Se adminicula de manera eficiente, a dicha entrevista, el :oficio de
puesta a disposición y acta de inspección ministerial, ~I informe
pericial en materia de química forense, a cargo del Perito Oficial
de nombre en el cual establece: que:
"ÚNICA.- El vegetal verde y seco analizado de la muestra
".ar.J/:eriorrngntedescrita, corresponde a cannabis sativa, cdmúnmente
f~.,::HjJ?Id;~'cqmo marihuana, con~i~eradacomo estupefaciente por la ley
gfli!4y¡,~r:ah,(jesalud. Pesoneto recibido 35.65 gramos'~ .
';S1};ii~~:'J!::'; "', !

~.~~¡'rtIf;!/ pericial que resulta ser por demás i:dóneo y
4~rtin:eÍ1te~ así como relevante en esta etapa procesal: y genera
~~~'p~;y~pcimientodado que por un lado, al ser realizado por un Perito
;'::~~Q.~¿¡ál'~';eh:materiade QUÍMICA FORENSE, es evidente, que fue
:"" 111;;,~'.,..¡~kl},." ." ,

¡11í1~~'glátJ6ppr una persona con conocimientos suficientes en: la materia
para emitir.!un dictamen en los términos que fue rendido, a$imismo se
encontraba en el desempeño de sus funciones; de igual: forma, es
evidente que al ser Perito Oficial, se pone de relieve su imparcialidad;
en segundo lugar, atendiendo a que el mismo no fue desvirtuado con
otro de igual o mejor calidad, a más de que, se advierte que las
consideraciones y análisis que realiza permiten afirmar que
efectivamente la hierba verde y seca que llevaba consigo e'l sujeto de
sexo masculino a que alude el oficial remitente, si es considerado como
estupefaciente por la Ley General de Salud, sumado a que la cantidad
que se estaba detentando, excede de la dosis máxima permitida como
de consumo personal, de acuerdo a la tabla de Orientaciqn de dosis
máximas de consumo personal e inmediato estableCida en: el artículo
479 de la Ley General de Salud, aunado a que tampoco acreditó con

I

dato de prueba fehaciente ser fármaco dependie~te.

Pues a pesar de que aparece el informe pericial en niateria de
toxicomanía, en el cual se desprende que al imputado se le considera
como consumidor habitual a la inhalación psicotrópica del tipo PVC; sin
embargo, la dependencia del imputado es sobre otro psicotrópico,
pues referente a la marihuana no presentó datos de ~dicción.
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Por lo que, estos datos de prueba ponderados y adminiculados en su
conjunto son por demás idóneos, pertinentes y en su conjunto
suficientes para acreditar la existencia física de la hierba verde y seca
que corresponde a MARIHUANA,así como que el activo la poseía
cuando se encontraba a la altura, en el cruce de las avenidasAlfredo del
Mazoy LópezPortillo, de la ciudad de Toluca, México,mismo que fuera
sorprendido por el remitente, Oficial de
Seguridad pública municipal, inhalando PVC y al ser revisado se le
encontró en posesión de hierba verde seca, que a la postre resultó
ser un narcótico, precisamente marihuana, aconteciendo ello el día
cinco de agosto de dos mil trece, aproximadamente a las quince horas
con treinta minutos.

En este orden, se reitera, de la ponderación de los datos de prueba
antes referidos, por su enlace lógico y natural, resultan ser idóneos,
pertinentes y suficientes, para establecer en forma razonada que
en el mundo fáctico se verificó el hecho que fue circunstanciado
al inicio de este considerando y que se adecuaa la descripcióntípica
de CONTRA LA SALUD EN SU MODALIDAD DE POSESION
SIMPLE DEL NARCOTICO I)ENOMINADO CANNABIS Sh/rIVA,
CONOCIDO COMUNMENTE COMO MARIHUANA, previsttQ;'enlos
artículos 473 fracción VI, 477 de la Ley General de Sa,lÚd, en
concordancia con el numeral 479 de la Tabla de Orientación de<Dosis
Máximas de Consumo Personal e Inmediato' de la referida tey.;'en
relación a los artículos 6, 7, 8 fracción IV del Codigo Penal v~,~~~~~n
el Estado de México; lo cual se logra con los datos de pruebár~p¡u~[~e
han analizadoscon anterioridad porque, se insiste, con ellos se Ir~gaª;~;a
certeza del hecho que ha quedado precisado al inicio d't!:~:,;e$te
considerando, desde luego, mediante la circunstanciación fáctica '-dé 'la
descripción típica conforme a sus elementos objetivos y normativps, de~",,',"-'

la siguiente forma: Pt=:L;0(::-

ELEMENTOS OBJETIVOS

1.CONDUCTA. (POSEER UN NARCÓTICO) La ponderación de los
datos de prueba permite determinar, que el sujeto Activo, desplegó
una conducta de acción con efectos permanentes, en términos de lo
que disponen los artículos 7 Y 8 fracción IV del Código Penal vigente
en el Estado de México, pues de los mismos se puede establecer, que
el día cinco de agosto de dos mil trece, aproximadamente a las quince
horas con treinta minutos, a la altura del cruce delás avenidas Alfredo
del Mazo y Ló ez Portillo, de la ciudad de Toluca, México, __

se encontraba en posesión de una bolsa de
plástico transparente en cuyo interior contenía hierba verde y seca,
mislJlaque al ser analizada correspondea cannabis sativa comúnmente
conocida como marihuana; por lo tanto, es dable considerar que el
activo poseía ese narcótico, debiendo establecerse que por poseer se
entiende, llevar consigo o bien tener bajo el radio de acción y ámbito
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de disposición, algún narcótico de los señalados en el artiículo 473,
fracción V, de la Ley General de Salud; es decir, el concepto:alude a la
detentación, dispqnibilidad/ ci~rtqpoder o dominio so~re ellos,
independientemente si el activo lo lleva consigo o no, :porque la
posesión no se circunscribe a determinada distancia;: luego es
menester ejercer control sobre él, que se traduzca en dorrinio para
disponer de la droga; lo cual ocurre en la especie. i

2. OFENDIDO. Resulta ser ofendida LA SALUD PÚBLICA,: porque se
trata de un hecho delictuoso cometido en agravio de LA S+LUD, que
de acuerdo a la OMS, se conceptúa como el estado en ¡el que un
organismo vivo realiza normalmente todas sus funciones, y ;dicho bien
jurídico se encuentra previsto, precisamente en la Ley qeneral de
Salud; por ende, es dable tener como ofendida a LA SALUD RUBLICA.

i
I
i

, ,!
3. RESULTADO Y AFECTACION DEL BIEN JURIDICO. <Conmotivo

, I

:.;d~.lhect)p delictuoso que nos ocupa, se causo un resultado formal ya
~~qüé>n.ohay un cambio o mutación en el mundo exterior, m!áxime que
tséotrata de un delito de peligro. '

t(f::i},< '.: .19..t~BJÉ'T.O MATERIAL. Se encuentra demostrado que! el objeto
~l):.i?térial de! hecho delictuoso, lo constituye precisamente ur,a bolsa de
'~WJplª$t¡C;q con hierba verde y seca, misma que al ser: analizada
;;::f~pWr~$'pºndéa cannabis sativa comúnmente conocida como h7arihuana,., .. ,"', .•.. , ... , •. " . I
r::~..l~;Ckyalq:>ntenía treinta y cinco punto sesenta y cinco gramos de
):;(m~rJ1RLJana,;la cual al ser pesada, excedió de los cinco granpos que es
I f::da:!(dIDSismáxima de consumo personal, pero no excedió d~ los cinco

kilos que ~contempla como límite la Ley General de Salud, para
determinar' la competencia para las autoridades del fuero 10c~1

5. NEXO DE ATRIBUIBILIDAD. Se encuentra acreditado:que existe
una relación formal entre la conducta desplegada por el adtivo con el

I

resultado obtenido, lo cual, se obtiene del simple ejercicio de
considerar que de no haberse desplegado la conducta por él activo, el

I

resultado formal, no se hubiera ocasionado, de ahí que exista esa
relación meramente jurídica entre esa conducta positiva de ¡acción y la
vulneración del bien jurídico que tutela la ley.

ELEMENTOS NORMATIVOS

!
, , , I

A)NARCOTICO. Por lo que hace a la expresion narcotiFos, es de
valoración jurídica, pues para desentrañar su contenido, i basta con
remitirse al numeral 473 de la Ley General de Salud atiual, que,

. estipula en su fracción V, que deben considerarse como:tales a los
estupefacientes, psicotrópicos y demás sustancias o vegetales que
determinen esta ley, los convenios y tratados internaqionales de

~ observancia obligatoria en México y los que señalen Ilas demás
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disposiciones legales aplicables en la materia; así como a lo dispuesto
por el artículo 234 de la propia ley, que prevé que para los efectos de
esa ley se consideran estupefacientes, entre otros, la marihuana.

B) SIN CONTAR CON LAAUTORIZACIÓN A QUE SE REFIERE LA
LEY GENERAL DE SALUD. Este elemento se acredita en forma
negativa, pues es evidente que alguien poseyó el estupefaciente
denominado marihuana afecto a la causa, contraviniendo con ello lo
establecido enl~ Ley General de Salud, en tanto que no obra en el
sumario prueba que acredite que el activo contara con autorizaciónpQL.
parte de la Secretaría de Salud, para realizar actos de posesión del'
citado narcótico.

ELEMENTOS SUBJETIVaS:

1.QUE NO PUEDA CONSIDERARSE QUE TAL POSESIÓN ,SEA, l.- 00' ••

DESTINADA A COMERCIALIZAR EL NARCOTIq.O'lf~.-.AUN jrf

GRATUITAMENTE. Ahora bien, en cuanto al hecho de/,?~ue el
narcótico de referencia no estuviera destinado a ser comercialiZado
aun gratuitamente, se acredita en autos con las circul1l"stari.cias
imperantes delcaso, ,pues no'.~xistedato de prueba directa o il1c1Jrecta
que permita establecer de manera fehaciente, que el. alúdido
estupefaciente fuese a ser .objeto de comercio, aun gratuita~!1~~:""P9r
parte del activo; además, el peso de: treinta y dos punto CYñ'tP;~;,gú.e
presentó la marihuana, que tenía en su poder el activo es inferror:~~~ia
que resulta .de multiplicar por mil, la prevista en dicha tabla (5~:J:y'es
decir, menor a CINCOMIL GRAMOS;por tanto, con ello se tiené. por
acreditado el tercero de los elementos del hecho delictuoso en estudio.JUl:.

ni:; •...

En este orden, se reitera, de la ponderación de los datos de Pprueba
antes referidos, por su enlace lógico y natural, resultan ser idóneos,
pertinentes y suficientes para establecer en forma razonada que
en el mundo fáctico se verificó el hecho que fue circunstanciado
al inicio de este considerando y que se adecuaa la descripcióntípica ~
de CONTRA LA SALUD EN SU MODALIDAD DE POSESION
SIMPLE DEL NARCOTICO DENOMINADO CANNABIS SATIVA,
CONOCIDO COMUNMENTE COMO MARIHUANA, previsto en los
artículos 473 fracciones V, VI, 477 primer párrafo, 234 de la Ley
General de Salud, en concordancia con el numeral 479 de la Tabla de
Orientación de Dosis Máximasde ConsumoPersonale Inmediato de la
referida ley; en relación a los artículos 6, 7 Y 8 fracción III del Codigo
Penalvigente en el Estado de México.

V.RESPONSABILIDAD PENAL

. Ahora bien, los datos incriminatorios ponderados, en su conjunto,
permiten demostrar, en este caso, la intervención de -
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I
I

I
I

en la comisión del hecho delictuoso ~ue la ley
señala como .NTRA LA SALUD EN SU MODALJDAD DE
POSESION SIMPLE DEL NARCOTICO DENOMINADO CANNABIS
SATIVA, CONOCIDO COMUNMENTE COMO MARIGUA~A, en los
siguientes términos: !

I
I

l)FORMA DE INTERVENCION: Se acredita que
••• intervino en la comisión del hecho delictuoso ue la ley

señala como CONTRA LA SALUD EN SU MODAL DAD DE
POSESION SIMPLE DEL NARCOTICO DENOMINADO C~NNABIS
SATIVA, CONOCIDO COMUNMENTE COMO MARIH~ANA, en
términos de lo dispuesto por el artículo 11 fracción 1 inqiso c) del
Código Penal vigente en el Estado de México, es decir, cpmo autor
material, por ser la persona que el día del evento poseía el narcótico

I

conocido como marihuana. Evento que se verifica el día cinco de
agosto de dos mil trece, aproximadamente a las quince ¡horas con

I

treinta minutos, a la altura del cruce de las avenidas AlfredO del Mazo
,vJópezportillo, de la ciudad de Toluca, México. [..... ' i
". ~' ... ; -', ~ .: !

';PD~.c~ge~'delictivo que se acredita con el señalamiento que Ile formuló
::erij'la;;entr.evista del oficial remitente

i):~-qif¡e.n~n fb substancial, refirió, que el día cinco de agosto Cledos mil
~(i:i:!~t~C,é/aproximadamente a las quince horas con treintJ minutos,
:.~}\l~f.r~~labá~bordo de la patrulla 20632, sob~e la calle López ~ortillo, a la
ra.~t!)ra,nQe.Ia calle Alfredo del Mazo, coloma la Magdalena en Toluca,
,%..~~xtc.Q~,p~rcatándose que el ahora acusado ,
;,,:..üba caminando inhalando papel higiénico de las denominada~ "monas",
;;;'¡alwerlo el, oficial se dirige a él, preguntándole que era lo que inhalaba,
'.:.:~;;:o~~testándoleel acusado que solvente, diciéndole el policía I que lo iba
:..••••~'~remitir a la comisaria municipal por una infracción al band~ municipal
y de bue~ gobierno, para ello le practico una revisión entr~ sus ropas
por cuestiones de seguridad, encontrándole en el interior ~e la bolsa
delantera del lado derecho úna bolsa de plástico transparen~e en cuyo
interior contenía vegetal verde y seco al parecer marihuana,[ por lo que
procedió a su aseguramiento. ¡

i
I

I
I
I

Imputación, que adquiere valor de convicción, en términos diel numeral
185 párrafos segundo y tercero del Código Procesal penal) dado que
fuera realizada por persona mayor de edad, que no se ob~erva tenga
imposibilidad física o psíquica para formar juicios lógicos, rli asimismo
para expresarse verbalmente; recabada por una Autoridad [legalmente
facultada para ello, en ejercicio de sus funciones, reuiniendo los
requisitos y formalidades de ley, de conformidad con lo dispuesto por los
artículos 21 Constitucional y 135 del Código Procesal PerlaI vigente;
aunado a ..que, no se advierte que exista motivo alguno i para estar
afectado de parcialidad, o tenga interés en el presente asuntp, tal como
beneficiar o causar perjuicio al imputado; resultando (por demás
eficiente para acreditar la forma de intervención material ,n el hecho
que se atribuye al acusado, dado que, al provenir de la Prrsona que
directamente apreció a través de sus sentidos, particularmerte el de la

I
!
I



vista y tacto, el acto que señala desplegó el imputado, es evidente q.ue
estuvo en aptitud de apreciarlo directamente y no por inferencias de
otros, así como para circunscribirlo en torno a las condiciones de
tiempo, lugar y modo, resultando de su entrevista un dato de prueba.

~. ' , 'f;'.

idóneo. En tercer lugar, se pone de relieve que la manifestación"
realizada por el oficial remitente es creíble, lógica y coherente, para
evidenciar de manera clara la conducta que refiere fue ejecutada por el
ahora imputado y que implica el estar poseyendo un estupefaciente,
en este caso cannabis sativa, conocida comúnmente como mariguana;
resultando eficientes sys. argUrTlentqs,ponderando que tampoco se
evidencia que se haya cOhdüCidócondubitación alguna o, que el mismo
sea reticente; antes bien, lo hizo con espontaneidad e inmediatez,
asimismo, no se hace patente que hubiese sufrido coacción, soborno o
violencia alguna para que emitiera las referencias que constituye su
entrevista en la forma como lo hizo, ni de símil forma que dicho
entrevistado tuviese algún motivo de animadversión con el ahora
implicado para imputarle un hecho ilícito, como el que nos ocupa de
manera gratuita, a más de que no se observa que el señalatlen~p~..~'üe
realiza se encuentre contrapuesto con algún otro dato de pruéb9~~1!caz;'
de ahí que, genera certeza respecto a la mecánica del hec~@;;pues

••• 1 " .,".,

permite circunstanciarlo y, desde luego, es apta para estaij1~fe~~Ja
existencia de la posesión del narcótico deno~l!la:~o
marihuana, comoJoprevé el artículo 477 de la Ley Gene"ri!t.':dé
't';.¡ _' "~""., .••. •. '_', ",' ,.. ,'., '.. .... • - . x; ""..
Salud, la cual re~li~óel"activ~ en canti~ad inferior a..I.,~..:~j.9é..L.~:i
re~ulte ~e multlphc~r po~ .mll la prevista en lat'-»[~~~'
~>rlent~clon.de dosIs. m~~lmas de con~umo perso~~l{f};;~
mmedlato, sm la autorlzaclon a que se refiere la Ley General
de Salud y cuando por las circunstancias del hecho, tal posesiór( no
puede considerarse destinada a comercializarlos o suministrarlo?í aun
gratuitamente; de ahí que es suficiente, para acreditar y circunstªn<;;iar
el hecho, máxime que se encuentra apoyada con otros dátosí.Jde
prueba que, con relación al hecho delictuoso, sí le prestan apoyo.

Lo anterior porque no se pasa por alto que la entrevista realizada al
oficial remitente adquiere mayor eficacia al
correlacionarse de forma material y eficiente, con la inspección
ministerial de objeto puesto a disposición realizada por el
personal actuante del Órgano Investigador, en la cual se dio fe de
tener a la vista: una bolsa de plástico transparente, en cuyo
interior contiene vegetal verde y seco con las características
propias de la marihuana.

Dato de prueba, que de símil forma resulta ser idóneo y pertinente al
ser realizado por el Fiscal Investigador que es la Autoridad competente
y facultada para ello, logrando apreciar de manera directa y sin
interferencias que efectivamente existe la sustanciaque es hierbaverde
s~ca, con característicassimilaresa marihuana. Y que las características
que apreció y describió de la misma coinciden con las que a su vez
puntualizara el oficial remitente al momento. de emitir su entrevista,
dotándola de mayor relevancia,dado que ubican esa sustancia como de
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las que por sus características es MARIHUANA, narcótico! apto para
PRODUCIRUN PELIGRO PARALA SALUD PÚBLICA. I

I

Se adminicula de manera eficiente, a la imputación que se ~ormula, el
oficio de puesta a disposición y acta de inspección mi¡h.isterial, el
informe pericial en materia de química forense, a cargo del
Perito Oficial de nombre $n el cual

, I

establece, UNICA.- El vegetal verde y seco analizado de la muestra
anteriormente descrita, corresponde a cannabis sativa, cdmúnmente
conocida corno marihuana, considerada como estupefacient+ por la ley
general de salud. Peso neto recibido 35.65 gramos. ¡

I

Informe pericial .que resulta ser por demás J1dóneo y
pertinente, así como relevante en esta etapa procesal y genera
conven.c.imiento dado que p~r un lado, al ser realizado ,po un Perito

",...9fiGiat~,,~n materia de QUIMICA FORENSE, es evident que fue
J 1f>fa.;;lJ1adbpor una persona con conocimientos suficientes en la materia

.~~.;:lfª.!.:)':~~!;~fn,~irun dictamen en ~ostérminos qu~ fue rendido, a6imismo se
I ~e.Q~ont,ra~a en el desempeno de sus funciones; de igual[ forma, es
~.l;;.•*~}W~id.enteque al ser Perito Oficial, se pone de relieve su im~arcialidad;
f;~'~:~:p}segundolugar, atendiendo a que el mismo noJue desvilrtuado conl'~ª,ro.de i,gual o mejor calidad, a más de que, se advie~e que las
~~~~nsj~~rafiones ~ análisis que realiza permiten. a~rma~ que
"'ro~e£tiv'am~nte la hierba verde y seca que llevaba consigo ElI sUjeto de:j~¿~~~rgmas~ulino a que alude el oficial remitente, si es considerado como
M8estupefactente por la Ley General de Salud, sumado a que Ila cantidad

que se e~aba detentando, excede de la dosis máxima per~itjda como
de consumo personal, de acuerdo a la tabla de Orientacion de dosis
máximas de consumo personal e inmediato establecida en! el artículo
479 de la Ley General de Salud, aunado a que tampoco aFreditó con
dato de prueba fehaciente ser fármaco dependiente. Pues la pesar de
que aparece el informe pericial en materia de toxico lanía, en el
cual se desprende ue al im utado se le considera como onsumidor
habitual a la inhalación psicotrópica del tipo PVC; sin embargo, la
dependencia del imputado es sobre otro psicotrópico, puesl referente
a la marihuana no presentó datos de adicción. i

i

Por"lo que, estos datos de prueba ponderados y adminicul~dOS en su
conjunto son por demás idóneos, pertinentes y en s conjunto
suficientes para acreditar la existencia física de la hierba v rde y seca
que corresponde a MARIHUANA, así como que, es
•• el sujeto activo que detentaba su posesión,la la altura,
del cruce de las avenidas Alfredo del Mazo y López Portillo, de la ciudad
de Toluca, México, siendo sorprendido por el remitente, inhalbndo PVCy
al ser revisado se le encontró en posesión de hierba verde seta, que a la
postre resultó ser un narcótico, precisamente marihuana, a{onteciendo
ello, el día cinco de agosto de dos mil trece, aproximadamente a las
quince horas con treinta minutos. !

!

I
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Sin soslayar, que ante este Órgano
Jurisdiccional, aceptó su participación en el hecho; puesto que para la
apertura del procedimiento abreviado, a fin de verificar el
cumplimiento de los requisitos a que alude el artículo 390 de Código
Adjetivo Penal vigente en el Estado de México y después de ser
conocedor del contenido íntegro de la acusación, el ahora acusado,
dijo aceptar su intervención en el hecho, desde luego, en este caso,
en la forma en que lo patentizó la Fiscalíaen ese pliego acusatorio;
por ende, esta manifestación también prddI.,lG~copviCc!ónY es apta
para acreditar la intervención del mismo en la comisión del hecho
delictuoso.

2. DOLO. Conforme a la mecánica del hecho ya demostrado, se
aprecia en la especie que adecuó su
conducta al artículo 8 fracción 1 del Código Sustantivo de la
materia, el cual dispone que el delito es doloso cuando se obra
conociendo los elementos del tipo penal o previendo.comoposibleel
resultado típico queriendo o aceptando la realizacióndelhechó4~s,S'rito
por la ley; surtiéndose en el caso la primera hipótesis, debic;i&~:a",:que
indudablemente conocía los elementos típicos, al ser q~;.;:~9mÚn
conocimiento que POSEERnarcóticos sin tener la autoriza~ión'l~gal,
atenta con la SALUDPUBLICA. \"~~~;';<,;'l:\, /. '::',:

.... ":' ,:,: "',

;~-:.., ' / .

3. ANTIJURIDICIDAD. La conducta típica desplegada pOJJ_
es antijurídica por no estar amparada baj;(a1"g:upa,

causa de justificación o de exclusión del delito, además porq~~,a1f#~~~:
el bien jurídico tutelado, que lo es LaSalud Pública. ~".r:/".'¡

-~<'';::.~.'"7"

4. CULPABILIDAD. También debe estimarse que
_ es una persona con capacidad psicológica suficien't~~que le
permite comprender el carácter antijurídico de su cond&ta, no.
encontrándose amparado su actuar por alguna causa de justificación o
exclusión del delito, mucho menos se acreditó que padeciera de alguna
causa de inimputabilidad que le impidiera conocer lo antijurídico del
hecho o bien que su conducta no se adecuara a la norma antepuesta
por el Estado, de modo que logra comprender y autodeterminarse, .-.
desplegando una conducta que no sólo resulta típica,' sino también
antijurídica y culpable, por tanto, debe de responder de la misma
mediante la conminación penal.

Bajo esa tesitura, se considera que ' es
autor material en la comisión del hecho delictuoso de CONTRA LA
SALUD EN SU MODALIDAD DE POSESION SIMPLE DEL

'. NARCOTICO DENOMINADO CANNABIS SATIVA,CONOCIDO
COMUNMENTE COMO MARIHUANA, previsto en los artículos 473
fracciones V YVI, 477 de la Ley Generalde Salud, en concordancia con
el numeral 479 renglón cuarto de Tabla de Orientación de Dosis
Máximas de Consumo Personal e Inmediato de la referida ley; en
relación a los artículos 6, 7, 8 fracciones I Y III Y 11 fracción I inciso c)
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del Codigo Penal vigente en el Estado de México, en agrLo de LA
SALUDPUBLICA.

Por lo tanto, se dicta SENTENCIA CONDENATORIA EN CONTRA

DE

VI.PUNICION

(...)

I
Artículo 389. El ministerio público podrá presentar la acu~ación
y solicitar la apertura del procedimiento abreviado de~de la
audiencia en la que se resuelva la vinculación del impu ado a
proceso, hasta antes del pronunciamiento del au¡o de
apertura de juicio. I

I

I
I

En caso de dictarse sentencia de condena, se aplicar,!" las
penas mínimas previstas por la ley para el ~elito
cometido, reducidas en un tercio, sin perjui1iO de
cualquier otro beneficio que proceda en términos del código
penal.

Por lo que hace al justum quantum que deberá imponersela_
, en la comisión del hecho delietuoso d I CONTRA

LA SALUD EN SU MODALIDAD DE POSESION SI PLE DEL
NARCOTICO DENOMINADO CANNABIS SATIVA, C NOCIDO

>~OM¡.YNMENTE COMO MA~IHUANA, en agravio de SALUD
: ie¡~.BLICA; previsto en los artlculos 473 fracciones V y VI, 477 de la
/:'~~y\G~J1eralde Salud, en concordancia con el numeral 4 9 renglón

~.•.;:~rcero 'de Tabla de Orientación de Dosis Máximas de Consumo
c.:t2\Wer,s0nale Inmediato de la referida ley; en relación a los art culos 6, 7,

r
\_,.'~\~j,Ji~c¿I.onesI y III Y 11 fracción I inciso c) del Codigo Penalvigent~ en
',:<~>'Estadode México, en agravio de LA SALUDPUBLICA; I misma se

.:~:~e.~~¡~ará conform~ ~ la regla obli~a~a prevista en el a !culo 389
~x.j~a-rFafo 'cuarto del Codlgo de Procedimientos Penales en vigor, que
,.~¡;.frpvé:'
}!'4¡~"::l::'..
UDtCIAL
¡É:tiCO

( ...)."
I

Por lo tant~, considerando que el artículo 477 de La Ley b¡ eneral de
Salud, preve: .

"Artículo 477. Se aplicará pena de diez meses a
tres años de prisión y hasta ochenta días multa al
que posea algún narcótico de los señalados en I~a

•• tabla en cantidad inferior a la que resulte me
I
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multiplicar por mil las previstas en dicha tabla, sin la
autorización a que se refiere esta Ley, cuando por
las circunstancias del hecho tal posesión no pueda
considerarse destinada a comercializarlos o
suministrarlos, aún gratuitamente ..."

Por lo tanto, considerando la reducción de las penas mínimas en un
tercio, SE LE IMPONE a ' la siguiente
sanción:

•

,,

• SEIS MESES VEINTE DÍAS DE PRISIÓN. Pena de prisión que
deberá compurgar ., , en el lugar que
para tal efecto designe el órgano ejecutor de penas Y que deberá
computarse a partir del día en que fue asegurado en
FLAGRANCIA, por el oficial remitente y se dejó a disposición del
Ministerio Público, que lo fue del día cinco de agosto de dpf~mil
trece, descontándose los ~CE OlAS, en que guardqf~f>tisión
preventiva, al día dieciséis de agosto de dos mil trece, féchá enf ,. .

que obtuvo su libertad; restándole, por compurg~-j S.~lS
MESES CUATRO OlAS DE PRISION. Lo cual se lQteclsa,
considerando que a la Juez Ejecutor de Sentencias únicameÁte.se
le remiten copias certificadas de la sentencia y no cuen~J:f.9Q los
datos de la carpeta de investigación, ni de la presente~,€ªfP~ta,
así como tampoco tiene acceso a ellas. 'f./'''''¡i'if:'::: .

ti- '~, ..'e:
, \~. IX; Jo '.

• Multa por el equivalente a VEINTE OlAS, DE SALARIO
MÍNIMO VIGENTE EN LA ZONA, que a razón de '\$Qf ..38
(sesenta y un pesos con treinta y ocho centavo~~~,Q}o¡'eda
nacional), arrojan la cantidad líquida de $1,227 .60 ¡~I)J~MlL
DOSCIENTOS VEINTISIETE PESOS CON SESENTA
CENTAVOS MONEDA NACIONAL); siendo éste el parámetro
mínimo reducido en un tercio que como sanción pecuniaria
establece el artículo 24 de la ley sustantiva de la materia.

Por otro lado, la multa impuesta, en caso de insolvencia económica, -~
podrá sustituirse por VEINTE jornadas .de trabajo en favor de la
comunidad, que deberán realizarse conforme a los lineamientos fijados
en el artículo 39 del Código Penal vigente, mediante la prestación de
servicios no remunerados, preferentemente en instituciones públicas
educativas Y de asistencia social ~oen instituciones privadas asistenciales
y se desarrollaran en forma que no resulte denigrante para el
sentenciado, en jornadas de trabajo dentro de los periodos distintos al
horario normal de sus labores, sin que exceda de la jornada
extraordinaria que determine la ley laboral y bajo la orientación Y
vigilancia de la autoridad ejecutora; sustitución al que deberá acogerse
el justiciable, en un término no mayor de treinta días computados a
partir del día siguiente al de la legal notificación de la sentencia

ejecutoriada.
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Multa que también podrá sustituirse por VEINTE ~días de
confinamiento en términos de lo que disponen los artículo 24 último
párrafo del Código Penal vigente en el Estado de México, esto les en caso
de insolvencia e incapacid,adfísica del sentenciado; otorg ndole por
equidad y justicia un término de treinta días naturales para cu plimiento
a la sanción impuesta contados a partir del día siguiente al en que cause
ejecutoria la presente resolución, ante la Juez Ejecutor de Se tencias de
este Distrito Judicial.

DECOMISO DEL INSTRUMENTO DEL DELITO

Se condena al decomiso del estupefaciente objeto material I del delito,
consistente en. El vegetal verde y' seco, que corresponde ~ cannabis
sativa, comúnmente conocida como marihuana, Peso rleto 35.65
n'g~a[los><Descritoy analizado en el informe pericial e~ materia
;::;dif.qvímica forense, a cargo del Perito Oficial de nombre

•.. . • Para su destrucción en los términos qu~ precise la
.J:ü,eza"'dt:jecutora de Sentencias, conforme a lo dispuesto por la Ley

~tk~~~~r.é'¡de SaluQ. I
~ i~;;\i.:'>:''. ~ . I
tS.J:l~;~e~hacepronunc~amiento de la rep~r~ció~ del ~a~o,dada la

,.~~~.c!'t~~~e~adel delito, y que el Ministerio publl~O no lo
/'c-,'"petlclono. 1

I
, !

;..01RO~~ I

~;jtSimismo, con fundamento en lo dispuesto por los artículos ,~I 3 fracción
I, 44 Y 45 de Código Penal vigente en el Estado de México, s suspende
al sentenciado , de sus derechos
POLÍTICOS, así como de sus derechos CIVILES I de tutela,
curatela, apoderado, defensor, albacea, perito, interventor d~ quiebras,
árbitro, representante de ausentes y todos aquéllos de estal naturaleza
aun cuando no los estuviese ejerciendo antes de ser priJado de su
libertad, al ser una consecuencia de la pena privativa de libJrtad, hasta
en tanto se tenga por extinguida ésta, ya que opera por niinisterio de
ley.

Se le condena, al sentenciado a la
amonestación pública en términos de lo dispuesto por el artículo 55
del Código Penal en vigor, en relación con el artículo 447 d I Código de
Procedimientos Penales en vigor para este sistema.

I
I
!

Ahora bien, los requisitos en materia de sustitutivos de la pena de
prisión, se encuentran previstos en el artículo 70 bis det Codigo Penal
vigente en el Estado de México; el cual establece qilie sólo se
concederán cuando: r

!
I
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l. El sentenciado no haya sido condenado con
anterioridad por delito doloso que se persiga de oficio;
11. Que haya demostrado buena conducta con
anterioridad al delito;
111. Que no se haya sustraído de la acción judicial
durante el procedimiento;
IV. Que haya pagado la reparacióndel daño y la multa;
V. En el caso de las fracciones II Y III del artículo 70,
que cuente con una persona conocida que se
comprometa y garantice a la autoridad ejecutora, el
cumplimiento de las obligaciones contraídas por el
sustitutivo; y
VI. Que el sentenciado se adhiera al beneficio dentro de
los treinta días siguientes a los que cause ejecutoria la
sentencia, salvo que se encuentre privado de la libertad,
en cuyo caso podrá hacerlo hasta antes de compurgar la
pena de prisión impuesta. El Órgano Jurisdiccional,
discrecionalmente, a petición del sentenciado que se .
encuentre en libertad y atendiendo sus condiciones ,/i'-:':
personales, podrá prorrogar este término hasta pq(~:;::"::
treinta días más. /(" ,:;!J ":

~:

"'; >:.
.'t ;i',.

Por tanto, tomando en consideración que la pena de prisión qb~:s.ele
impuso al sentenciado ' no excede de
cuatro años, que no ha sido condenado con anterioridad por>:'delito
doloso que se persiga de oficio, tan es así que la Representadon'~S9~ial
no aporto dato de prueba que demostrara lo contrario. Por otro lado, al
no existir prueba en contrario y atendiendo al principio in dubio prolr~o,
se tiene que es de buena conducta precedente a los hechos,' pu~s
aportó cartas de buena conducta a efecto de avalar su ¡)~en
comportamiento; que no se sustrajo de la acción judicial durante el /
procedimiento, pues si bien es verdad que en fecha nueve de
septiembre de dos mil trece, el sentenciado no compareci<s''8 la
audiencia de cierre de investigación y que se decretó la sustracción:8' la
justicia, cierto es, que justifico su inasistencia a esa audiencia y se
regularizo el procedimiento. Por lo que con fundamento en el numeral .~
70 del ordenamiento referido, se le concede la SUSTITUCIÓN DE LA ~
PENA DE PRISIÓN por otra multa por el equivalente a CINCUENTA
DÍAS de salario mínimo vigente en la zona al momento de los hechos
(dos mil trece), que a razón de $61.38 (sesenta y un pesos con treinta
y ocho centavos), arrojan la cantidad líquida de $3,069.00 (TRES
MIL SESENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.), multa que deberá
hacerseefectiva en favor del fondo auxiliar para la administración de
Justicia del Estado de México; cabe señalar que, a efecto de que surta
efectos el beneficio concedido, el sentenciado deberá dar cumplimiento
a la fracción IV del citado artículo 70-bis, es decir, deberá hacer el
pago de la multa impuesta como pena pecuniaria y de la multa por
la cual se les sustituyó la pena de prisión; en la inteligencia de que,
toda vez que se encuentra gozando de su libertad, podrá adherirse a
dicho beneficio en un término no mayor de treinta días hábiles
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contados a partir de que cause ejecutoria la presente retlución, ya
que en caso de no hacerlo dentro de ese término, o d ntro de la
prorroga que alude la fracción VI del artículo referido, se vocara su
libertad y deberá compurgar la pena de prisión impue ta en los
términos antes mencionados. En el entendido de que es beneficio
quedara sin efectos y se ordenará que se ejecute ,la pena de prisión
impuesta, cuando al sen~encia~o se le condene en' otro p¡roce.so por
delito doloso que cause eJecutoria. ,

I

Esta sentencia será comunicada al Director del Centro prevjntivo y de
Readaptación Social, de ésta localidad para su conocimie to y fines
legales a que haya lugar.

y una vez que se declare firme y ejecutable, se hará lo prlPio con la
Dirección General de Prevención y de Readaptación Social; la Jueza
Ejecutora de Sentencias, en términos de lo dispuesto por ~I numeral

,~~.~4de<la legislación procesal de la materia; así como con el Director
,'G~h~raFdel Instituto de Servicios Periciales del Estado de M 'xico, para
<Jº'$ef~ctos de los artículos 59 y 71 de la Ley que Crea el I stituto de
<'$ervidps Periciales del Estado,.deMéxico; y al Institu o Federal

"" .•1 ' • ..... ' ( ..•.. ','

>~Iecto;ral, en términos de lo dispuesto pórlósartículos 38 fra I ción VI de
r~(Coiistit~ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, 12' inciso "d"

~;:;:.198 numeral 3 del Código Federal de Instituciones y Proc dimientos

I..tttecto~vales,así como 30 fracción I de la Constitución' Polít ca para el
: Estado-'de México' mediante el formato "NS'",,' ,

},r;i"~~~/"
", .'iJ
": ,':Aágase saber a las partes de la oportunidad de diez días par impugnar
',- est~resolución en términos de los artículos 409 y 411 del Código de
,1,: Prod~dimientos Penales vigente para el sistema.

I
Realícense por el Administrador del juzgado 10S~ registros
correspondientes, quien una vez que haya transcurrido e plazo de
apelación sin que dicho medio de impugnación se haya i terpuesto,
haga saber tal situación al Juez de despacho, a efecto de e ntinuar el
trámite correspondiente. ¡

Por lo expuesto y fundado, se:

R E S UE LV E:

I

PRIMERO. de generales co ocidos en
autos ES PENALMENTE RESPONSABLE en la comisión aterial del
hecho delictuoso de CONTRA LA SALUD EN SU MODA IDAD DE
POSESION SIMPLE DEL NARCOTICO DENOMINADOC NNABIS
SATIVA, CONOCIDO COMUNMENTE COMO MA IHUANA,
previsto en los artículos 473 fracciones V, Y VI, 477 de la L y General

I
I
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de Salud, en concordancia con el numeral 479 de la Tabla de
Orientación de Dosis Máximasde Consumo Personale Inmediato de la
referida ley; en relación a los artículos 6, 7, 8 fracciones I y III Y 11 "1
fracción I inciso c) del Codigo Penalvigente en el Estadode México, en
agravio de LA SALUD PUBLICA; por el que lo acusó la Fiscalía.

SEGUNDO. Por la comisión de este ilícito, tomando en cuenta su
modo de ejecución y circunstancias especiales,se le impone, a4lllla

, una pena de SEIS MESES VEINTE DIAS DE
PRISIÓN. Penade prisión que deberá compurga
",.., en el lugar que para tal efecto designe el órgano ejecutor de
penas y que deberá computarse a partir del día en que fue asegurado
en FLAGRANCIA,por el oficial remitente y se dejó a disposición del
Ministerio Público, que lo fue del día cinco de agosto de dos mil trece,
descontándose los ONCE DIAS, en que guardo prisión preventiva, al
día dieciséis de agosto de dos mil trece, fecha en que obtuvo su
libertad; restándole por compurgar SEIS MESES CUATRO DIAS
DE PRISIÓN. Lo cual se precisa, considerando que a la Juez Ejecutor
de Sentencias únicamente se le remiten copias certificadas Q~ la ~
sentencia y no cuenta con los datos de la carpeta de investigaciór1.~ni-
de la presente carpeta, así como tampoco tiene accesoa ellas.

Asimismo, se le impone el pago de una multa por el equivalente a
VEINTE DÍAS, DE SALARIO MÍNIMO VIGENTE EN LA ZONJfv qwe
a razón de $61.38 (sesenta y un pesos con treinta y ocho cen~~vbs
moneda nacional), arrojan la cantidad líquida de $1,227.60 (UN MIL.::.:'
DOSCIENTOS VEINTISIETE PESOS CON SESENTA CENTAVOS::
MONEDA NACIONAL); siendo éste el parámetro mínimo reducido en' ..
un tercio que como sanción pecuniaria establece el artículo 24 de la ley\:.
sustantiva de la materia. -.

Por otro lado, la multa impuesta, en caso de insolvencia económica;'~.
podrá sustituirse por VEINTE jornadas de trabajo en favor de la
comunidad, que deberán realizarseconforme a los lineamientos fijados
en el artículo 39 del Código Penal vigente, mediante la prestación de
servicios no remunerados, preferentemente en instituciones públicas
educativasy de asistenciasocial o en instituciones privadas asistenciales
y se desarrollaran en forma que no resulte denigrante para el
sentenciado, en jornadas de trabajo dentro de los periodos distintos al
horario normal de sus labores, sin que exceda de la jornada
extraordinaria que determine la ley laboral y bajo la orientación y
vigilancia de la autoridad ejecutora; sustitución al que deberá acogerse
el justiciable, en un término no mayor de treinta días computados a
partir del día siguiente al de la legal notificación de la sentencia
ejecutoriada.
Multa que también podrá sustituirse por VEINTE días de
confinamiento en términos de lo que disponen'los artículos 24 último
párrafo del CódigoPenalvigente en el Estadode México,esto es en caso
de insolvencia e incapacidad física del sentenciado; otorgándole por
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equidad y justicia un término de treinta días naturales para c mplirniento
a la sanción impuesta contados a partir del día siguiente al e que cause
ejecutoria la presente resolución, ante la Juez Ejecutor de Se tencias de
este Distrito Judicial.

TERCERO. Al encontrarse satisfechos los requisitos qu exige el
artículo 70 del Código Penal en' vigor, se concede al s ntenciado

la SUSTITUCIÓN DE LA PENA DE
PRISIÓN, por una multa por el equivalente a CINCUENT DÍAS de
salario mínimo vigente en la zona al momento de los hech s (dos mil
trece), que a razón de $61.38 (sesenta y un pesos con trei ta y ocho
centavos), arrojan la cantidad líquida de $3,069.00 ( RES MIL
SESENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.); multa que deberá
hacerse efectiva en favor del fondo auxiliar para la admini tración de

+-- Justicia del Estado de México; cabe señalar que, a efecto d que surta
.' efecto"Sel.~eneficio concedido, ~I sentenc~ado deberá dar cUtPlimiento

: ,a la JracClon IV del cItado articulo 70-bIS, es deCir, debe a hacer el
i~;:Pé3gó"de la multa impuesta como pena pecuniaria y de I multa por
:;,~,,:,.,",I'a,,':','.:,',',C,',Úi(I.>:,sele sustituyó la pena de prisión;. en la intelig~n~ia d~ que,
:'::'i~odavez que se encuentra gozando de su libertad, podra dhenrse a
\,~dtChobéneficio en un término no mayor de treinta dI s hábiles

(J1]~6ntadós a partir de, que cause ejecutoria la presente res I lución, ya
~;"gJ~:~ep,caso de no hacerlo dentro de ese término, o dentro de la
~,¡\':Y'!:prprr9g.á que alude la fracción VI del artículo referido, se r vacara su
~~~;.t¡:H,9~Jtadydeberá compurgar la pena de prisión impue ta en los
~\Át';:';teti1Jr.rríosantes mencionados. En el entendido de que es beneficio
::'~::.'" ~ué8a.r~ sin efectos y se ord~nará que se ejecute la pena I de prisión
~(, Impuesta, cuando al sentenciado se le condene en otro p~oceso por
~;~".~eHt9CClbl0S0que cause ejecutoria. I

CUARTO. Amonéstese públicamente al sentenciado pan que no
.¡,. reincida. Se le suspende al sentenciado en sus derechos políticos y

civiles, hasta en tanto cumpla con la sanción privativa de libe¡ ad.
¡

I
QUINTO. No se hace pronunciamiento de la reparación dell daño, por
haberlo solicitado el Ministerio Público. i

SEXTO. Se condena al sentenciado, al decomiso del estupefaciente
objeto material del delito, consistente en. El vegetal verde ~ seco, que
corresponde a cannabis sativa, comúnmente conoc da como
marihuana, Peso neto 35.65 gramos, descrito y analizado en el informe
pericial en materia de química forense, a cargo del perito~Oficial de
nombre • Para su destrucci' n en los
términos que precise la Jueza Ejecutora de Sentencias; conl arme a lo
dispuesto por la Ley General de Salud. I

SÉPTIMO.- Remítase copia debidamente autorizada de I presente
••. resolución al Director del Centro Preventivo y de Rea aptación
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Social de esta ciudad, así como al Vocal de Instituto Federal
Electoral del Estado de México, mediante el formato respectivo
NS, para los mismos efectos. De igual forma, comuníquese la presente -,
una vez que cause ejecutoria al Director del Instituto de
Servicios Periciales para su debido conocimiento y se efectúen las
anotaciones correspondientes. Y, al Juez de Ejecución de sentencias
para el cumplimiento de la misma.

OCTAVO.- Hágase saber a las partes, que la ley les concede un
término de diez días para interponer el recurso de apelación, en caso
de inconformarse con la presente resoluciónjudicial.

NOVENO.- Se tiene por notificadas a las partes presentes en la
audiencia de la presente sentencia.

...~~~~!j;.~:~~,;,.,'~

~~~'l!z1~~,t) (:~.
; ~~
!'lol '.I,~
; ,

JUEZ.
ARIA SUSANA ROSASESPINOZA.

ASI LO RESOLVIO EN DEFINITIVA Y FIRMA LA
LICENCIADA ANA MARIA SUSANA ROSAS ESPINOZA, JUEZ DE
CONTROL DEL DISTRITO JUDIC~AL DE TOl:.UCADE ~ERDC} con
residencia en ALMOLOYA DE JUAREZ, ESTADO DE MEXIC9. -«'<DOY FE. ' i', .,..,: ¡,{¿c:;:<:.

, 4t
',:-

\:\ ~',:i:: /:,

\<'.>,:; .
...... :-

: .;tJt.:: ~..
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CERTlFICAOÓN.- ALMOLOYA DE JUÁREZ, l'v'IÉXICO, OCHO DE SEPTIEMBRE

OH AÑO DOS MIL QUINCE, EL MAESTRO EN DE~'ECHO JOSÉ A.LFREDO

CEDILLa Ge)NZÁLEZ, JUEZ DE CONTROL DEL D!STRITO JUDICLA.L DE

TOLUCI\, .• re-'l" RCC"IDEt""-"'AEt' 'L~t1r'oL.~"/A DE IU(.RE"T ~ilE"XI'-"-l r-"~¡'lT' ~ 1''1 , L~> '1,---,' ''1,1-\ 1\1\ i.J \~) í.F\ '_ r.., L, n.. ,,l~. ',_, , "~_o'.~) "-;

FU~~DAfviEt'~TO EN LO DISPUESTO POR EL ARTíCULO 188 DE LA. LEY

ORG,Á.NICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE rv'IÉXICO, E~~RELACIÓ~~

CO~~ EL40, 41 Y 42 DEL CÓDIGO DE PROCEDlfv'1,Ia~TOSPH~ALES 'vlGEt"HE

PAR.A EL t"-JUE\/OS!STEMA,DE JUSTIC1A.PEt...~,A.L,ACUSATORIO, AD\/EF.:S.A.RIAL

y ORAL, EN EL ESTADO DE l'J1,ÉXICO.CERnACA: OUE LAS PRESH..JTES

COPIAS FOTOST,ÁJIC,A,SCONST.A.NTESDE lb (DIECISÉIS FOJAS) S()t',l FIEL

REPRODUCCIOI'~ DE L.A. CARPETA. ADlv1,lt'.lISTRATIVA968/20131 que se

instruye en contrc.l de por el hecho deliduoso

•. de CONTRA LA SAUD; CERTIFICACiÓN OUE SE REALIZA PAR.A LOS EFECTOS

LEG.A.LES,4, QUE H,A,YALUG.A..R.

DOY H.
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M. EN D. JOSÉ AlfREDO CEDIlla GONZÁLEl. . .
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO

~.. &III(.~

CONSEJO DE LA JUDICATURA

"2013. ARo DEL BICENTENARIO DE LOS SENTIMIENTOS DE LA NACiÓN".

\

ACTA MrNIMA
AUDIENCIA PARA TRAMITEY RESOLUCiÓNDEPROCEDIMIENTOABREVIADO

En Almoloya de Juórez, México; siendo las quince horas del día veintiocho qe Octubre del año dos
mil trece, se célebra la Audiencia ante la LICENCIADA MARIA CRISTINA ESPINOZAMIRANDA, Jueza
de Control del Distrito Judicial de Toluca, México, la cual fue señalada en la carpeta administrativa
número 1272/13, que se instruye a por el hecho delictuoso tipificado como
CONTRA LA SALUD EN SU MODALIDAD DE POSESIONCON FINESDE COMERCIO, en agravio de LA
SALUDPUBLICA, desarrollóndose bajo el tenor siguiente:
JUEZA.- Procedió a individualizar a las partes como sigue:

~"Declaró abierta la audiencia y hace saber a las partes la finalidad de la presente
liGio. Previas consideraciones legales, dicta SENTENCIACONDENATORIA en contra de ••••

, , por el hecho delictuoso tipificado como CONTRA LA SALUD. en su rnodglldgd de, ,

ilícito previsto y sancionado por l<:>sartículos 476, 234, 235, 473 fracciones "
Y,.x~~1 74 Y 479 de la Ley General de Salud, en relación con los numerales 6, 7, 8 fracelones 1y IV, Y
W1rrO"chlón 1, Inciso C: iodos del Código Penal vigente en el Estado de México, en agravio de ~
.fAWO.I!fÍ8UCA. mediante oficio comuníquese lo anterior al Director del Centro Preventivo y de
Reódaptación Social de esta localidad, al Director del instituto de Servicios Periciales del Estado de
México, realizar anotaciones en el Libro de gobierno, hace saber el termino para interpon~r el

• reCl,Jf~o de apelación, en términos del artículo 101 del Código Procesal Penal, se tiene por
, Q"Q{[ffcados de este auto a los intervinientes y una vez que ca'use ejecutoria al juez éjecutor de
, Sehlencias de este Distrito Judicial. '

",":,,".:

AGENTE DELMINISTERIO PÚBLlCO.- LICENCIADO JOSE EDUARDO VAZQUEZ ORTIZ,con gafete oficial
AMP~624y con domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en: Paseo Matlazincas, número
'1tJO~:~,1onia La Teresona, Toluca, México.

ENS..(PRIVADA.- LICENCIADO
>!' 'Domicilio

DO

, 8~f,~NSA PARTICULAR.-Manifiesta su conformidad con la sentencia, y renuncia el derecho a apelar.
, S,f,NtÉNCIADO.- Manifiesta su conformidad con Jo sentencia,'y renuncian el derecho a apelar.
MINISTERIO PÚBLlCO.- Esta de acuerdo con la presente resolución, renunciando al recurso de
apelación.

JUEZA.- Tiene por hechas las manifestaciones de las partes. Declara firme y ejecutable la presente
sentencia, quedando a disposición el sentenciado de la Jueza dé Ejecución de Sentencias, por lo
que se ordena girar oficio a esta para los efectos legales a que haya lugar, de igual forma se
ordena comunicar lo anterior al Director del Centro Preventivo y de Readaptación Social de
Almoloya de Juárez, así como al Director del Instituto de Servicios Periciales del Estado de México,
ordeha al ministerio público remita el narcótico decomisado a la zona militar de esta zona para su
deWu'cción, informándole de ello a la juez de ejecución en el termino que señale para tal efecto.

, fISCALrA. - Solicito copia simple del audio y video de la audiencia, del acta mínima y de la
sentencia.
b~:FENSAPUBLICA. - Solicitaron copia simple de la sentencia y del acta mínima.
SE'NT:E'NCIADO.-Esta de acuerdo con lo solicitado por su defensa.

;::-':'

i~éiÁ.. Acordó favorable, la petició
quince horas con cincuenta

AUXILIAR DE ATA Y SALA: JJTM.

~:)\~. f.I.1~'.;
;.-' f.~,<~":1: .
, '. ,"

.-'"<P~~--'"'' ..•.,....~: r:-,~-''' ~.'"."".~r.,...r."'o'
c"",-,<Oc'C'AUSA<1'ENAL't272i20 1""3.'
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I SENTENCIA CAUSA PINAL 1272/2013. I
Almoloya de luárez, Estado de México, a veintiocho de octubre del aFIo.

dos mil trece.

R E S o LVI E N D o en definitiva las actuaciones de la causa número

1272/1.3, que se instruye en este Juzgado de Control del Distrito Judicial de

en contra de: •••

~OIUCiL Estado de México, por el delito de: &/lNTRA LA SA'ºQ, en su
JUo~ :I • • • <

tI, Si S

•

La parte ofendida LA SALUD PÚBLICA.

Por lo que se procede a resolver en definitiva la situación jurídica del acusado

R E 'S U L T A N O O

1



•
I. La Representación Social gestionó Audiencia PúbUca para el control de

la detención del gobernado: otro, la cual tuvo
verificativo el veinticinco de septiembre del año dos mil trece. De igual forma,

I

formuló imputación en contra del mismo por el hecho dellcrt:uosode CONTRA LA

SALUD en su motIMidad de DDsesi6n con fines de comercio, en agravio de

LA SALUD PÚBUCA, SI habiendo rendido su declaración dicho imputado,

manifestación que fue vertida de manera libre, Informada y con la asistencia de su

Defensor Particular. t~C~ . I

f;. 4

IL En la ,!,isma i1II(/iencia la RepresentaciónSocial formuló ImputaciÓn t':, ~~,~;,

que, expuso los antecedentesde investigaciónpara acreditar,el hecho dellctu so Y.~':
1 '0 ~fr.:r' '.: "

probable .intervención del imputado. seguido de ello, ql haberse solici' dQ.t~}.
. I \. "';1. ;-.:i.!!~~'i_..•.

duplicida~ de plazo constitlicional, se señalaron las quince 110rasdel velntlnuev'e~~ffi!•.'

~septiembrede dos mil trece, para resolver sobre la situación jurídica del ~/
imponiéndole al mismo la medida cautelar de prisión prevenb'(.ade carácte~~n8q~~'

l .' ~;:" .

encontrándose actualmente en el interior del Centro Preventivo y de Readaptación

Social, privado de su libertad personal.

IIL En fecha veintinueve de septieml!re del año dos mil trece, la fiscalíaanunció
los datos de prueba incorporados a la car1Jetade investigacióndurante la duplicidad "

, . .~:

constitucional, y en la mislT'laaudiencia solicito la vinculación a proceso, señalándose

las siete horas con treinta minutos del treinta de septlembr~ de dos mil trece, para

resolver en relacióna la petición de vinculacióna proceso.

IV. El treinta 'de 'septiembre de dos mil trece siendo las"othohoras'¡rse decreto la

. Vinctllación'a-~p'roceso en 'contra del imputado , por su
'pro\)áble intervención en el hecho delictuoso de con~ra .Ia" salud ,.en~ u,~
'\¥~mo'dál idácj"'",!1"de<.'n.an:omen udeOt.,'en:su hipótesis poses! ón,~9 n

, '" ~!;':.;~¡

fines de comercio' ..del estu'pefacientedenomi,nado cocaíl1.a., .~J:l:.. , .. , •...-,::.

agravio de la salucF-p.ública, ilícito previstoy sanclgnqdOpor los artículos 473

'fracciones I,V,VI;VIII, 474, 476, 479,234,235 Y 237, de,la,[¡.ey.GeneraLde Salud, en

relación con los artículos 6, 7, 8 fracciones I y III Y 11 fracción 1 Incisoc), del Código

Penalvigente en el Estadode México,

. .) ~
. '. -'-."'lti');.lll:'~.;~- ,.~~-

vrc
".n:n.1

•

V. Esasí como en fecha veinti~inco de octubre del dos mil ;trece, se llevó a cabo la

audiencia de apertura de procedimiento abreviado, y una vez cerciorada esta

Juzgadora de la voluntad expresa y conocimiento del trámite por parte del
imputado, se aprobó la solicitud; por lo cual el Ministerio Público expuso
sucintamente su acusación, habiéndose conformado el Imputado- y, su. E>efensor
privado con tal procedimiento y con la acusación, por lo que una vez escuchados

2
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los alegatos finales de acusación ministerial, y al estar conforme tanto el acusado

como su defensor, procede a resolver en los siguientes términos:

...--
C O N S r D E,'R A N D O

PRIMERO. COMPETENCIA. Este- Juzgado de conformidad con lo

U'l>e~tabJ.~~!dOen los artículos 14, 16, '19, 20 Y 21 de la Constitución Política de los

~~~dOS Unidos Mexicanos; 88 inciso b), 102, 104 Bis, 105, articulo segundo

+-..• " ¡~~torio fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

~e,ijo; 26, 27, 30 Y segundo transitorio del Código de Procedimientos Penales

~~r-a el Estado de México, 2, 3, 11, 12, 15, 108, 187 fracción I, 189 fracción I y

~ansitorio segundo de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de México, es
eo,t(!'t'~Q~_,,'e ' • " 'o,

I JU~e9l'ietente para conocer y resolver sobre los hechos motivadores de la presente

UC~~~ausapenal, dado que esta Unitaria tiene t:iDIIIIIBtencia QtUm-VA para hacerlo,
" ~, d ":.';) ~a o que:~7\,~-

',:,'1t Por lo que toca AL TERRITORIO, los mismos tuvieron verificativo, sobre la
f! '

O)' 6arretera Villa Victoria con di'reccíónal Oro, ¡:3 la altura del km 03+500 en el paraje
(,J/ t">' $ienominado "el Vivero", cerca de un puesto de flores en la 6rilla de la presa; lugar

. .
.TK~_ en el cual quien resuelve ejerce jurisdicción;

~D!CI.M
" f. !l1 Por lo que respecta a la MATERIA, se trata de hechos tutelados por la materia

... . .;~.. ";

penal, dado que, de acuerdo a la acusación formulada por la Fiscalía, el evento

quenas ocupa ha sido considerado como un hecho delictuoso encuadrado en una

figura típica;

~ por lo que toca A~ GRADO, la etapa procesal en que nos encontramos implica

el conocimiento de un Tribunal de primer Grado;

f!1Ahora bien, en razón de fuero también le asiste competencia a este Tribunal;

ello en virtud de que las disposiciones legales y aplicables al caso, tal como lo

solicita la fiscalía, corresponden a la autoridad judicial del fuero IdcaL' ,- .'

!ll Por su edad, los imputados, de acuerdo a sus datos generales

proporcionados, son sin duda alguna sujetosde derecho penal.,

De igual manera, en cuanto a la WIIlPBtsn<ia SUBlE17VA, la suscrita no
tiene conocimiento de algún impedimento que pudiese afectar la capacidad

subjetiva para conocer y resolver el presente asunto, ni así lo hicieron patente las

partes; por tanto, se procede a dictar la presente resolución.
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l[l'L Ll'NE~Ml'ENTOS~1

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 19,
, :

20 y 21 de la Constitución Política de los EstadosUnidos Mexicanos; 88, 102, 103 Y

105 de la Constitución Política del Estado de México; 1, 2,:3 y 4 del Código Penal

vigente en la Entidad; así como los numerales 1 a 14, 79 Y 80 del Código de
I

Procedimientos Penales en vigor para el sistema acusatorio, adversarial y oral,

existe legitimación de causa y procesal en este órgano jurisdiccional para resolver
I '

#

en definitiva la situación jurídica de:

f'¿": ,
'.:' .'oO- - ~ .~',
.-:' ¿(j, / 11~.¡lO "",;.<'-',' ';

f \,.~,'{~.,;,,".;':~',":. '_ i.:~.tli~.~~
ii1 "t¡~:¡
iJ1 • ~).;
,)l. '!\;~.•• '

El Ministerio Público formuló conclusiones acusatorias¡por el hecho del~~s~f:'
, ~;

de: &fJNTIlAI-ASALU en su modalidad de W,4RCOHENfJDf.Ib"
. d ' . tE~¡¡m'"LahipóteSIS de POSES/LW con fines DE COMERCIO MNTAJ delna~. .,',

denomjnado COCAÍNA, en contra de: I ilícito

previsto y sancionado por los artículos 476, 234, 235, 47~ fracciones 1, Vy VI,
474 Y 479 de la Ley General de SsLud, en relación con los numerales 6, 7, 8/

fracciones I y lit,Y 11 fracción 1, inciso C; todos del Código Penal vigente en
I

el Estado de México, en agravio deMSAlllll. e~.

--
"

,

~
Por su parte, el Defensor y el imputado se confmrmaron con la misma, '-..

:, '.. . W
después de algunas precisiones. Al efecto, debe tomarse en cuenta que !1Bil, . ! '_ " :tn
Autoridad/udicial no puede rebasar eLlímite de acUsación del Hlnlst:eriÓ ~')\~'"M

PÚblico trazado en sus conclusiones, toda vez que en torno al hecho

delictuoso instruido, eLimputado y su Defensor tuvieron la posibiLidad de

alegar lo que a su derecho conviniera.

El artículo 26 del Código de Procedimientos Penales vigente, en sus

fracciones lI, III Y IV establecen:

''Artículo 26. Las facultades de los 6rganosJurlsd/~ionales en materia
penal son: ;
IL Declarar en la forma y términos que este c6dlgo establece, cuando
la reallzaci6n concreta de un hecho es o no constltu~va de delito;
IIL Declarar si las personas acusadasante ellos son o no penalmente
responsables;
Iv.. Imponer, modificar y determinar la duración de las penas y
medidas de seguridad, previstas para los hechos tipificados como
delitos en el c6digo penal del Estado u otras leyes;H

A su vez, el diverso 65 del Código de ProcedimientosPenalesvigente, establece:
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"Artículo 65. Las resoluciones judiciales son: sentencias, si terminan la
instancia resolviendo el asunto en lo principal; y autos, en cualquier
otro caso.

Por su parte, el numeral 66 del mismo ordenamiento legal invocado en líneas

precedentes, aduce:

''Artículo 66.- La sentencia contendrá:
L El órgano jurisdiccional que la emita;
IL Lugar y fecha;
IIL nombre del imputado, su sobrenombre si lo tuviere, el lugar de

nacimiento, su edad, estado civil, residencia o domicilio y ocupación,
ol/do o pmfesi6n;

.. '.:t.a identlficad6n de la víctima u ofendido;
2Jn extracto de los hechos;l'. Las consideraciones que las motiven y fundamentos legales; y
VL La condena o absoludón, y los demás puntos resolutivos. "

"'o El ordinal 383 del Código de Procedimientos Penales en vigor para el Estado
,<~
tt> e México, contiene las hipótesis que se deben acreditar para dictar una sentencia

ONIí'ia'tdehatoria, al.establecer:
I;U\PtC~L4.-j:"l.•". ''Artículo 383. Sólo se condenará al acusado cuando se acredite.,''\\ t.,. plenamente el hecho dellctuoso y su responsabilidad pena!.••~

• ,~JI Consecuentemente se examinara, por cuestión de orde.,n metodológico y
? sIstemático en forma de silogismo, en primer término el estudio del HECHO
, ~~LICTUOSO, y subsecuentemente en su caso LA RESPONSABILIDADPENALY

"g;rJNICIÓN; sin soslayar, que el estudio de la responsabilidad penal exige como
presupuesto fundamental, la previa comprobación del hecho delictuoso; ya su vez,

el análisis de la punición, es el corolario de la comprobación del hecho oelictuoso y

la responsabilidad penal; supuestos hipotéticos que se proceden a analizar en los

siguientes términos: ¡

I. HECHO DELICTUOS ,.

. 0
El hecho delictuoso debe entenderse como la circunstanclación fá~a de la

descripción típica conforme a sus elementos objetivos, subjetivos o normativos;
este concepto de hecho delictuoso se encu~ntra,contenido en el texto de( artículo

\ ¡
185 párrafo segundo del Código de Procedimientos Penales vigente. Al efecto, su
comprobación deberá de realizarse en términos del artículo 185 párrafo segundo

',; "\ "

del Código de Procedimientos PenalE#svigente para el Estado de México, esto es,

mediante la circunstanciación fáctica de I~ descripción típica conforme a los
elementos objetivos, subjetivos o normativos. Lo anterior, atendiendo a la

descripción típica que al efecto se establece en los artículos 476, 234, 235, 4,73
!

fracciones I y V1;.474 Y 479 de la actual Ley General de Salud.
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Cocaína

''Artículo 479. Para los efectos de este capítulo se entiende que el narcótico está
,

destinado para su estricto e inmediato consumo personal,:cuando la cantidad del

mismo, en cualquiera de sus formas, derivados o preparaciones no exceda de las

previstas en el listado siguiente:

"Tabla de Orientaci6n de Dosis Máximas de Consumo Personal e
Inmediato ... ~

I

Narc6tico Dosismáxima de consumopersonale jnntedlato

500 rljlg .'~!?~:~.,
,'¡'" ,

''Artículo 476. Se impondrá de tres a seis años de prisiÓn y de ocheW a'~¡.'
trescientos días multa, al que posea algún narcótico de los señalados en la lG!,a~,,_
en cantidad inferior a la que resulte de multiplicar por mil, las cantidades preVI~\.'"

en dicha tabla, sin la autorizaciÓn correspondiente a que se refiere ~bf1;'
siempre y cuando esa posesiÓn sea con la finalidad ¡ d~., comerclallzarlos~:o

suministrarlos gratuitamente ...":

Así, los elementos a acreditar son:

~ AL QUE POSEAALGÚN NARCÓTICODE LOS SEÑALADOSEN LA TABLA

(Cocaína), en cantidad inferior a la que resulte de multiplicar por mil las' '.
y,

previstas en dicha tabla,.;; '¡: ",~X'
!J1 Sin la autorización a que se refiere la Ley General de Salud, \,>.'~~~,~.."!-i;'-:i~
~ Cuando esa posesión SEA CON LAI RNAUDAD DE"\"~/o";'::'

~'... ,--f'"...•.•.._." •...

COMERCIALIZARLOSo suministrarlos,aún griltuitamente ... H:;'U~Gl, D e ~, -

•..

,t~iOISYR'
Para acreditar lo anterior, el fiscal señalÓen su acusaciÓnlos siguientes datos ro"'"

de prueba:

1.- ÚJ entrevista de ,
2. - entrevista de

3. - oficio de puesta a disposición, de 22 de septiembre de 2013.•

4. - Acta pormenoriza.

5.- Inspección de objeto (s) (envoltorios de papel periódico

6. - Entrevista de

7. - Informe pericial en materia de química forense, de fecha 23 de septiembre de 2013.

8.- Constancia en la cual se hace del conocimiento de los derechos que le asiste al
imputado

9.- Informe pericial en materia de criminalística de campo, de fecha 23 de septiembre de
2()13, emitido por la perito criminalista
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10,- Informe pericial en materia de fotografla, de fecha 23 de septiembre de 2013, emitido
por la perito criminalista

11.- Informe pericial en materia de toxicologla forense, de fecha 24 de septiembre de
2013.

Datos de prueba que una vez que fueron analizados en forma individual como

en su conjunto, confrontándose unos con otros, al ser estudiados por esta

Juzgadora se arriba a la determinación de estimar que los mismos resultan ser

idóneos, pertinentes y en su conjunto suficientes para generar convencimiento y

~.acreditar el hecho dellctuoso constitutivo del delito CONTRA LA SALUD. Lo
: iJ -~~,~ . -""".<.!~
~:) aB~[iOr, debido a que sé puede establecer que se satisfacen todos y cada uno de

"'!o '~mentos que lo integran, en razón de que se acredita que: el día veintidós

1, .:~ ,'de 7Ptiembre del año dos mil trece, aproximadamente a las catorce horas, el

~~~~a imputado: I encontrarse en la vía pública,

~ecisamente sobre la carretera Villa Victoria con dirección al Oro, a la altura del
co«úxo' '

.••.. 'JUo'fi9aí'ftetro 03+500 en el paraje denominado "El Vivero", cerca de un puesto de

O/~,YCA ftore~ en la orilla de la presa, llevo a cabo una conducta de acción que implicó el
, ,.\~::P":";.\ poseer: Un envoltorio de periódico en el cual contenía catorce envoltorios de

~j'H • ~ plástico cada uno que contenían piedra de color blanco características propias de
"' .•.-.~ .

"~,.~~jCJ,oj coc.aína,que al ser analizada la sustancia se determinó que corresponde a cocaína
-.y. '/&/ me~c1adocon fetacetina siendo un peso neto de 1060 miligramos, que dicha

O t>l~'t;. ;", posesión se hacía con fines de comercio.

Sustancia que es considerada como estupefaciente de acuerdo al

artículo 234 de la Ley General,de Salud, llevándola consigo éste a su
I .~. .' " " • _, "; .- '1., ,',' .-.-'

inmediata disposición, sin haber tenido autorización legal para ello, y

evidenciándose por la cantidad que poseía, y los pequeños envoltorios, que tal

posesión lo era con el fin de comercializarlos, poniendo con ello en peligro

LA SALUD PÚBUCA.

El anterior hecho se encuentra debidamente circunstanciado porque nos permite

establecer el lugar, tiempo y modo de ejecución de un hecho dellctuoso CONTRALA

SALUD.

En efecto, la materialidad del cuerpo delictuoso aqu~ se ha h~cho mención,

se acredita con base a los siguientes:

'. - - .', " . - ." ..

~ELEMENTOSOBJETIVOjl

L. CQNDlJCTA. fPOSEfB). De acuerdo al hecho circunstanciado que se acreditó,

el día del evento e~ sujeto activo desplegó una conducta de acción y de

7
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consumación Instantánea, en términos de los artículos 7 y 8 fracción nI, del Código

Penal vigente en el Estado de México; esto es, un comportamiento positivo,

consistente en haber puesto en marcha los medios idóneos para llevar a cabo la

tenencia material de un estupl(faciente en el ca$D especifico cqcaína. toda

vez que realizó los movimientos corpóreos necesarios para llevar consigo a su

inmediata disposici6n el narc6tico referido en la cantidad mencionada,

cuando se encontraba en la vía pública.

Siendomenester señalar como preliminar consideración,que por POSEf~ para

los efectos que nos ocupan de conformidad con lo que dispone el nurrf;a'~ ,. '

fracción VI de la Ley General de Salud, se entiende: "La. tenencia mate .. lite
~, "

narc6ticos Ci é 1$ e. e . ,,'•...-:. ';

de la persona"; es decir, el concepto alude a la detentación, disponibilidad, ~ ....,!..,. ..~.
poder o dominio sobre ellos, independientemente si el activo lo lleva consigo o o;
porque la posesión no se circunscribe a determinada distancia; luego es ~~¡.l?~L 015' '.

ejercer control sobre el, que se tr~duzca en dominio paradisponer de la droga: r .'.

Asimismo, por COMERCIO, para los efectos que nos ocupan de

conformidad con lo que dispone el numeral 473 fracci6n I de la Ley General de /~
("-(:.'"':>,

Salud, se entiende: "La venta, compra, adquisici6n o enajenaci6n de algún ¡ t~::::~
narc6t1co"; es decir, el concepto alude a la dlsponlblllda? para ser enajenado ~ ~ \\ ;¡
otra persona, particularmente atendiendo a la dosis y empaque en que ~$ ~ \ . ;
encuentra repartida, así como la cantidad que se posee que de ninguna form~ 1" '\."
puede considerarse como dosis máxima personal. i .~~;'.:

Convencimiento al que arriba la suscrita, partiendo de considerár

primordialmente el oficio de puesta a disposici6n sus'crito por los Oficiales

Remitentes

elementos de la Secretaría de Seguridad Municipal de Villa Victoria, y las

entrevistas realizadas a cada uno de ellos, quienes en lo esencial y sustancial

establecieron: que el día 22 de septiembre de 2013, siendo aproximadamente las

13:50 horas, advirtieron cuando sobre la carretera Villa \/ictoria con dirección al

Oro, f la altura del km 03+500 en el paraje denominado "el Vivero", con motivo de

sus funciones, una persona del sexo femenino se acercó a ellos a pedirles' ayuda
, '

dado que había reconocido a un sujeto como aquél que días había abusado

sexualmente de ella, que por tal motivo se acercaron al lugar donde la víctima les

mostró al sujeto cerca de un puesto de flores en la orilla de la presa, advirtiendo

que se encontraban tres sujetos del sexo masculino, uno de ellos a bordo de una

motoneta de color rojo, mismo que entregaba unas bolas de periódico a los otros

dos sujetos, que al ser revisados por los elementos de la policía, estos contenían,

8
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el primero 25 pequeños envoltorios de plástico y cada uno de ellos contenía piedra

de color blanco con las características de cocaína; que el otro envoltorio que

poseía el otro sujeto contenía 14 envoltorios de plástico y cada uno de ellos

conteniendo piedra de color blanco con las características propias de la cocaína,

motivo por el cual se dejaron a disposición de la autoridad investigadora al igual

que el narcótico.

6IlIl:ft.rlIt/II r f//l&J¡1J1.tlIl8J que una vez que son ponderadas en-~,< .....~
~c;~)~~rn3rhosdel numeral 185 párrafos segundo y tercero del Código ProcesalPenal, se

i'r'~,.'..~..,'~,.,.",slderan da,tos de prueba eficientes, Idóneos y por. demás pertinentes, dado que,
'.:::.~ su asoecto formal, se hace patente fueron realizadasa personas mayores de

,rJ},' •.éid, que no se observa tengan imposibilidad ñslca o psíquica para formar juicios

~óglcos, ni asimismo para expresarse verbalmente y por escrito; Asimismó,

___.:O.NT'~iderando que su entrevista fue recabadapor una Autoridad legalmente facultada
~ ¡..(UOfCIAL '...
. ,t..~~.¡¿A. para ello, en ejercicio de sus funciones, reuniendo los requisitos y formalidades de
4:
;; '; ley~de conformidad con lo dispuesto por los artículos 21 Constitucional y 135 del

.Código Procesal Penal vigente; dado que el Fiscal Investigador es la Institución

constitucional y legalmente facultada para recibir denuncias de delitos, así como
".:/ i

::';; E :¡;. proceder a la investigación de los mismos; aunado a que, no se advierte exista

:; ,}f: e .:;mo~jyo alguno para estar dichos Oficiales Remitentes afectados de parcialidad, o
fi,:,Yrl. ~;~:-''';,If'!t¥>-., , • •
1'\.1 ..- - •.• ¡tengan Interes personal y particular en el presente asunto, tal como benefiCiaro
'r~)L UCI. ,.;-./

causar perjuicio al imputado, diverso a exponer un hecho como lo apreciaron y

tomaron conocimiento del mismo, en cabal ejercicio de sus funciones legales; en su

aspecto material, sus entrevistas y oficio de puesta disposición resultan por

demás eficientes para acreditar el elemento que se analiza, dado que, al provenir

de las personas que directamente apreciaron el acto que señalan desplegaron cada

uno de los imputados, es evidente que estuvieron en aptitud de apreciarlo a través

de sus.sentidos, particularmente el de la vista y tacto, así como para circunscribirlo

en torno a las condiciones de tiempo, lugar y modo en que se verificaron,

resultando ser sus entrevistas datos de prueba idóneos, máxime que en

este tipo de delitos la versión de los Oficiales Aprehensores es relevante por ser un
!

hecho delictuoso que pone en peligro a la SALUDPÚBLICA,esdecir, es un suceso

que se verifica en la vía pública, cuando éstos tienen como función primordial

precisamente la seguridad de la Ciudadanía.Así mismo se pone de relieve que las

manifestaciones realizadas.por dichos Remitentes en la entrevista que les realizara

el Fiscal y en el oficio de puesta a disposición, son creíbles, lógicas y coherentes,

para evidenciar de manera clara la conducta que refieren fue ejecutada por el

ahora imputapo, y que implica el estar poseyendo a su inmediat¡l disposiciÓn,
yalcance el narcótico tal como cocaína, que por virtud de sus características

9
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es eficiente para poner en riesgo la SALUDPÚBLICA,dado que éstos puntualizaron

que el hoy acusado estaban POSEYENDO,el día 22 de septiembre de 2013, siendo

aproximadamente las 13:50 horas, sobre la carretera Villa Victoria con dirección al

Oro, a la altura del km 03+500 en el paraje denominado "el Vivero", 14 envoltorios

de plástico y cada uno de ellos conteniendo piedra de color blanco con las

características propias de la cocaína; esto es, lo tenía a su inmediata disposición,

dentro de su radio de acción; asimismo, que por la cantidad que poseía y la

forma en que estaba envuelta en pequeños envoltorios, evidencia que
esa posesi6n era con la finalidad de comercializarlos de ,~;i'" 'T:á

• " " o'

individual en esaspequeñas dosis ya empacadas;También resultan ~L.';
manera eficientes sus argumentos ponderando que tampoco se evidencia s ~ayr\U" ..

conducido con dudas o reticencias; antes bien, lo hicler6n con espantan adih~".y\:¡'

inmediatez, asimismo, no se hace petente que huoiesen sufrido coad:i~(l,

soborno o violencia alguna para que vertieran las referen~ias que constlf~en~i~s.
entrevistas en la forma como lo hicieron, ni de igual forma que dichos Ofici"~
Aprehensorestuviesen algún motivo de animadversióncon el ahora implicado para

imputarle un hecho ilícito como el que nos ocupa de manera gratuita, diverso a

expresar los hechos como ellos los percibieron a través de sus sentidos, a más de
que no se observa que su entrevista y el oficio de puesta a disposición suscrito por" ' .; ..~

'f<
éstos, se encuentren contrapuestos con algún otro dato de ~ruebaeficaz. ",

.':'

De igual forma, no se inadvierte que las entrevistas 'realizadasa los Oficiales '.

Remitentes adquieren mayor eficacia al correlacionarse de forma material y"','

eficiente con la INSPECCIÓN MINISTERIAL realizada por el personaL,..~~.:~'"
.•"'-' .\ ,~:," ........• ~', :'.

actuante del 6rgano Investigador, en la cual se dio fe;de tener a la vista enló,'-'i~ ¡ '",'
,"?" .

que aquí interesa: la bolsa de plástico que en su Interior contienen un envoltorio
de papel periódico, mismo que al abrirlo se tuvo a la vista catorce envoltorios en

pequeñas bolsas de plástico transparente que contienen luna sustancia sólida en

forma granulada y de color blanca al parecer cocaína. l1JII:pf *1lDItI!M que,

de la misma forma resultan ser idóneos y pertinentes al ser realizados por el Fiscal
i

Investigador que es la Autoridad competente y facultada para ello, logrando

apreciar de manera directa y sin interferencias que efectivamente existen dichos

envoltorios así como dichas SUSTANCIAS.De guisa tal, que las característicasque

apreciaron.y describieron de la misma coincidecon las que ~ su vez puntualizaran los

Oficiales Remitentes, dotando a las entrevistas realizadasdar éstos y a su oficio de

puesta a disposiciónde mayor relevancia, dado que ubican esassustancias como

de las que oor sus característicaS corresponden a COCAÍNA, apta para

PRODUCIRUNPELIGROPARALASALUDPÚBLICA.
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Se adminicula de manera eficiente, a dichos datos de prueba EL

DICTAMEN PERlCIAL EN QUIMlCA FORENSE de fecha 23 de septiembre de
(

2013, en el cual se aprecia que las muestras descritas en el mismo,

corresponden a una mezcla de fentacetina y cocafna, esta ultima sustancia,

considerada como estupefaciente por la\/ey general de.salud, ,agregando tabla de

pesos, donde especifica el peso neto encontrado al imputado, siendo el de 1060

peso neto recibido.

GKPeái,ill/, que resulta ser por demás idónea y pertinente, así como
i¡j. ...•••. .l'. levante en esta etapa procesal y genera convencimiento en esta Juzgadora, dado
~.~.

~

""~' por un lado, al ser realizado por un Perito Oficial en materia de QUIMlCA

. ...."'"Fa ENSE, es evidente que fue plasmado por una persona con conocimientos

~ .~oIcientes en la materia para emitir un dictamen en los términos que fue rendido,.'{-. .

:~;;"Y que asimismo se encontraba en el desempeño de sus funciones; de igual forma,

)~~,;~~~vidente que al ser Perito Oficial, se pone de relieve su imparcialidad; esto es,

CA que no tiene interés alguno en beneficiar o perjudicar a persona alguna; en
segundo luaar, atendiendo a que los mismos no fueron desvirtuados con otro de

ibüal o mejor calidad, a más de que, se advierte que las consideraciones y análisis
I

. Que realiza permiten afirmar que efectivamente la sustancla sólida que llevaba
..: '1 ,i.';;; i.~}~':~/ consigo el imputado en un envoltorio de papel periódico, en cuyo interior
,~~... contenía 14 envoltorios de plástico transparente, si es considerado como

Oti'T~O{tl")arcóticopor la Ley General de Salud, así como prohibida su detentación.
;UD¡CW\.~

Además que ese narcótico era poseído con fines de comercializarlo, dado que de

las entrevistas de los elementos de la policía enlazadas a la cantidad del narcótico

asegurado al acusado e inculpado diverso, al hecho de que se encontraba en

envoltorios pequeños, que por su presentación es como gener¡;llmente se vende,

máxime que de acuerdo a lo referido por los remitentes la cantidad encontrada en

su poder es mayor a la de uso personal, más aun cuando la fiscalía referenció la

existencia de un dictamen en materia de toxicología de donde se desprende que

de las muestras recabadas a los activos la misma resulto negativo en cuanto a la

presencia de metabolitas de cocaína y marihuana, de ahí que dicha prueba resulte

idónea para justificar que no existía tazón alguna para que el activó' poseyera el

narcótico encontrado en su poder; por lo que los' datos de prueba referidos

integran la prueba circunstancial o indirecta, la cual es apta para acreditar que el

activo poseían el narcótico asegurado (cocaína mezclado con fentacetina), con la

finalidad de realizar actos de comercio mediante su venta racionada aterceros, lo

que sin lugar a dudas, constituye una de las conductas previstas en el artículo 476

de la Ley General de Salud, actualizándose así el elemento subjetivo específicp

distinto al dolo que se requiere en la modalidad en comento, toda vez que se

11



cuenta con datos de prueba idóneos, pertinentes y suficientes que evidencian que

el ahora acusado poseían el narcótico cocaína mezclado con fentacetina, con el fin

de comerci~lIzarlo.

Por lo aue, estos datos de prueba ponderados y adminiculados en su,

conjunto son por demás idóneos, pertinentes y en su c,?njunto suficientes para

acreditar la existencia física del narcótico de referencia, así como que el ahora

I día veintidóslde septiembre de dos

mil trece, aproximadamente a las catorce horas cc¡»ncinco minutós al

encontrarse en la vía pública, precisamente sobre la car~etera Villa Victoria~~:". . -" ","'. ". ',.,
dirección al Oro, a la altura del kilometro 03+500 en el. paraje denomin ij";{:~~~;(;

; . .tt: r,~::~~.
Vivero", cerca de un puesto de flores en la orilla de la presa, llevo a ca ó ulriá.':",. l. d..••.•. ¡,

conducta de acción que implicó el poseer un envoltorio ~e periódico mis~ AI:~~,
• -« ~~; ..

contenía catorce envoltorios de plástico, cada uno que contenía piedra de f)"

blanco, características propias de cocaína, que al ser analizada la sust!fM~A~i.
, , . OELD!.P":

determino que corresponde a cocamamezcladocon fetace~inasiendo un peso nrtp.,.

de 1060 miligramos, que dicha posesión se hacía con fineS de comercio; es decir,
¡

la tenía dentro de su radio de acción y ámbito de, disponibilidad, la cual

corresponde por sus características propias a cocaína, considerada como
I

narcótico por la Ley' General de Salud. Teniéndose así por acreditado el primer
I '

elemento en cuestión. .

••

2. SII.1UO .PA$lJ(Q. Se pone de relieve que el sujet? pasivo es la SALUD' .,'

PÚBLICA, esto es, los integrantes de LA COLECTrvIOAiO, al trastocar la sallldiG:;~:!j,.:,...

que debe imperar en un núcleo social, ya que con I~ acción de poseer 'ÚhGjguT¡;"(¡
~:;,~;-::'.-~. ~

narcótico, se genera un peligro abstracto para los integrafltes de la sociedad, por

ello la salud pública es el bien jurídico tutelado, toda vez que queda claro que con

la conducta desplegada por el activo se puso en riesgo el bienestar pslcoñslco y la ..,

calidad de vida de los individuos que cohabitan en el lugar donde se ejecutó el,
• !

hecho delictuoso (municipio dé Villa Victoria).

,

3. SU1ETO ACllVA Se acredita que el sujeto activo, no requier~ calidad

específica, siendo la persona que despliega la conducta qub describe el tipo penal,

adquiriendo hasta este momento este carácter de manera individual el hoy.

imputado:

4. OBJETO HATER.1AL. El objeto material sobre el cual recayó la conducta ilícita,

es precisamente UNO de los narcóticos señalados en el artículo 234 de la Ley

General de Salud, específicamente COCA/NA, que es el estupefaciente que se

encontraban poseyendo el imputado en la cantidad y presentación ya reiteradas, al
12
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•

momento de su aseguramiento, cuya existencia, naturaleza v cantidad se tiene

por cierta con lo que establecieron los Oñciales Remitentes en sus entrevistas y
se corroboró con el acta de inspección y el informe pericial en materia de

química (toxicoloaía forense) YI analizados.

5., RESULTADO y AFECTACIÓN AL BIEN IUlÚQ1CO TUTELADO.. Se

desprende que existió un resultado formal puesto que se puso en peligro, con la

mera actividad de poseer un estupefaciente sin la autorización legal

correspondiente, a la SALUD PÚBLICA, que es el bien jurídico penalmente
;-';:~~-~ "'. "(?
i) I ~ºrote'gido; no siendo necesario en este ilícito por su propia naturaleza que se
;'(,. t~./\i~t

:'.I!- ~. :í•.'....•.'.•..'~..,.t~*duzca~n daño real o efectivo~ ya que es un delito de peligro con resultado
.?' f:fo al, mas no de resultado material.~ .-: .

~.. Por tanto, colman con ello su conducta, la hipótesis que amtempla la
:oN;.~~ft,cción.111del al'tículo 8del Código Penal en vigor; esto es; al veriñcalSe

;j", ~U'r:il~,.ltresultado FORMAL de manera instantánea, poniendo en peligro
,.ACle"] (
:~',\ consecuentemente el bien jurídico tutelado por este hecho delictuoso, que en la

"',"¡, especie lo constituye la SALUDPÚBLICA.
l. ,t .

'J']'/ ;

:~9(Y 1_-j:::::::::::::::B:l.iiiiB-N:~:WTOS::::f/¡:'OIl.::'MA::77VOS:::::.:::::::::::::::1
:t1tf,~":"f~:(~>:'".

~:£D!C~£r'ZNARCÓTICO.Es de valoración jurídica, pues para desentrañar su contenido,
,[J

basta con remitirse al numeral 473 de la Ley General de Salud actual, que estipula

en su fracción 11,que deben considerarse como tales a los estupefacientes,

psicotrópicos y demás sustancias o vegetales que determinen esta ley,

los convenios y tratados internacionales de observancia obligatoria en
México y los que señalen las demás disposiciones legales aplicables en la

materia.

Asimismo, el artículo 234 del mismo ordenamiento legal en cita, establece que

para los efectos de esa ley, se consideran estupefacientes:

[ ...éster metílico de benzoilecgonina OCOgiNA •••
Así, del DICTAMEN PERlerAL EN QUIMIgFORENSE de fecha 23 de

septiembre de 2013, en el cual se aprecia que las muestras descritas en el

mismo, corresponden a una mezcla de fentacetina y cocaína, esta ultima

sustancia, considerada como estupefaciente por la ley general de salud,

agregando tabla de pesos, donde especifica el peso neto encontrado al imputado,

siendo el de 1060 peso neto recibido.

13



Sustancia que SI es considerada como estupefacieNte de conformidad con

la Ley General de Salud.

IL SIN LA AUTORIZACIÓN CORRESPONDIENTE. Esde valoración jurídica y

consistente en que esa detentaci6n sea con fines de JgJmerc/o(VENTA J se

realice sin contar con la autorización correspondiente a que se refiere la Ley

General de Salud, la cual de igual forma se acredita en fprma negativa, pues es

evidente que la DosesiÓndel eStupefaciente denominado COCAíNA afecta a la

causa se llevó a cabo contraviniendo con ello lo establecido en dicha, ley, .'

precisamente en el numeral 235, el cual dispone en !Io esencial que: t..>¡;;./.:
poses:6n ... e~ general y todo acto r:lacion~do ~onestupefacie~tes..•{~ó'".
podran realizarse con fines médiCOS y clentífico~ y requerirán d~'á'
autorizaciÓn de la Secretaria de Salud). Así, se hace patente que no hi*,(!

alusiÓn el fiscal Investigador a dato de prueba que acredite que el."Jt9E~ '
imputado contará con autorizaci6n por parte de la: secretaría de ~J ....

para realizar actos de posesiÓn del citado narc6tico '

ELEMENTO SUIUE77VO.

~1JJI.DLJJiJrlD., en cuanto al hecho de que la POSESIÓN del narc6tico

de referencia sea con FINES de ser destinado a

circunstancia se encuentra ac~editada en el parti,lar
imperantes del caso, tales como: .

comercializarlo, tal

con las condiciones

•

- En primer lugar, las cantidades que de sustancia sólida estaba poseyendo ~!~¿(Lr~~,; .

implicado,'que fuera determinada pericialmente como cocaína, aÚn cuandoel5:1, ~, •.• :

inferior a la que resulta de multiplicar por mil, la prevls1taen la tabla contenida

en el numeral 479 de la Ley General de Salud; no mehos cierto es que, no

puede considerarse como de consumo personal, dado que:

1:1 En Drimer lugar, el imputado no acredito con dato de prueba alguno ser

adictos a dicho estupefaciente para justificar su posesión;

21 En segundo lugar, la forma como se encuentra eltlDacada en Dequeffos

envoltorios el narcótico en cita, evidencia un dato eficiente de que se poseía con

el fin de comercializarlos al menudeo, pues esa forma d~ envolverla, dividirla ~

Drooio y por demás eficiente para la entrega o transmisión de .ese

estupefaciente a otra persona. Esto es, comercializarlosmediante su venta.

31 En tercer Iu.gar, no se inadvierten al respecto las entrevistas

recabadas a los Oñciales Remitentes, entre otras cosas manifestaron

que: El día 22 de septiembre de 2013, siendo aproximadamente las 13:50 horas,
14
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•
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advirtieron cuando sobre la carretera Villa Victoria con dirección al Oro, a la altura

del km 03+500 en el par:ajedenominado "el Vivero", con motivo de sus funciones,

una persona del sexo femenino se acercó a ellos a pedirles ayuda dado que había

reconocido a un sujeto como aquél qué días había abusado sexualmente de ella,

que por tal motivo se acercaron al lugar donde la víctima les mostró al sujeto cerca

de un puesto de flores en la orilla de la presa, advirtiendo que se encontraban tres

sujetos del sexo masculino, uno de ellos a bordo de una motoneta de color rojo,

mismo que entregaba unas bolas de periódico a los otros dos sujetos, que al ser
~ ••• l",

~~{J o~~.sadÓ"spor los elementos de la policía, estos contenían, el primero 25 pequeños

, , _.Vi; torios de plástico y cada uno de ellos contenía piedra de color blanco con las
'1" & r'

~. ara erísticas de cocaína; que el otro envoltorio que poseía el otro sujeto contenía

.', '.~d ..... ~(~ voltarios de plástico y cada uno de ellos conteniendo piedra de color blanco

, E tf,'. las características propias de la cocaína, motivo por el cual se dejaron a- .
DEC<l8íSI'Gilciónde la autoridad investigadora al igual que el narcótico; por lo que de lo

~~~~ti;Af~ftbr se destaca que, el implicado fue localizado en la vía pública, precisamente

sobr~ la carretera Villa Victoria con dirección al Oro, a la altura del kilometro

03+500 en el paraje denominado el vivero, cerca de un puesto de flores en la

orilla de la presa, poseyendo un envoltorio de periódico en el cual contenía catorce

envoltorios de platico cada uno que contenían piedra de color blanco

características propias de cocaína, que al ser analizada la sustancia se determinó

que corresponde a cocaína mezclado con fetacetina siendo un peso neto de 1060
~ í'" ,

>~~i';;Dj(;'miligramos,que dicha posesión se hacía con fines de comercio.

Sin que se inadvierta que el acusado ACEPTÓde manera libre, voluntaria e

informada el hecho circunstanciado que se les atribuyó en la acusación, resultando

que al adminicular esa aceptación con los datos de prueba apuntados adquieren

mayor relevancia éstos.

En tal tesitura, se estima que los anteriores datos de prueba resultan ser
,1.,.: ~\:

idóneos, pertinentes y en su conjunto suficientes, para demostrar. el hecho

dellctuoso de CONTRA LA SALUo, en la modalidad de NARCOMENUDEO en

la hip6tesis de POSESIÓN CON FINES DE COMERCIQ del narcótico;;.. ' .-', '

denomi~adocOCAiNA, previsto en el artículo 476 de la actual Ley General de

Salud, primer párrafo, en relación con los numerales 473 fracciones 1, V Y VI, 479

de la ley en cita, que establece la Tabla de Orientación de Dosis Máximas de

Consumo Personal e Inmediato de la referida ley, en concordancia con el 234 de la

Ley General de Salud y sancionado por la primera parte del ordinal citado en

primer término.

15
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Por lo tanto, los datos de convicción apuntados y los razonamientos

esgrimidos, nos permiten afirmar en consecuencia, que :el hecho dellctuoso de

CONTRA LA SALUD si se encuentra acreditado.

,~ -~ .

T:fR,~--ª RESPONSABIUDAD PENAL

En cuanto a la RESONSABIUDADPENALd

en la comisión del hecho dellctuoso de

•

..
,'"\«, ;,j:.

Vo\¡,. ..• ~ .' .•.. ~ .• , ,_

Lo anterior se acredita con el oficio de puesta a dlspo~lción y entrevistas que "'''~'';'.!:
vertieron los elementos de la policía mediante el cual los elementos caPtot~~~':~~:~;.::~:;'

y . , entre otras cosas

manifestaron que advirtieron cuando sobre la carretera Villa Victoria con dirección

al Oro, a la altura del km 03+500 en el paraje denominado "el Vivero", cerca de un

puesto de flores en la orilla de la presa, advirtiendo qlÍJe se encontraban tres

sujetos del sexo masculino, uno de ellos a bordo de una motoneta de color rojo,

mismo que entregaba unas bolas de periódico a los otros: dos sujetos, que al ser

revisados precisamente a quien dijo llamarse le
!

encontraron un envoltorio conteniendo en su interior 25 pequeños envoltorios de

plástico y cada uno de ellos contenía piedra de color blanco con las características

de cocaína; que el otro envoltorio que lo poseía el cual

contenía 14 envoltorios de plástico y cada uno de ellos conteniendo piedra de color

blanco con las características propias de la cocaína; aunado a ello los-elementos

captores pusieron a disposición de la autoridad investigadora el narcótico

encontrado en poder del ahora acusado, así como el que poseía su acompañante;

DE VENTAdel narc6tico denominado COCAÍNA, en i agravio de LA l.~.i

PÚBUCA, a juicio de la suscr1tay tomando con conslderadón los datos de ~;fr
indicados por el Representante Social, se advierte que se eAcuentra acreditada .' ~::..

lbS siguientes aspectos: JUZGAI)O
l'~••.DIST F

11fQRHA DElNTERVENqÓ/i. De los datos de prueba referidos por el Fiscal ~. 'l'.

acredita que el ahora imputado ejecutó la conducta precisada como ilJ!tIlC

materia/, ya que se hace patente que de manera directa! desplego los actos que

han quedado precisados y que implicaron el haber estat/o poseyendo narcótico

denominado cocaína mezclado con fentacetina precisamente, FEUPE 14

envoltorios, deduciéndose que los mismos eran con la finali~ad de comerclallzarlos~

contraviniendo a las disposiciones a que se refiere la Ley G~neral de Salud. '
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lo que se adminicula, con las también valoradas diligencias, en la que el Ministerio

Público investigador dio fe del narcótico descrito, en condiciones que coincidían

con las descritas por los aprehensores, hecho que da noticia a la veracidad de las

imputaciones de éstos; sumada a la también valorada opinión pericial que revela la

naturaleza del narcótiCo. Más aun cuando del Contenido del examen en toxicología

forense practicado al imputado resultó negativa en la presencia de metabolitas de

cocaína y marihuana, lo que hace evidente que no era para su consumo sino

precisamente para el comercio dadas las características del empac~miento del

ri(;,,~arcótico, es decir se encontraban pequeños paquetes se presume era con la
/;)~~ "9'~,,Iidad de comercializarla mediante su venta racionada a terceros, lo. que sin

,>~~, ,;4u9r a dudas se justifica la posesión con fines de comercio, más aun cuando,
'~ "

•. ] Yc~, o se ha referido en el cuerpo de esta resolución, no existen datos de prueba
~... .'.' '-'
~' e s~an pertinentes e Idóneos para considerar lo contrario.

COf'{t'~úl

) Jutt~fládo a ello también la fiscalía referenció la entrevista que recabó a Blanca Flor
UC': ,
. ~~. García Rosas, quien en lo sustancial adujo que el día de los hechos justo en la

{.-"

!q..'

Car;retera Villa Victoria con dirección al Oro en el paraje denominado "El Vivero",
,

. vio' que del lado derecho donde está la laguna, estaban dos muchachos que al ver

0'1 a la policía se acercó para pedirles ayuda toda vez que uno de ellos había abusado

1 ' ' sexualmente de ella, por lo que los elementos de la policía se acercaron a los

sujetos y advirtiendo que ya había tres, había otra persona en una moto, que ella

;) "l, ();',se quedó parada en la carretera a lado de la patrulla, y vio que los sujetos le
~ D. (;;g&fl~ ,
. vl CIabanalgo a los policlas como una bola.

Dato de prueba que resulta ser idónea para corroborar la versión imputativa de los

elementos captores en tanto que la testigo coincide en señalar que eran tres

sujetos y uno de ellos estaba a bordo de una moto, que dos de l.ossujetos les

entregaron a los policías una bola, siendo evidente, que dicho objeto era

precisamente los envoltorios con el narcótico aludido.

"

•

No pasa desapercibido para quien esto resuelve que el imputado al declarar

ante el órgano jurisdiccional negó los hechos atribuidos aseverando incluso haber
:¡.' .. . .. .'."':'.< .,'.>;•• ". --;:

sido asegurado en forma diversa a la señalada' por los aprehensores, esto' és

porque refiere que el día de su aseguramiento se

encontraba en el interior de su domicilio cuando personas encapuchadas lo

aseguraron, que incluso lo golpearon, para acreditar su dicho fue aportado durante

el término constitucional los siguientes datos de prueba, las entrevistas de'"
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Rangel. Datos de prueba, que no fueron eficientes para ese:efecto. Si en cambio,

el acusado ACEPTÓ de manera libre, voluntaria e ¡ informada el hecho

circunstanciado que se les atribuyó en la acusación, resultando que al adminicular

esa aceptación con los datos de prueba apuntados adquieren mayor relevanda

éstos.

De tal suerte que realizo el hecho delictuoso como autor material, toda vez que

ejecutó materialmente el delito que se le imputa, pues asumió en todo momento la

facultad de decidir o no el resultado, es decir, en sus manos estuvo la po~fbll( ~'::
<;:

de efectuar el acto y el proceso causal del acontecimlento~esto es porque í~~..,
. .!l';" .•...

en su poder un paquete conteniendo en su Interior el narcótico en las cond ion~~ ..'

señaladas, es decir en sobrecitos aptos para su venta; por tanto, se estima "~ .Ji':,~.;,'"
"1."'~~"

responsable como autor material del hecho dellctuoso de contra la salud, en'~~~;";:...• ..;.:: .. '.

modalidad de posesión con fines de comercio del estupefaciente dendMfñl¡€U)lG1:
~ElOIS¡':,!:

cocaína mezclada con fetancetina, en términos de lo establecido por el artículo :lJr:~'('.,..1__ "-.1.

fracción J, inciso c), del Código Penalvigente en el Estadode México.

l' DOLO. Aspecto que en el particular se demuestra, confqrme a lo que dispone el

artículo 8 fracción r, primer párrafo del Código Penalen vigor, se establece que
! .

el hecho criminoso es doloso cuando se obra conociendo los elementos del tipo •.._ ....•
¡ . ,.oC" ".;!

penal o previendo como posible el resultado típico, quériendo o aceptando la"""':
! ¡

realización' del hecho descrito por la ley, aspectos que se satisfacen en el caso

concreto, ya que de acuerdo a ello está definido que el actuar del hoy imputado

fue con toda intención, pues voluntariamente acepto ejecutarla y actualizar'~é\'

peligro al que se expuso al bien jurídico tutelado, en este caso, poner en peligro.la<. ".."
¡ ~ '. "

, , , ,
SALUDPUBLICA,dado que con su conducta se puso en riesgo la salud publica?,º.~C:¡

los gobernados, que es el bien jurídico tutelado por la! norma; lo anterior ~'ni:!::

atención a que el delito en comento, tanto la doctrina C0!T10 la legislación lo han
¡

clasificado cOmaun delito de peligro, reiterándose que el portador atenta contra la
1

salud pública que es un bien valioso para el derecho, tan es así que se encuentra

protegido por la ley penal. Por lo anterior, es natural ~oncluir' em cuanto a la

satisfacción del dolo, ya que se demuestra que en el accionar del Imputado estuvo

presente los elementos cognoscitivo y volitivo.

que el comportamiento de

también es antijurídica, dado que es contraria al

orden legal,.puesto que ~e puso en peligro el,bien,jurídico tutelado por)a norma

prohibitiva, que~n este caso lo es LASALUDPÚBLICA;aunado a que no s~'demostró

ninguna causa de licitud de las contempladas en el artículo 15 del C6diqo
.sustantivo penal en cita, que pueda eximirle de responsabilidad; esto es, que
'J\,~I
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'~\';"::-'-":-"!}'~"j

amparara"su actuar antinormativo, aunado a que, además d~PONER EN PEUGRO

el bien jurídico tutelado que consiste en LA SAL~D'ptJ~UCA,ta~bié~~;

transgredió con ello, todo el orden jurídico que rige en la Entidad, integrándose así el

injusto penal.

4J CULPABlUDAD. Finalmente, porque el juicio de reproche que debe

'formularse al imputado por su cuIDabilidadoenal, se fundamenta en la capacidad

y salud mental que el mismo tenía al ejecutar la conducta típica ya acreditada

!¡;},~tabil(dadJ, esto es, no se acredita que se hayan encontrado inmerso en

~,~uno de los supuestos de inimputabilldad que prevé el artículo 16 del Código
;.' ',_,fiJ I vi, i Méxi, que conocía lo antijurídico de su actuar,

s sabía que no sólo era indebido, sino que se encontraba sancionado por el
"~.....~.+;'.stado como un delito el poseer llevando consigo a su inmediata y material

MI",?'

¿~~f{;nfl!l!'OSici6nsustancias prohibidas por la Ley General de salud, tal como

JU {J.I!t'mcAINA que se ha considerado por este cuerpo nonnativo como I!n
JCA. . .

estupefaciente con LA FINAUDAD DE COMERCIALIZARLOS (Venderlos)

':'",,(conocimiento de la antijuridicidad). Aunado a que, tampoco se acredita que se
'1 '

"haya encontrado bajo un error de tipo o de prohibición invencible, ni mucho menos

"í • que se encontrara constreñido en su autodeterminación de tal forma que le

impidiera adecuar su conducta a otra diversa.

Por lo que, entonces le era exigible un actuar completamente diferente y

debió abstenerse de ejecutar la conducta acreditada.

En ese orden de ideas, se afirma que se encuentra justificada la

responsabilidad penal del acusado en la comisión del delito de: .cDNIBA...LA
SIUJ/D, en su modaUdad de NARCOMENUDEo' en la hiPótesis de

POSESIÓN con fineS de COMERCIO (VENTA) del narcótico denominado

COCAÍNA. al no existir duda o discrepancia respecto a la autoría que le

corresponde al ahora acusado. Por lo tanto, debe responder de ella mediante la

conminación penal establecida en los artículos 476, 234, 235, 473 fracciones 1,
Vy VI, 474 Y 479 de la Ley General de Salud.

En este tenor resulta justo, legal y adecuado dictar SENTENCIA

CONDENATORIA, en contra del acusa90: por la

responsabilidad penal que le resulta en la comisión del hecho delictuoso de:

&J)NTBALASAWD, en su modalidad de NARCOMENUDEO. en la

hipótesis de POSESIÓN con fineS DE COMERCIO (VENTA) del narcótico

denominado COCAÍNA. en agravio de: LA SALUD PÚBUCA: por lo que,

procédase al estudio y análisis de la punición.
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IPUNICIÓN.
Por lo que respecta a las penas que se deben aplicar a,-

se aplicarán las mínimas previstas para el delito, según lo

dispone el numeral 389 del código adjetivo penal aplicable al sistema acusatorio,

adversarial y oral, así como considerando las penas que prevé el artículo 476 de

laLey G"""l de SIlud.
'( .•..... - .••.

Consiguientemente, procede Imponer al sentenciado, la sigule e. :.-o~;,
penalidad: ~ ~t,

H.JConforme al artículoH6 de la Ley Gens,,' de $alud: "~'.¡fut~,:
~..:~\~

• Una sanciÓn PRIVA TlVA DE UBERTAD, porTRESAÑOS DE PRlSIOW:'¿,~::'
, "-'~:~'.

• Una sanción PECUNIARIA de 80 OCHENTA DIA' MULTA, que aJl[jlIID, o: "

de $61..38, que es el monto del salario mínimo general vigente en e~~l9As,;.;
, D:F.-~t

económica, a la comisión de los hechos (22 de sflJfiembre del dos m"
trece), asciende a la cantidad de:$4,91.0.40 {CUATRO MI/"

NOVEQENTOSDIEZ PESOS4011.00 M.N.}

Así, considerando la naturaleza de los hechos dellctuosos que nos ocupan, se ...•.-(0
,l"i~

hace evidente que NO se encuentran excluidosde la posibilidad de reducir las penas (
"'.

en un ~rcio en términos del numeral 389 del Código Adjetivo Penal vigente para e,1;
~'. '::'~~t

nuevo sistema, por lo que, reducidas dichas Penas en Un tercio, qucd¡rn "':~2J, ,
SU t.rItiI/Idad en: ",.<~~.';',',

./ Una pena privativa de libet1:adde: DOS AÑOS DE PRISIÓN, que debefá~ i,;';,~;, ~,<

compurgar en el lugar que designe el Ejecutivo del Estado, misma que

comenzará a contar a partir de su detención que ;10 fue el ve/ntld. de

septiembre del año dos mil trece; hasta la fecha en que se emite la

presente resolución, al encontrarse privado de su libertad personal.

Apreciándose que tienen un ABONO de UN MES SEIS DÍAS, quedando

pendiente por compurgar UN ANa. DIEZ MESES y VElN7lCYATBO
~ sin perjuicio de que se encuentren compurgando otra pena privativa

de libertad.

Siendo procedente invocar por aplicable la tesis que ala letra dice:

"PENA DE PIUSIÓN, CÓMPUTO DE LA. Es incorrecta la apreciación de la
autoridad judicial responsable al estimar que el cómputo de la pena de prisión
impuesta al sentenciado quede a cargo de la autoridad ejecutora, ello en atención a
lo dispuesto en los artículos 20, apartado A, fraccIón A; párrafo tercero de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 33, segundo párrafo, del
Nuevo Código Penal para el Distn1:ofedera¿,ya que el primero establece que en
toda pena de prisión ei tiempo de la detención y el segundo dIspone que en toda
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•

. 4/.'!.' .~.

. 'sanción privativa de libertad se computará el tiempo de la detención o arraigo, lo
que conduce a concluir que la autoridad judicia~ quien al emitir la' sentencia
respectiva debe realizar dicho cómputo, por lo que si el juzgador es omiso en tal
aspecto, o bien, haciendo el cómputo no toma en consid~ración los días que el
sentenciado hubiese estado detenido administrativamente o preventivamente con
motivo de los hechos, dicha resolución es violatoria de la garantía de la seguridad
jurídica contenida en la norma constitucional en comento. "
Jurlsprudenda 1.2a.P. J/20, por el segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del
Primer drcuito, publicada en la pagina 1563, Tomo XXI, Febrero de 2005, Novena
Época, del semanario Judicial de la Federacióny su gaceta.

./ Así como una Dena Decuniaria equivalente a (53) DIAS MULTA, que a'--" .....•....
,j~,~~:)\., razón de $61.38, equivalen a $3,253.14 aRES MZ" DOSCZENTOS

;;1V;' 1;~\ ~CZNCUENTA y TRES PESOS 14/100 M.N. J, la cual deberá hacerse

..tD.~.'r ,.) efectiva en favor del Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia, en

.~ .•...'/ términos de lo dispuesto por el artículo 145 fracción 1, Inciso c), de la Ley

-ff/ Orgánica del PoderJudicial del Estadode México.
:COkH('Ol
o JUOI'CIAi Sin embargo, en el caso de que el sentenciado, demuestren su
_UCj.: insolvencia económica, se sustituirá la multa impuesta total o

~.'pa!i'tialmente por prestación de trabajo a favor de la comunidad.., , ..•..
~~"\.l.

'\ .--;" (s~ld.ándoseun día multa por cada jornada de trabajo, esto es por (53) jornadas
, f"\ i ,.. . • 'laborales NO REMUNERADAS)o por la medida de seguridad denominada

,,~dnfinamiento,cuando además de la insolvencia se demuestre una incapacidad
;; , .
, física del sentenciado (saldándose un día multa por un día de confinamiento), l531

días de confinamiento ..~- .. {

y,.,' ..••• ~:,-~.;

Sin que sea obstáculo a lo anterior, que el Ministerio Público en su

acusación omitiera solicitar la aplicación de las referidas sanciones sustitutas; en

principio, porque conforme al articulo 21 Constitucional a la autoridad jurisdiccional

corresponde la imposición de las sanciones, pero además, porque el órgano

acusador, solicitó la aplicación de las penas originarias; por lo que la sustitución de

ella, por jornadas de trabajo a favor de la comunid~d o del confinamiento,

supeditada a la insolvencia económica y a la insolvencia y la incapacidad ñsica del

sentenciado, no es facultativo, sino un imperativo para el órgano jurisdiccional, tal

como así se precisa en el texto del artículo 24, párrafo cuarto y quinto del Código

Penal del Estado de México, de los cuales se desprende quetaies sustituciones

establecen como una obligación, no como facultad, pues al respecto dice que " •••Ia

autoridad judicial la sustituirá...", sin que con lo anterior se cause algún

perjuicio al sentenciado, sino por el contrario, en caso de insolvencia o insolvencia

e incapacidad física, se le otorga una alternativa mas para que pueda cumplir la

pena impuesta y bajo esa óptica le resulta en su benefi.cio.

Al respecto resulta aplicable la Tesis Penal 1.7°. P.77 P., emitida por el
séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal'del Primer' Circuito, cuyo rubro y
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texto es el siguiente:
"SUSTITUCIÓN DE MULTA POR JORNADAS DE TRABAJO A FAVOR DE LA
COMUNIDAD. SI LA AUTORIDAD JUDICIAL NIEGA ESTE BENEFIGO PORQUEEL
MINISTERIO PUBUCO DE LA FEDERACIÓNNO LO SOUCI7IO EN SU PUEGO DE
CONCLUSIONES,DICHA DETERMINAGÓN VIOLA LA GARANTÍA DE EXACTA
APUCAGÓN DE LA LEY PENAL EN PERJUIGO DEL SENTENCIADO. De la
interpretación de los artículos 27, párrafos tercero y cuarto Ji¡ 29, párrafos cuarto y
quinto, del Código Penal Federal se desprende la facultad del órgano jurisdiccional
para sustituir total o parcialmente la multa por trabajo en be(leficio de la víctima o
trabajo a favor de la comunidad, cuando se acredite que el '$entenciado no puede
pagar/a, es decir, sea insolvente o solamente pueda cubrir ¡parte de el/a; en ese
orden de ideas, si la autoridad judicial determino negar tal¡sustitución porque el
Ministerio Público de la Federación no lo solicitó en su pliego de conclusiones, se
infringe en perjuicio del quejoso la garantía de exacta apliCación de la ley penal
toda vez que en la norma se contempla como una facultad de la autoridad judicial

I

y su inobservancia obliga al sentenciado a pagar la multa impuesta, no obstante
que, en su caso, se insolvente, lo que evidentemente le petjudica, sin que sea <~. .
obstáculo a lo anterior, la diversa jurisprudencia 1a./). 1/92; emitida por la otror., <;) ~~<úizJ;:
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la págl. . ~;{'
once del Número 54, junio de mil novecientos noventa y t¡los, de la Gaceta di '-.;¡rrr;;' .'
Semanario Judicial de la Federación, bajo el rubro: "TRABAJOA FAVOR DE ~\ l"~;';;,.
COMUNIDAD,NO ES UN BENEFICIOEL'; la cual dejo de tener aplicación, a partir"'~,i~~~i:
de la reforma de diez de enero de mil novecientos noventa y cuatro, pues la ~~"
legislación penal federal prevé un doble carácter de la figura, "trabajo a favor deJoZG ~"':'I~~"
comunidad'; es decir, como pena o como sustitutivo de las penas de prisión o ' O ~ T "c
multa'~ i . ~El \ '
SÉP71MOTRIBUNALCOLEGIADOEN MATERIAPENALDEL PRIMERaRCUITO. I70.P.77 P. D~-:
Amparo directo 305/2005. -27 de octubre de 2005. Unanimidad de votos.- Ponente: Horacio
Armando Hernández Orozco.- Secretario: Norma Delgado Bugarín. •

'•.•.,

••

"

[¡SUSPENSIÓN DE DERECHOS CIVILES)t' POl.lTicOs.1 of'::',i':.c; .~~
Asimismo, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 43 fracci6n .z;<t~'~;;.2('/"~~

1 ..~~' f.:' "'! ,.;:~.:~~f~

44 y 45 de Código Penal vigente en el Estado de México, se sus_nde ár y ..t<b¡
sentenciado de sUI deredIDs POLjacos, ,,¡ C9hlp de •• .""..~~" k;y,?f
CIVILES de tutela, curatela, apoderado, defe".." •••••• , perito,~\:<:~::.
interventor de quiebras, ~rbittrJ, representllflte de,lIusentes al ser una~G/~D:.~,'Z
consecuencia de la pena pri~ativa'de'libertéld,' hasta ~n ta;nto se tenga par'... !)¡SYRI- ,
extinguida ésta, ya que opera por ministerio de ley.

Siendo procedente invocar por aplicable, la tesis que a la letra
dice: .
''SUSPENSIÓN DE LOS DERECHOS CIVILES DEL SENTENCIADO. SU
IMPOSICIÓN NO REQUIERE LA PETICIÓN EXPRESA DEL
MINISTERIO PUBLrCO. La suspensión de los derechos civiles del sentenciado a
que se refieren los artículos 45, fracción I y46 del Código Penal Federa¿ durante la
extinción de una sanción privativa de la libertad, no requiere petlclon expresa del ministerio
publico porque su imposición se surte por ministerio de ley, en ~anto que no se trata de
una sanción autónoma o independiente, si no de una consecuencia necesaria de la pena de
prisión. En efecto, con la imposición de la pena privativa de la llbeitad, por así disponerlo la
ley, se suspenden los derechos civiles del sentenciado, y en ,virtud de la naturaleza
accesoria de la sanción, su duración dependerá de la pena prlnc/~1; de ahí que el juzgador
puede declarar la suspensión aludida sin que medie petición expresa del representante
social. Además, el/o es así habida cuenta de que la pena de prisión constituye un
obstáculo material- mas que jurídico- para ejercer los derechos civiles previstos en el
articulo 46- tutela curatela ser apoderado, defensor, albacea, perito, depositado o
interventor judlcia¿ sindico o interventor de quiebras arbitro, arbitrador o representante de
ausentes- los cuales requieren presencia física y libertad de acción frente a los sujetos que
se el7cuentran en el otro extremo de la relación civ/¿ lo que no puede ocurrir mientras este

•
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privado de su libertad, pues aunque no se impusiera la sanción mencionada subsistiría la
imposibilIdad material para ejercer tales derechos"
Primera Sala de la suprema Corte de Justicia de la Nación. Contradicción de tesis
141/2008.

I¡REPARAcrÓNDELDA@I

MJm/smQ, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 20
Constitucional, apartado C, en relación con los numerales 22 fracción HI, 26

fracción 1, 27, 29, 32 fracción 1 del Código Penal vigente en el Estado de México,
SE ABSUELVEal sentenciado del pago de la reparación del daño moral,

con?iderimdo que la Representaciónno aportó ningún dato de prueba para acreditar

~1:t'p~enCia y monto del mismo.
.' ~/.;\
(i _ r\

<'j 11DEa1N1.SO DEL INSTRUMENTO l:EFECTOSDEL DEuroJ I
,<.l

" . :'1fl.iP- En términos de lo dispuesto por los numerales 22 apartado A, fracción IX

~~~~~:i&~~.primer párrafo, del Código Penalvigente a la comisión de los hechos, 451 del
17"::J'1..UCt':~Cºdlgode Procedimientos Penales en vigor, SE CONDENAal sentenciado a la
'" 'l' .'~"'.'

;t .... :-~\ pérdida por DECOMrSOdelobjeto material del delito, siendo:
:' _1?\ 1

:) '\f'~ i
II 1 1

¡~

11.4 envoltorios confeccionados en plástico transparente, que en su
~:;:":'

interior contienen cada uno de ellos una sustancia sólida de color blanca,

!0~f" que pericialmente se determino como COCAiNA, con un peso de 1JlH
:;(1);0" ".. !':::<~.,' .
J iJ ~)¡e ¡¡.miligramos, encontrados a.

Por lo que una vez ejecutoriada esta resolución el Fiscal deberá poner ese

narcótico a disposición la Zona militar correspondiente e informar de lo
anterior a la Juez de EjecuciÓnde sentencias del Distrito Judicial de

Toluca. Estado de México, acompañadode la certificaciÓn por parte del
Fiscal de que efectivamente dicho narcótico, relacionado con. los
presentes hechos que nos ocupan, ha sido enviado a esa dependencia

para su destrucción en el entendido de que en caso de no efectuarlo el Rsca!,

se le impondrán las medidas de apremio con que cuenta dicha Juez Ejecutor de

Sentencias, la cual determinará conforme a la legislación aplicable los términos de

ejecución de lo aquí ordenado.

• lfUST~ueqA

Por otro lado, con fundamento en los artículos 70 y 70 bis del Código

Penal en vigor, se concede al sentenciado el SUS77TUTrVODE LA PENA
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PRIVA rrVA DE UBERTAD, en razón de que haciendo uso de esa facultad y

tomando en consideración que Mta NO @xtjBds de qt«Op ". de Rdfl6n,
aunado a que, se observa que se dedicaba a

desarrollar la actividad de campesino en su comunidad, lo cual Implica un modo

honesto de vivir, y de la exposición realizada por el Fiscal~e hace patente que no

existe dato de prueba que evidencie que éste sentenciado h~ya sido condenado con
¡

pena corporal con anterioridad al delito; asimismoque el se~tenclado no se sustrajo

de la acción de la justicia durante el procedimiento que se le Instruyó, pues se
I

encuentra privado de su libertad; es primo delincuente y~ que no se acredito lo

contrario. Considerando la suscrita que, al concederle este beneficio se cont~buye >-. -.:

mejor a su readaptación social que conminándolo a compurgar una pena priva' '':;.,'•.; .,': ~-r,,,; '",.

de libertad en el Centro Preventivo y de ReadaptaciónSo~lal; así como quy,a:;~:::' __'
observado buena conducta, dado que no se acredité lo contrario, AN~:' :¥~S:_,

....., ,';..;~:.~._~.,,- .

BIEN la Fiscal hizo alusión a diversas cartas de recomendaciónexpedid :B';"
a favor de dicho imputado, las cuales detalló el D~fensor de los mijBlP~;-~:"

puntualmente al referir su origen, esto es quien las suscribió, el contenido ,deGfaS>15 TT
11£ ,1

mismas, esto es a favor de quien fueron expedidas, la fecha, el tiempo que tiene la
!

persona que las emite de conocer al implicado, señalandocuál es el comportamiento

que ha observado. Por lo cual, este beneficio se hará ef~ctivo siempre y cuando,
el sentenciado pague la multa y se adhieran a este beneficio ANTES DE,,\,
COMPURGAR LA PENA DE PRISIÓN IMPUESTA, dado que se encuent;}, " ,,' ~:;'~

privado de su libertad personal, mediante el pago de ÓTRAMULTAen fa~~r\,,;:

del FondoAuxiliar para la Administración de J.usticia~que para efectos de,;~u ¡::?:~,;f,t
cuantificación, se tomará como base el parámetroHÍNIMO que establece\;f;;~.;.....,tL'?':

\ ,.~~.~)f; ¡'

artículo 70 del Código Penal vigente en,el Estadocle Méxl~o.,que consiste en ;uoa. ~"~:-","
multa por CINCUENTA (SOl DÍAS DE SAtÁRrO MíiaMO' VlGENT£ q~;';~-;;";';':'.~~
razón de$ .cil.38, que es el monto del salario mínimo en e~ zona geográfica (zona

i

C), a la fecha de la comisión de los presentes hechos, ascienden a la cantidad de:

$3,069.00 aRES MIL SESENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M. N. l. la cual

deberá hacerseefectiva en favor del FondoAuxiliar para la Administraclón
dé J.usticia,en términos de lo dispuesto por el artículo 145 fracción J, IncisoJ1 de la

LeyOrgánica del PoderJudicial del Estadode México.

Para efectos de prevención especial de la. pena, se impone al

sentenciado la MEDIDA DE SEGUIUDAD que consiste en AMONESTACIÓN

PÚBUCA, en términos de los artículos 2? apartado B, fracci6n ~ y SS del

Código Penal vigente en esta Entidad a la fecha dé la comisión de los hechos, así

como el 447 del Código Procesal Penal, a efecto de que se le haga saber la
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. j j

) ./Y
...,~..•

gravedad del hecho dellctuoso cometido, se les exhorte a la enmienda y se les

aperciba de las penas aplicables a los reincidentes.

Comuníquese,mediante copia debidamente autorizada, la presente resolución

al Director del Centro Preventivo y de ReadaptaciónSocial de este Distrito Judicial,
para su conocimiento y efectos legales pertinentes, en la inteligencia de que el

sentenciado se encuentra privado de su libertad personal. Y de igual forma

comuníquese al Vocal de Instituto Federal Electoral del Estado de México,

mediante el formato NS respectivo para su conocimiento y efectos legales

c?n,Q~centes.

De conformidad con los artículos 59, 61, 63, 65 fracción I, 67,68 fracción l y
.1

~ :"7~ de la Lev que Crea el Instituto de servicios Periciales del Estado de ,.

"t: . j 1, 2, 6, 23, 34, de la Ley de Ejecuciónde Penasprivativas y Restrictivasde

_ .' ..Libertad, comuníquese la presente, una vez que quede firme, al Director del.t~.
~ InstitutO de Servicios Periciales del Estado de México, así como al director
E GON",.Cll
ro .1u.Ct€fIJf1ral de PrevenciÓn y de ReadaPtaciÓn Social del Estado de México,

, . l't \:.I"C ~ pf1raque proceda a realizar las anotaciones respectivas y para los efectos legales a

que haya lugar.

En términos de lo dispuesto por los artículos 444 y 445 del Código de

Procedimientos Penalesvigente en el Estadode México, de igual forma, una vez que
quede firme esta resolución, deberá ser comunicada de inmediato a'la Juez de

\~ Oí.. EjecuciÓn de sentencias de est@Distrito Judicial de Toluca, con los datos de
i 1,,1.G !A"\¡ identificación del sentenciado, una copia de la sentencia y del auto que la declare
\ ¡

ejecutoriada para que sean ejecutadas las sanciones impuestas.

Finalmente, hágase saber a las partes, (sentenciado, Defensor y

Agente del Ministerio PÚblico) el derecho y término que la Ley Adjetiva Penal les
con!=edepara pedir aclaración de sentencia e interponer Recurso de apelación en
contra de la misma en caso de que se inconformen con la presente resolución.

Por lo anteriormente expuesto es de resolverse y se:

IFESUEL vi.
PRIMERO. es penalmente responsable de la

comisión del hecho dellctuoso de: CQNTflALASALUD, en su modalidad

de NARCOHENUDEQ, en la hipÓtesis de POSESiÓN con Unes. DE

COMERCIO (VENTA) del narcÓtico denominado COCAÍNA, ilícito previsto y

sancionado por los artículos 476, 234, 235, 473 fracciones 1, V Y VI, 474 Y

479 de la Ley General de Salud, en relación con los numerales 6, ~ 8
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fracciones I Y ~ Y JJ fracci6n r, inciso C; todos del 'aódlgo Penal vigente en
,

el Estado de México, en agravio de J.4SAJJIll, eJ/6J,l(lA, en consecuencia, se

dicta SENTENCIA DEFINITIVA CONDENATORIA en su ~ontra.

SEGUNOO.Se impone al sentenciado la pena ,mínima reducida en un

tercio, para quedar en definitiva en:

./ Una pena privativa de Ubertad de: OOSARos OEPRISiÓN, que deberá

compurgar en el lugar que designe el Ejecutivo del Estado, misma que

comenzará a contar a partir de su detención que lo fue el veintid61 de
septiembre del año dos mil trece; hasta la fecha en qué se e~fte, ~ (:, . ,

presente resolución, al encontrarse Privado de i su ,libertad pers, B.~I\,. h.~

Apreciándose que tienen un ABONO de UN MESe,SEIS OlAS, qued 'r}1o l":.~é
pendiente por compurgar 11«ANo. DIEZ HE. r r.fl'NllClIA~", .::,~
o:íAs. sin perjuicio de que se encuentren compurg~ndo otra pena prlvatlvá~:;~:~.
de libertad. ..U;;?:G,'Y,iiH.;:' ,e ElDfS',I~\{;'

, , BE y,
./ Así como una Pena pecuniaria equivalente a (53) OlAS MULTA,que a

..

,

razón de $6J.38, equivalen a $3,253.J4 (TRES MIL. DOSCIENTOS

CINCUENTA Y TRES PESOS J4/JOO M.N.), I~ cual deberá hacerse

efectiva en favor del Fondo Auxiliar para la Admlnl~raclón de Justlcla~ren ,:1"(:/'"'~~,

términos de lo dispuesto por el artículo 145 fracclórn1, inciso c), de, la'L~l'~\ ,o;
/: (~, :',

Orgánic~ del PoderJudicial del Estadode México. {~\; lv "

k \ t;;~ W. ¡,.

Sin embargo, en el caso de que el sentenciado, demuestren~sb~~~;~~;<~:"".
insolvencia económica, se sustituirá la multa impuesta. total' o ""--,~::..:....

. . . .~~~~~- "

parcialmente por prestación de trabajo a favor de la comunidad

(saldándose un día multa por cada jornada de trabajo, éstd es por (53) jornadas '~

laborales NO REMUNERADAS)o por la medida de seguridad denominada

confinamiento,cuando además de la insolvencia se demuestre una Incapacidad

física del sentenciado (saldándose un día multa por un día de confinamiento), lW
días de confinamiento.

TERCERO.Se suspende al sentenciado de sus tleredJDI DtJ!ItfctJs, así. i ! .

ctH1JD de sus derechos cMles de tutela, curatela, apoderado, defensor,

albacea, perito, interventor de quiebras, árbitro ¡ y representante de

ausentes, al ser una consecuen.ciade la pena prlvatlvé:)de¡Uberta,d,hasta en tanto
~.:- ,', '.-" '; ':~"""'.:',",:.'.':~:--..: .'".-': :\.!,:....~:~::¡;~~{"';'.~

se tenga por extinguida ésta, ya que opera por ministerio de:ley.
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CUARTO. SE ABSUELVEal sentenciado del pago de la reparación del

daño moral, por los motivos expuestosen la presente.

QurNTO. Se CONDENAal sentenciado a la pérdida por DECOMrSa del

narcótico denominado COCAÍNA. objeto material del delito.

SEXTO. ,Se concede al sentenciado el SUSTrrUTrVO DE LA PENA

PRrvATrvA DE LrBERTAD, mediante el pago de otra multa por la cantidad de:

$3,069.00aRESMlLSESENrA YNUEVEPESOSOOll00M. N.I. beneficioque

tJI) -:set"rá efectivo siempre v cuandQ, pague la multa, y se adhieran a es~e
~' ",/ C'" eneficio HASTA ANTES de compurgar la pena privativa de libertad, al

'"'!'

~'." ontrarse privado de su libertad personal.

. :/ SÉPTIMO. Amonéstese públicamente al $entenciado en diligencia
~'I '

#/formal para que no reincidan.
, ECON T' ~. C:,L

OJlJOICII .•L OCTAVO.Remítase copia debidamente autorizada de la presente resolución
-:','

i.UCA al Director del Centro Preventivo y de Readaptación Social de esta ciudad,

así como al Vocal de rnstituto Federal Electoral del Estado de México,

mediante el formato respectivo NS, para los mismos efectos.

NOVENO. De igual forma, comuníquese la presente una vez que quede

firme al Director del rnstituto de Servicios Periciales del Estado de

México, y al Djrector General de Prevención y ReadaPtación Social del
'::'," .

"'.n'.~,.."Estado de México, para su debido conocimiento y se efectúen las anotacionesJ~~ , ....- ... -

correspondientes. Y de igual forma, a la Juez de Ejecución de sentencias de

este Distrito Judicial, para el cumplimiento de la misma.

DÉcrMO. Hágase saber a las partes, que la ley les concede un término de
TRESDÍAS para solicitar aclaración de sentencia, y DIEZ DÍAS para interponer el
recurso de apelación, en caso de inconformarse con la presente resolución judicial.

ASI LO RESOLVIO EN DEFINITIVA MARÍA CRrSTrNA ESprNOZA

MrRANDA, JUEZ DE CONTROL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA DE

LERDO, CON RESIDENCIA EN ALMOLOYA DE JUÁREZ, ESTADO DE

MEXICO. DOY FE.
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CERTIFICACIÓN.- Almoloya de Juárez, México, diez de

septiembre de dos mil quince, el Juez de Control del Distrito

Judicial de Toluca, con Residencia en Almoloya de Juárez,

Estado de México, con fundamento en lo dispuesto por el

artículo 188 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de

México, en relación con el 42 del Código de Procedimientos

Penales vigente para el Nuevo Sistema de Justicia Penal,

Acusatorio, Adversarial y Oral, en el Estado de México.

CERTIFICA: que las presentes copias fotostáticas constantes

de 15 (QUINCE FOJAS}, son copia fiel de algunas de las

constancias que obran en la Carpeta Administrativa número

1272/2013, instruida a por el

hecho delictuoso de CONTRA LA S LUD, en su modalidad

de Narcomenudeo, en la hipótesi de Posesión con fines

'.:'de Comercio del narcótico de ominado Cocaína en

rtificación que se realiz

aro DOY FE.
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